
HISTORIA
DE

LAS PROVINCIAS UNIDAS
DEL

RIO DE LA PLATA

1816 á 1818

J’oR EL JDeAN ^UNES 

CONTINUADA

HA8TA EL FUSILAMIENTO DEL GOBERNADOR DORREGO EN 1828

POR A. ZINNY.

SEGUNDA EDICION CORREGIDA

BUENOS AIRES
1618—Imprenta del PORVENIR, Defensa 139. - 

1875



Esta obra es propiedad del autor.



INTRODUCCION
Desde que tuvimos conocimiento de la existencia de 

la continuación de la historia del deán Funes (1), noso
tros, á la par de los otros bibliófilos, no descansamos 
hasta que la casualidad quiso favorecer á uno da los 
mas afortunados con la adquisición, no solo del libro 
citado por la Revistada Buenos Aires (2), sino también 
con la de otro, de fecha anterior, que los directores de 
esta probablemente no habian conocido.

Esta circunstancia colmó nuestras esperanzas, y tan 
‘ grande fué el júbilo que manifestó el aludido bibliófilo 
con su brillante adquisición y su deseo de ver revertida 
á su idioma natal aquella parte que, sin el noble inte
rés del distinguido americano, Mr. César A. Rodney, 
ese trabajo del historiógrafo cordobés, habría quizá 
quedado sepultado en la oscuridad. Tanto mas cuanto 
que los sucesos del año 20 y otras circunstancias pusie
ron al señor Funes en el caso de prescindir de la polí
tica de su país. Así e^que, con escepcion de la parte 
que tuvo en la redacción literaria y eclesiástica de algu
nos periódicos de 1820 á 1823, puede decirse no vol- 

*vió á ser ya aquel Funes de los años anteriores, cuya 
influencia y consejos, solicitados ó no, tuvieron tanto 
peso y trascendencia en los acontecimientos políticos d© 
las Provincias Unidas del Rio de la Plata.

Nosotros, anhelosos también de contribuir algún 
tanto en no dejar pasar inapercibidos escrito^de la na
turaleza del que nos ocupa; ver realizado el deseo ma-

1— Brackenbridr/e, tomo I< pág^319, edición de. Baltimore, año 1819,
2— Tomo 19 pág. 234.
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nifestado por algunos bibliófilos y en la creencia de que 
la conclusión del Ensayo del deán Funes no existe ori- 
ginajni traducido, nos hemos apresurado á revertiría al 
idioma originario, en la esperanza de que nuestro tra
bajo alcanzará la aprobación de los argentinos.

Fero antes de pasar'adelante, nos vamos á permitir 
decir algunas palabras sobre el distinguido personase á 
quien debemos la continuación del Bosquejo del deán 
Funes, sin cuyo empeño é interés por este país, esa par
te del trabajo del referido deán se habría perdido ó inu
tilizado.

Casar Augusto Rodney.

Ministro plenipotenciario de los Estados Unidos.

El honorable César Augusto Rodney fué liijo del 
coronel Tomás Rodney, uno de los valientes militares 
que, arrostrando todos los peligros, se puso al frente de 
los primeros ejércitos que aparecieron en América para 
conquistar su independencia. Su tio fué César Rodney, 
uno de los que seUaron con su nombre ese documento 
que honra tanto su país y desde cuya fecha se data la 
libertad de América. Llegado ¿penas á.la edad de 22 
años, -quedes un año después de los que las leyes ingle
sas y americanas exigen para entrar en la mayoridad, 
fué llamado á ocupar el cargo de representante en el 
cuerpo legislativo de su Estado. Desde, entonces dió f 
conocer las virtudes que debían distinguirle en la clase 
Üe hombre público. Sus virtudes morales no pudieron 
menos que hacerle merecedor del aprecio de todos sus 
conciudadanos; en consecuencia fué llamado á la repre
sentación nacional, en cuyo puesto acreditó el amor ásu 
patria, de que estaba animado. Colocado en ese distin
guido cargo, en circunstancias en que el vértigo de las 
pasiones apenas daba lugar á^|a razón, en que los par



— 5 —
tidos ocupaban el puesto que correspondía á los verda
deros intereses de su patria, se convenció de que el de
ber sagrado de un representante era eb de representar á 
su pueblo ilustrándolo. Se mostró, pues, con un carácter 
lleno de moderación, sin pretensión al brillo, sin adhe
rirse á partido alguno, y huyendo siempre de todo lo 
personal y de toda idea que perteneciese á una facción ; 
siguió tan solo la senda que rectamente conducía al bien 
general. Usando entonces del espíritu de conciliación 
con que le había adornado la naturaleza, y aprovechán
dose de las ideas y del celo de unos y otros, supo obte
ner siempre un resultado útil á los intereses generales 
del país; llegando á ser de ese modo el magistrado na
tural de su patria.'- Tal conducta le hizo acreedor á las 
consideraciones de su gobierno, quien le llamó á servir 
dÁM gabinete, donde desempeño el importante cargo 
de fiscal del Estado. En ese destino manifestó sus pro
fundos conocimientos; y ejerciendo la justicia hizo lu
cir el carácter de humanidad que le distinguía en todas 
sus acciones. Desempeñó este cargo por el espacio de 
cuatro años, y conociendo que no podía continuar pres
tando á su país todo el servicio que deseaba, hizo de él 
espontánea renuncia, volviendo otra vez á la represen
tación nacional, en espera de una oportunidad que le 
hiciese distinguir por el amor^ á su especie. *

Notó que las circunstancias en que se hallaba la cau- 
& de las Provincias Unidas de Sud-América no podía 
ser mirada con indiferencia por un gobierno, cuyos 
principios se identificaban con los que las habían puesto* 
en tan glorioso empeño. Pero, para proceder al reco
nocimiento de su independencia con la circunspección 
que correspondía y que demandaban los propios inte-* 
reses de este país, era necesario tener un conocimiento 
práctico del estado en que se hallaban estas provincias.

A este efecto se nombré una comisión compuesta del 
distinguido ciudadano que nos ocupa, Jaime Graham, 
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del Departamento de Estado, Teodoro Bland, uno de 
los jueces de Baltimore, y H. M. Brackenbridge, en 
calidád de secretario. Llegaron á Norfolk (Virginia) 
el 28 de noviembre de 1817. Se embarcaron en la 
fragata Congreso, al mando del comodoro Sinclair, el 3 
de diciembre, la cual se hizo al mar el dia 14. Esta 
arribó á Rio Janeiro el 27 de enero de 1818, de donde 
salió el 9 de febrero, llegando á Montevideo el 20 á las 
10 de la noche. Allí los comisionados se vieron con el 
general chileno don José Miguel Carrera, á quien ya 
conocían algunos de ellos y con quien dieron un paseo 
á caballo por invitación de aquel. Salieron de allí el 26 
y llegaron el 28 de febrero á Buenos Aires. El secre
tario Brackenbridge hizo la primera<isita al ministro 
doctor don G-. Tagl^el 2 de marzo, anunciarlo la de 
la comisión para el dia 4, en que fué recibida por el 
premo director Pueyrredon, presentada por el referido 
Tagle, con asistencia de los generales y gefes militares 
de la nación.

Los ciudadanos de todas las clases manifestaron • 
á los comisionados las pruebas de afecto mas inequí
vocas.

Ellos traían por objeto obtener noticia exacta de to
do negocio en que hubieran podido interesarse los Es
tados Unidos, hacer formár una justa idea de los senti
mientos de su nación y de las amigables disposiciones 
de aquel gobierno respecto de las dos partes contendenj^ 
tes—España con estas Provincias—y asegurar el res& 
peto conveniente á su comercio de todo puerto y de 
toda bandera.

Después de haber llenado su cometido, y como á los 
dos-meséb de residencia en Buenos Aires, donde reco
gieron, oficial y estra-oficialmente, todos los datos que 
consideraron de interés, se marcharon á fines de abril 
con dirección á Montevideo. ^Pe allí pasaron, el 29, á 
Maldonado de donde partieronrel 4 de mayo', de regre- 



sq á loé Estados-Unidos, llegando á Hampton Roads 
el 24 de junio de 1818.

Los señores Rodney y Gráham, presentaron cada 
uno su informe respectivo el cinco de noviembre (1818) 
los que fueron incluidos por el presidente de los Esta
dos Unidos, en su inens^ge al congreso, el 17. Sin em
bargo, el gobierno norte-américano habia tenido ya 
conocimiento del estado de este país, como un año an
tes que los^comisionados enviados al efecto, pero con 
la diferencia de haber sido estos espresamente nombrar- 
dos de oficio y portadores de documentos autoritativos 
que el Americano anónimo^ de que mas adelante se ha
blara, no habia podido presentar ^por carecer de aquel 
requisito.

Mr. Bknd, que habia ido por tierra de Buenos Ai- 
retó Chile regresó mas tarde á Filadelfia en la aAme- 
rica,?; procediente de Valparaíso, habiendo llegado, 
pues, á buen tiempo para preparar la memoria que fue 
presentada al congreso. ,
* Esos informes fueron incluidos en el mensage del 
presidente de los Estados Unidos, al principiar la se
sión del XV congreso el 17 del citado mes y año, some
tido á la cámara constituida en comisión. El título qué 
lleva el libro es ¿¿Message from the President of tho . 
United States at the commencement of the second Ses- 
sion of the fifteenth Congress, November 17, 1818,- 
Read, and commited to á committee of the whole Hou- 
se-,itm the stateof the Unión-Washington: printed by 
E. de Kraft—1818.

Su contenido es: el mensage referido y los docu-- 
mentos á que en él se hace referencia, á saqer, la nota 
de remisión del señor Rodney, y su informe con urt 
Apéndice conteniendo las piezas siguientes: Bosquejo 
de Funes; el manifiesto del C. G. Constituyente de las 
Provincias Unidas del Bio de la Plata, á las naciones; 
declaración de independencia de Chile: traducción do
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varios documentos dados por el gobierno de Buenos 
Aires; correspondencia entre Alvarez y los agentes de 
Artigas; carta de este á Pueyrredon; correspondencia 
con el general portugués. Arreglos de los ingleses 
con Artigas; código sobre presas; informe de Teodo- 
rico Bland, sobre Sud América y Ótro sobre Chile; 
un estado general del año 1817; un cuadro estadísti
co del antiguo vireinato de Buenos Aires; carta del 
ministro Adams al señor Poinsett, pidiéndcje á nom
bre de los Estados Unidos, presente un infórme, con 
respecto á los negocios de la América del Sur, para lo 
cual le consideraba en aptitud de poderlo hacer, á 
causa de su larga residencia en estos países; .contesta
ción de este y el informe solicitado, ^ue Poinsett pre
senta, hasta diciembre de 1816. ** w

- Los referidos informes fueron publicados en la w 
yor parte de los periódicos de los Estados Unidos, pero 
tanto estos, como los que fueron impresos por órden del 
congreso, contenían muchos errores en la ortografía de 
los nombres y aun omisiones é inexactitudes, hasta el 
pupto de hacer algunos pasages, casi inintiligibles. Es
ta circunstancia movió á otros á hacer una nueva edi
ción en 1819, corregida de algunos errores, de que tam
bién se hizo una impresión en Lóndres, en el mismo 
año.

Antes que el gobierno de los Estados Unidos envia
ra aquella comisión á la América del Sur, un humildú 
cMuluno de esa República, habiaya visitado estos paí
ses, escrito bajo el anónimo é impreso á su costa, en 
un folleto de 52 páginas en 4o, la Coarta que se halla en 
el Apéndice de la obra de Brackenbridge, cuyo verda
dero título es «South América. A Letter on the present 
state of thai country to James "Monroe, President of 
the United States—By an American—-Washington: 
Printed and published, at the office of the National 
Begister—Ootober 15,1817.»
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A esta carta sigue un Posterip^(de 2 páginas), que 
es un estracto del Mensajero Senáínal de BeU {Betfs 
Weekly Messengér,} publicado cuando la carta estaba 

ya en prensa, y que el autor prohíja por coincidir com
pletamente con. sus ideas, agregándolo á ella para dar
les mas peso. •>.

-El lector comprenderá fácilmente el- objeto que nos 
proponemos, de entrar en los breves detalles del itine
rario dejos comisionados americanos, y aun nos per
mitimos llamar la atención sobre ellos, para que no se 
estravíe la verdad histórica sobre el motivo real que 
pudo haber traído esa misión á estos países. Mucho 
íuas, si se tiene en cuenta el rumor difundido á la sa
zón sobre la llegada de otras comisiónesele varios pun
tos deLglobe, con objeto ignorado. Quizá el resulta
do de la misión anglo-americana, conocido inmediata
mente en Inglaterra por la est^nsa publicidad dada á 
los documentes de estas Provincias, en la prensa de 
aquellos dos países, habrá hecho renunciar al envío de 
las anunciadas comisiones.

Agregúese á esa circunstancia otro hecho no menos 
atendible para esos gobiernos, que tenían la vistaTfija 
sobre estos países y cuya tranquilidad y prosperidad^ 
les interesaba, por el inmenso bien que de ello prove
nía para la propagación de su comercio. Ya la Ingla
terra había tentado otros medios en años anteriores con 
el mismo objeto, aunque sin fruto, ausiliando al parti
do revolucionario en la América española, y costeando 
espediciones, como la de Miranda á Venezuela, en 1806 
y la de Whitelocke á Buenos Aires, en 1807. Por 
otra parte, la Inglaterra no ignoraba el estado de estos 
países antes de la misión norte-americana: ya tenia 
conocimiento de él; como lo prueba una publicación 
hecha en Lóndres en 1817, conteniendo los hechos 
principales que tuvieron lugar durante la guerra de la 
mdependencia, hasta la batalla de Chacabuco. El tí-



fulo del libro á que ¡nos referimos es: ccOutline of the 
Revolution in SpanishrtAmerica; or an Account of the ori- 
gin, progrese, and actual state of the war carriedon bet~ 
wen Spain and Spanish-America, containing the principal 
facts which havemanked the Struggles. By aSouth- 
American.—London: printed for* •Lori^man, Hurst, 
Rees, Orme, and Brown. Paternóster—Row—1817— 
(Printed by A. Straham, Printers-Street, London.) 
(362 pajinas 4o). i

El autor de este libro se limita á la simpleíelacion 
de los hechos presenciados por él, en su mayor parte 
y á los que le fueron referidos ppr personas de crédito 
y bien informadas, y todo su contenido está fundado■ 
en documentos^óficiales ó auténticos. ^Consultó ade- 

. más los periódicos publicados en todas las-par^s de 
' América; los boletines de los gefes militares; la His- > 
toria de la Revolución 4de Méjico, por el doctor don 
Servando Teresa Mier y Noriega, bajo eL pseudónimo 
de José Guerra; el Exposé to the Prince Regent of En- 
gland, por Mr. W. Walton; los artículos insertos en 
El Español, por don J. M. Blanco White y la obra 
Des Colonies et de lAmérique, por Mr. de Pradt.. ' 
***Las observaciones filosóficas que el señor Rodney, 
(deducía en su informe, de ciertas tendencias y predis- 
lposiciones que había notado en los habitantes de este 
país por asegurar su libertad, fueron las que produje-* 
ron la consideración del gobierno de los Estados Uní- ' 
dos, preparando el acto de justicia que hizo, recono-1 

’^ciendo la independencia de las Provincias Unidas.
Este ilustrado ciudadano, pues, empleó todos los es

fuerzos que estaban en su capacidad, para que ese acto 
^e realizase cuanto ántes; y á pesar del mal estado de 

*. su físico y arrostrando los peligros del mar, se prestó 
gustoso á volverlo á repasar, para satisfacer de este' 
modo sus sentimientos y ser el primero que rindiese 
un homenage tal á la soberanía de este país.
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La segunda vez que arribó á estas playas» estando 
investido con el carácter público de* ministro plenipo
tenciario, volvió á acreditar sus sentimientos por el bien 
de la humanidad y la distinción con que miraba este 
suelo. La última vez que habló^en público, no fue 
sino para elogiar el país, y demostrar cuanto le amaba, 
hasta el grado de deséar el contarse en el número de 
los ciudadanos argentinos. El señor A. C. Rodney, se 
hallaba chupado de esos sentimientos, cuando la muer
te le hizo-desaparecer de entre los que le amaron por 
sus virtudes, por sus consejos y por sus luces.

- El señor Rodney, falleció en Buenos Aires á las 6 
de la mañana del dia 10 de junio de 1824. A las once 
y media del dia 12, el cadáver fue conducido al ce
méntelo protestante, precedido de un batallón de in
fantería con cuatro piezas volantes; en cuyo acto la 
Fortaleza hizo una salva, nacional ordenada por el go
bierno. Cerraba el acompañamiento una escolta de 
húsares. En la plaza del Retiro, dos cuadras antes del 
cementerio, situado al lado de la iglesia del Socorro, la 
comitiva que iba en coche bajó y se incorporó á la queft 
marchaba á pié, y al entrar el cuerpo ai cementerio 
hubo una segunda salva, hasta el momento en que el. 
cadáver fué puesto en la huesa destinada.

r i JE1 señor don Bernardino Rivadavia, acompañado de 
Jdr. Forbes, cónsul de los Estados Unidos, se colocó al 
borde del sepulcro, y en presencia de una reunión de 
las mas respetables y numerosas que hasta entonces 
habia conocido el país, pronunció un discurso lleno de 
sentimiento y elocuencia, concluyendo con las notables 
palabras siguientes: . c
_Alma ilustre de Augusto César Rodney! volved 

al seno de vuestro Creador con la elevación, y confianza 
á.que os da derecho el haber sido exactamente su imá- - 
gen acá en la tierra, y no separéis vuestra vista com
pasiva de este país que tanto se hónra con conservar
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vuestros restos. Sí, nosotros los conservaremos como 
,el mas precioso tesoro» que pudo recibir este suelo.;?

Luego, tomando en la mano una porción de tierra, 
dijo:

¿¿Y tú, tierra que vas á tener la gloria de cubrir es
tos venerandos restos, recibe también el honor de hen
chirte con la semilla mas fecunda de virtudes, y haz que 
se reproduzcan iguales héroes que inmortalicen el nom
bre americano.?? (1)

El mismo dia diel fallecimiento del señor Rodney, el 
gobierno argentino, decretó la erección de un monu
mento sepulcral, costeado por el Estado, como una me
moria de gratitud.

Bosquejo de la Revolución Argentina

1816.

Un momento de calma era lo que deseaban muchos; 
otros, para poder depositar la suprema autoridad en 
Üaanos hábiles; pero en circunstancias en que el con
greso nacional deliberaba sobre este asunto, se oyó ru
gir la tempestad con la mayor violencia.

La renuncia del coronel don I. Alvarez, (2) de di
rector interino, movió á la Junta de Observación, en 
unión con el Cabildo de la capital, á elevar á ese rango * 
al brigadier general don Antonio Baleare®. Este re
medio fué momentáneo: la medida de ningún modo 
correspondía con el deseo del pueblo, y, por una espe
cie de fatalidad que casi siempre acontece, no tardó mu
cho en estallar una esplosion producida por materiales 
tan bien preparados. Pronto se vió figurar en el tea
tro de la discordia á electores y elegidos.

1— Véasela Gaceta Mercantil del 12 y el Argos del 16 de Junio de. 
1824,

2— Elevada y aceptada el 16 de abril de 1816,
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Entre tanto, el nuevo director interino ponía enjue
go todos sus esfuerzos, para destruir el germen de la 
discordia, que ya había producido tanta oposición en. 
los orientales y la capital, y para hacer sentir á todos 

. los partidos las ventajas de vivir bajo la misma ley. 
A pesar del favorable resultado que prometía la pri
mera tentativa del director con este laudable objeto, 
todos los medios resultaron al fin inútiles para una re
conciliación.

.Esta discordia se habia propagado á manera de un 
contagio, y los remedios que se aplicaron para parali
zar sus devastaciones no presentaban eficacia. La ciu
dad de Santa Fé {1), á pesar de que acababa de salvarse 
de una sangrienta lucha y que estaba amenazada de 
mas serios peligros, continuaba aun con sus ideas de 
independencia, pudiéndose decir no sin propiedad, con 
mas obstinación que constancia.

Córdoba, siempre adicta á las máximas de federa
lismo, si bien habia enviado sus diputados al congreso 
general, consideraba su absoluta sumisión á la capital 

-como indigna de un pueblo libre, y aun sostenía la idee# 
de que esta sumisión debía ser temporaria.
^•Las demas provincias, según sus respectivas situa

ciones y caracteres, manifestaban mas ó menos su des- 
^ggado á lo que ellas consideraban una especie de su- 
gecion.

Si se buscan las causas de este fenómeno político, no 
será difícil encontrarlas. La opinión que mas preva
lecía en las provincias era decididamente en favor del 
sistema federal el que deseaban ver realizado aun con 
preferencia á los mas esenciales y primeros objetos de 
su nueva carrera. Ese habia sido el deseo favorito de 
las provincias, casi desde el principio de la revolución;

1—El general Diaz Velez, con un cuerpo de tropas, estaba sitiado en San 
Nicolás.
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—y con el que inas simpatizaron desde que lo habían 
visto realizado con tan,ta gloria en los Estados Unidos 
de Norte América. Sin embargo, los gobiernos, la ca
pital y no pocos de los ciudadanos mas inteligentes eran 
entonces opuestos á esta idea. Cada uno de estos par
tidos sostenía su opinión con razones poderosas. Por 
la relación que de ellas voy á hacer, el lector ilustrado 
podrá juzgar.

Los que estaban en favor del gobierno ya establecido 
eran de opinión que el sistema federal no podía sostü 
tuirse legalmente, hasta ser sancionado por un congreso 
general, sentando como principio que la constitución 
de un estado debe recibir su existencia de manos de la 
nación misma, y no de parcial concurrencia y por actos 
sin conexión entre sí; que, cuando la nación recuperó 
al principio su libertad y todas las provincias se halla
ban unidas bago el mismo gobierno, adoptaron la for
ma actual, y fue bajo esta forma que la existencia de 
la República se había conservado, en medio de los 
mayores desastres; que, mientras todas las provincias 
no estuviesen unidas otra vez, cosa asaz factible, im
propio seria desviarse mas de lo absolutamente indis
pensable de lo que antes había existido; y que, de to
dos modos, si la preponderancia de la capital era uñ 
mal, se podría corregir, cuando ella dejara de ser necej 
saria para la seguridad común. Se agregaban otras 
razones, fundadas en vistas políticas. Según el siste
ma federal, decían ellas, cada estado es soberano é in
dependiente con respecto á los demas; cada uno puede 
poseer y en realidad posee intereses separados; es de te
merse, pues, que cada uno butoue mas lo que conciba 
ser sus propios intereses,, que el interes común á todos; 
y verse envuelta en una ruina común en céhsecuencia 
de ese egoísmo é infundados celos. Que en medio de 
los peligros alarmantes que amenazaban á este nacien
te Estado, la necesidad de una completa unión de todas 
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las partes, bajo la dirección de una cabeza, la mejor 
concentración y dirección de sus fuerzas, es dictada 
Sor las máximas mas claras de la prudencia; ¿ y dón- 

e, se preguntaba, puede colocarse esto commas propie
dad que en la capital, en donde la revolución misma 
recibió su origen, de donde ha emanado todo esfuerzdT' 
grande en la causa general, y que, por su posición, su 
empresa y su inteligencia, puede manejar los intereses 
comunes de la nación, á lo menos por ahora, para con
seguir la mayor ventaja posible ? Lo primero que se 
debe hacer,:—continuaban,—es colocar nuestra inde
pendencia fuera de peligro; realícese esto ántes que 
nos veamos disconformes en el modo de llevarlo. In
sistían además en que no era muy seguro confiar en el 
ejemplo de los Estados Unidos de Norte América, que 
habían sido siempre educados en las virtudes republi- v 
canas, y á quienes no debíamos compararnos, atrasa
dos como hemos estado, bajo la férula del despotismo 
y que seria poco cuerdo confiar la suerte de la nación, 
en época tan peligrosa, á virtudes que aun no habían, 
sido puestas lo suficiente á la prueba. Que seria ma< 
prudente dejar al tiempo y á la educación, bajo la in
fluencia de un gobierno liberal, producir el mismo ca
rácter de ilustrado patriotismo. Los del partido fede
ral disputaban sobre principios diferentes. Estos sos
tenían que Buenos Aires, capital del antiguo vireina- 
to, habió sido la primera en sacudir el yugo español, y 
por su influencia inducía á las provincias á seguir su 
ejemplo: al mismo tiempo alegaban las repetidas pro
testas, por paite de este gobierno, que su preponderan
cia no debía ser sino jaaomentahea; que debía convo
carse sin demora un congreso con el fin. deí jar el go
bierno general sobre una base permanente. Fue en, 
virtud de estas protestas que las provincias habían sido 
inducidas á entrar en las vistas de la capital y colocar 
sus recursos á disposición de ejla. Se quejaban de que
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se Jiabia pasado tanto tiempo sin cumplir este compro
miso, que su situación era hasta ahora, muy poco dife
rente que la que tenían bajo la monarquía española, que 
solo habían conseguido poco mas que un cambio de 
amos. No negaban la dificultad de reunir un congre
so nacional durante el borrascoso período de la revolu
ción ; pero á falta de un congreso, decían, el gobierno 
general de la capital debía haber cesado, y que las pro-t 
vincias dejaban de estar sometidas á él, en atención á 
que la voz general estaba en favor del sistema federal^

Lejos de ser inadecuado á las exigencias de la época 
y á los objetos de la revolución, manifestaban que los 
actos individuales de las provincias habían contribuido 
mas á levantar el carácter de la República y á hacer 
progresar la causa general.

Si nuestras disensiones, decían, nos desacreditaron 
con las naciones estrangeras, debe atribuirse al choque 
del gobierno de la capital con los sentimientos y deseos 
de las provincias. Que como no puede haber efecto 
sin causa, poniendo fin á estas odiosas rivalidades y ce
los, el sistema federal impediría la repetición de escenas 
tan deshonrosas. Verdad es, decían, que los procedi
mientos tumultuarios de la capital, provenían por lo 
general de otras causas; principalmente de la empleo
manía en muchos de sus habitantes; los ambiciosos 
cambios en su favor, hasta los celos estremados de sus 
libertades por parte del pueblo; ¿ era justo,—se pre
guntaba,—que las provincias se viesen obligadas á se
guir estos frecuentes y caprichosos cambios, en que 
ellas no tenían ninguna parte*? Pero ¿ estos males no 
habrían cesado mucho tiempo,, estableciéndose el sis
tema federal ? ¿ Qué tentifciones podría haber en se
ducir á los aspirantes, en los poderes limitados y defi
nidos que presentaría el -sistema federal ? Por el con
trarío, ¿ qué podría ser mas tentador, para los ambi
ciosos que un sistema que facilitaba á los que estaban 
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en el poder el ser señores y árbitros de la República? 
Sistema que le facilitaba el preferir á sus aduladores y 
favoritos, y á los que no eran ni lo uno ni lo otro, sino 
simplemente del círculo, á ciudadanos hábiles y meri
torios ; y el consultar sus deseos particulares mas que 
el bien público.

Alegaban que, en efecto, la capital habia, hasta aho
ra, prestado mucha mas atención á sus intereses parti
culares que á los derechos de las provincias; que ella 

<¡atabia satisfecho la ambición y avaricia de muchas de 
ellas, á fin de que, atrayéndose á sí las fragilidades y 
pasiones humanas, sembrasen las semillas de la dis
cordia y desunión en otras partes de la confederación; 
comprometiéndose estas personas á reprimir los senti
mientos del pueblo y á atraerlo á una subordinación 
que solo con venia á sus vistas interesadas. Decían 
que cuando estas cosas se consideran con imparciali
dad ¿cómo podemos estrechar mas los vínculos de unión 
bajo un gobierno como el presente? el cual, tanto por 
sus opresiones cuanto por sus favores, debilita aquel 
amor pátrio que el sistema federal tiende á nutrir; sis
tema que al mismo tiempo que deja al ciudadano en el 
pleno goce de la porción de libertad que el bien de la 
sociedad no le exije dar, produce lo bastante para to
dos los propósitos de la seguridad y felicidad general. 
Pero no se diga, continuaban, que no hay virtudes re
publicanas entre nosotros; ¿ á qué otra cosa se ha de 
atribuir la noble resolución que hemos adoptado y san
cionado con nuestros juramentos, de morir ántes que 
no vivir libres é independientes? ¿A qué, esa enér- 
jica y heroica resistencia que ha dado tantos dias de 
gloria á nuestra patria ?* Y*aun cuando se admitiera 
que no poseemos esas virtudes ¿se han de inculcar por 
el ejemplorae un gobierno que no enseña mas que 
egoísmo y corrupción? •

De ese modo razonaban los partidos opuestos. Por 
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lo que toca á nuestra opinión, debemos decir que, por 
la imposibilidad de alcanzar este fin sin tropezar eon 
los males de la anarquía y quizá de la guerra civil, á 
causa de la preponderante influencia de la capital, la 
medida mas acertada, por parte de las provincias, se
ria hacer un sacrificio de su obediencia por ahora á 
esa unidad de acción, sin la cual nuestra esperanza de
finitiva debe ser dudosa. Es de esperar que nuestros 
enemigos trabajen sin cesar para recuperar su perdido 
dominio, y lisonjeados con nuestras disensiones, con* 
tinúen ocupándose de formar nuevos proyectos para 
esclavizamos, mecidos con la esperanza de que noso
tros no llevaremos sino débiles y divididos esfuerzos 
en sostén de nuestras libertades. He trazado así sin 
disimulo el triste cuadro de nuestras discordias domés
ticas.

Algunos ciudadanos de Buenos Aires, tocados de la 
desgraciada antipatía de las provincias para unirse de 
corazón á la causa de su patria común, se unieron á sus 
deseos, temiendo que nuestras disensiones formaran un 
puente por donde pudiese pasar el enemigo para redu
cimos á la .sujeción, y confesando de buena fé que la 
balanza de la opinión pública se inclinaba al federalis
mo, solicitaron del gobernador intendente de la Pro
vincia que despojase á Buenos Aires de su prerogativa 
igualándola á las demás provincias. Creyeron que es
ta medida pondría fin á sus irritados celos y que suce
dería un sentimiento fraternal que les habilitase á com
pletar el edificio que tan gloriosamente habían comen
zado. En un asunto de tanta importancia, el inten
dente, con el fin de averiguar con exactitud los senti
mientos del pueblo, decretó se* tomara en consideración 
la solicitud en una asamblea general ó Cabildo convo
cado al efecto, y consiguientemente se ordenó la reu
nión el 19 de junio de 181fi. Este inesperado acon
tecimiento encendió de nuevo el fuego de la discordia 
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aun no apagado del todo. La Junta de Observación, si 
' bien con venia con el intendente en cuanto á la opor
tunidad de averiguar el sentimiento del pueblo, no se 
conformaba con qúe esto se hiciese por el sufragio ge** 
neral, temiendo peligrosas y tumultuarias agitaciones; 
juzgaba que sería mas acertado inquirir su voluntad, 
por medio de diputados elejidos con ese objeto. Esta 
divergencia de opiniones dividió al Estado en partidos* 
cuyas disputas se llevaron con tanto calor y violencia 
que se temía sériamente no pararían sin apelar á las 
armas. Si hubiera considerado este asunto destituido 
de sentimientos particulares y personales, apenas ha
bría dado origen á divergencia de pensamientos.

Esta contienda, aunque quedó in statu quo, dejó los 
ánimos de los partidos demasiado lacerados ó agitados, 
para que pudieran arreglar la cosa en paz y armonía. 
Al mismo tiempo, tanto se agravó á consecuencia de 
otra disputa que, tomando la Junta de Observación, de 
acuerdo con el Cabildo, un tono de autoridad, procedió 
á deponer al Director interino. Este fué sostituido, el 
11 de julio de 1816, por una Comisión gubernativa, 
compuesta de don Francisco A. Escalada y don Miguel 
Irigoyen.

Mientras tenia lugar esto, las tropas de Buenos Ai
res, al mando del coronel don Eustaquio Diaz Velez, se 
acercaban á la ciudad de Santa Fé, al mismo tiempo 
que la bloqueaba una escuadrilla, al mando del coronel 
don Matías Irigoyen. Las armas de estas dos ciudar- 
des rivalizaban entre sí, en intrepidez y valor. De
jaríamos de ser francos si ocultáramos nuestra admi
ración al ver una pequeña ciudad como Santa Fé, sin 
tropas disciplinadas y con pocos recursos, hacerse res
petar de su enemigo, y bajo la dirección de su gefe, 
sostener la causa de su independencia. Verdad es que 
los santafec 
la llevaban

inos abandonaron su ciudad, creyendo que 
consigo, á donde quiera que pudieran vivir
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libres. No tardaron en sitiar á los mismos invasores, 
haciéndoles esperimentar los padecimientos del ham
bre ; y habiéndose enseñoreado, por una feliz casuali
dad, de varios buques enemigos incluso el comandante 
de la_escuadra, parecía muy poco probable que sucum
bieran á sus invasores.

Dos acontecimientos importantes ocurridos en la ciu
dad de Tucuman, parecían capaces de desviar la cor
riente de la disensión. El primero fué la elección del 
coronel don Juan Martín Pueyrredon, para supremo 
Director; pero estando amenazadas por el enemigo las 
ciudades de Salta y Jujuí-, las exigencias de la guerra 
reclamaban la primera atención del Director; esto de
moró por consiguiente su regreso á la capital.

El otro fué la solemne declaración de nuestra inde
pendencia, hecha por el congreso el memorable 9 de 
julio de 1816. Seis años habían transcurrido desde 
aquel período oscuro, en que no éramos considerados 
sino como un rebaño mansamente obediente á la vo
luntad de su amo, en que éramos tranquilos espectado
res, mientras los estraños dirijian la economía de nues
tra casa, en la que nuestras manos se empleaban en le
vantar fortalezas destinadas á esclavizamos; seis años 
del mas profundo y universal interés, que se sentían, 
casi podría decirse hasta por el niño en los brazos de su 
madre, habían despertado una multitud de nuevas ideas 
por todas las clases de la sociedad é inspiraban un deseo 
general de elevarse al estado que la naturaleza misma 
parecía indicamos. Avergonzadas estas provincias de 
haber demorado tanto tiempo el declarar su emanci
pación, levantaron por último el sublime grito de' li
bertad.

Se creía bastante probable que estos importantes 
acontecimientos habrían aquietado á la vez que con
vencido á las provincias de la necesidad de un todo bien 
organizado. Por desgracia no sucedió así «Desde Cór



— 21 —

doba» decía el Director en su Esposicion, «¡con qué 
sobresalto estendia mis miradas hacia el ajitado pueblo 
de Buenos Aires! Y no sin motivo: puesto que al to
mar posesión del gobierno estuvo espuesto á colocarse 
sobre el cráter de un volcan. No obstante, tuvo la 
suerte de lograr el vencer las antipatías de sus mas in
veterados enemigos. ¡Ojalá hubiéramos tenjdo igual 
felicidad en hallar los medios de restaurar la perfecta 
tranquilidad del Estado! Los desenfrenados é indómi
tos orientales y santafecinos insistían aun en sus desa
sosegadas é inconsideradas correrías. Además délas 
numerosas causas que tornaron tan calamitoso su rom- 
Eimiento, se siguieron otras que parecían hacer á aque- 

as mas duraderas. Por esta época, la corte del Bra
sil se quitó la máscara, que había ocultado hasta en
tonces el perfecto proyecto que, desde mucho tiempo 
ántes, había formado, de apoderarse de los deliciosos 
países de la Banda Oriental del rio.

La córte del Brasil hizo frecuentes tentativas, para 
conseguir ese territorio que hacia mas de cien años co
diciaba con tanta ánsia, pero siempre se veia obligada 
á abandonar su presa, hasta que nuestras lamentables 
disensiones parecían al fin favorecer el éxito de una in
vasión. El Director aprovechó esta oportunidad para 
reavivar con el general Artigas aquella antigua amis
tad, cuya fuerza combinada había frustrado otras veces 
los vergonzosos designios de los portugueses. Se le 
despachó un diputado con provisión de armas y muñí- 
ciones de guerra, y rogándole manifestase con franque
za cuáles eran sus necesidades, para llenarlas á su en
tera satisfacción.

Pero hablar de reconciliación con Artigas era lo mis
mo que predicar en desierto. Su obcecación no podía 
ablandarse por medio de concesiones, ni su orgullo hu
millarse por los peligros. Si bien recibió las donacio
nes, oyó las propuestas con desagrado, prefiriendo que
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la historia le acuse de haber sacrificado la oportunidad 
á su ódio particular, sus deberes á su capricho y su 
país á sus intereses.

Por lo que toca á los santafecinos, el Directorio no 
estaba mas animado del deseo de impedir que por las 
desagradables ocurrencias de esta ciudad, permanecie
sen en un estado distinto y separado de todos los de
más miembros de la República, pero sí ansioso de co
locar las fuerzas, alas órdenes del general Diaz Vele», 
por mas garantía. Con este fin despachó diputados 
llevando proposiciones muy ventajosas para ellos, que 
hubieran bastado para restaurar la antigua armonía, y 
fraternidad. Antes que aquellos llegasen á Santa Fé, 
ya nuestro ejército había evacuado la plaza y bajado el 
rio. La última invasión de ningún modo fué calcu
lada para disponer los ánimos á la reconciliación. Y 
aun cuando los santafecinos hubieran dado esta prueba 
de su amor al orden, es probable que pronto se habrían 
arrepentido de un acto que los hubiese hecho desmere
cer en la estimación de su protector,-el general Artigas: 
de todos modos, la negociación terminó sin efecto.

La ciudad de Córdoba, aunque con sus diputados al 
Congreso y sometida á la capital, se inclinaba del lado 
de los orientales y santafecinos; su carácter no le per-? 
mitiria abandonar á estos en el período de la adversi
dad ; los peligros que amenazaban á sus vecinos solo 
sirvieron para estrechar mas los vínculos de amistad, 
que se aumentaron en proporción del mismo riesgo.

Un cuerpo de tropas cordobesas, en número de cua
trocientos hombres, almando dedon Juan Pablo Búl- 
nes, marchó precipitadamente hasta la ciudad del Ro
sario, en ausilio de los santafecinos; pero no encon
trando enemigos, regresaron á su provincia sin ningu
na ocurrencia de importancia.

La espedicion de Bulnes, no fué emprendida cón la 
aprobación del gobernador Córdoba, coronel don José
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Díaz; nó porqué este gefe dejase de estar inclinado del 
lado de los santafecinos y de la causa del federalismo* 
sino parque convenía al curso político que se había re
suelto seguir, de dar solamente un consentimiento ne
gativo; ó tal vez viendo á Bulnes á la cabeza de una 
fuerza mas considerable que la que él podía dominar, 
no juzgó prudente oponérsele. Sea como fuese, esto 
dió origen á una animosidad recíproca, tan indiscreta 
como mal llevada. Mientras Bulnes regresaba para 
Córdoba, Diaz reunía una fuerza para recibirle. Este 
temía que su rival tuviese la intención de deponerle y 
colocarse á la cabeza del gobierno. Estos dos cuerpos 
pronto se vieron uno enfrente del otro, y después de 
ejecutar un sainete militar,—disparar unos cuantos ti
ros al aire,—Bulnes quedó dueño del campo de batalla, 
entrando triunfante en la ciudad.

Estas agitaciones y desórdenes eran en directa vio
lación de la autoridad pública. Procedían de una f uer- 
zá activa, sostenida por la opinión que mas prevalecía; 
en sus consecuencias eran de temerse tanto para el pre
sente como para el porvenir, puesto que presentaban 
los ejemplos mas peligrosos. Los derechos reclamados 
por el gobierno y el congreso eran pesados en distintas 
balanzas, que las dé ellos mismos. El único remedio 
que el congreso aplicó á estos males era apelar al buen 
sentido de estos pueblos. Se publicó un manifiesto, que 
respiraba en lenguaje elocuente el sent imiento del amor 
á la patria, lamentando y censurando con severidad los 
desórdenes públicos, lanzando anatemas contra los pér- 
turbadores del reposo público y exhortando á todos á 
la obediencia y sumisión á la suprema autoridad, que 
tenia por objeto únicamente fijar la seguridad y feli
cidad de la República. Esta publicación, como se po- 

negaba la forma de gobierno que ellos preferían. En
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efecto miraron el manifiesto como una de aquellas nubes 
de otoño,—muchos relamí
***“Se adoptó una medida de mas felices resultados con 
respecto á la provincia de Córdoba, que fué la de co
locar su gobierno en manos de don Ambrosio Funes, 
(hermano del autor de este Ensayo) nacido y avecin
dado en la ciudad de Córdoba. Este nombramiento, 
ya sea que se considere con respecto á la capacidad y 
virtudes del individuo ó á lo acertado de la elección, 
fué digno de aplauso. Era este un ciudadano que po
seía talentos nada comunes; un espíritu refinado, por 
su aplicación á las bellas letras, y elevado, por el estu
dio de las ciencias, se le consideraba como un honor á 
la literatura. Hombre de nervio poco común, de un 
carácter severo sin austeridad, amante mas de la virtud 
que de su fortuna, su familia ó su vida. Ejemplar en 
el cumplimiento de sus deberes sociales, su casa presen
taba el aspecto de un santuario, á que los desgraciados 
podían ocurrir en busca de consuelo y protección. De 
su política estaban escluidas las intrigas oscuras, el ma
nejo de la astucia y todas las prácticas de la perfidia. 
Una noble franqueza caracterizaba su porte; detestaba 
el artificio, era prudente y cauto en sus' discursos, y en 
todo tiempo, amigo del orden social. Nuestra revolu
ción, sobre la cual habia puesto su sello la justicia, no 
podia dejar de hallarle de su lado; abrazó su causa con 
sinceridad y la propagaba con discreción; pero el esta
do incierto de cosas que sucedió le habia inducido á se
pultarse en el retiro, en el cual, sin esponerse al choque 
de los partidos contendores, pudiese seguir la severidad 
estoica de su vida y entregarse á los estudios literarios. 
Con mía firmeza superior á los reveses de la fortuna, 
soportaba sin murmurar la pérdida (1) de casi todo lo

1—Este hombre estimable poseía en el Perú una eran fortuna en propieda
des, las que fueron confiscadas por los realistas ociando estalló la revolución.
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que poseía, la de sus créditos á una suma crecida, y lo 
que era mas duro, la de sus dos hijos de mucha espe
ranza, en la flor de la juventud, cuando el congreso na
cional echó la vista sobre él, como la persona mas apro
pósito para vencer el torrente de los desórdenes, cuyo 
teatro se habia hecho Córdoba.

Para una inteligencia común, la situación en que se 
colocaba el gobernador habría presentado dificultades 
casi invencibles; hallándose la ciudad de Córdoba ocu
pada por Bulnes, su yerno, sobre quien debía dar el pri
mer paso, le habría sido necesario armarse de una seve
ridad que no conociese mas parentesco que el de la ra
zón y el de la ley. En el curso de la revolución, él no 
se habia declarado en favor de ninguna de las formas 
de gobierno que esta República juzgaba conveniente 
adoptar. Su opinión era en favor de la que sanciona
se la voluntad de la nación, solemnemente manifestada 
en el congreso; y hasta que esto no sucediese, él juz
gaba que nadie, sin violar las leyes del orden y de la 
Í’usta subordinación, podría resistirse por la fuerza á 
as autoridades establecidas. En oposición á estos sen

timientos, Bulnes hacia gala de la fuerza que tenia á 
la vista, y su conducta daba pocas ó ningunas indica
ciones de un sentimiento de honor, respeto ni deferen
cia. EL gobernador ocultó prudentemente su determi
nación, hasta verse sostenido por una fuerza suficiente 
para poderla llevar á cabo. No tardó mucho en bajar 
de Tucuman, en su ausilio, un cuerpo de línea al man
do del coronel (1) don Francisco Sayos. Bulnes tuvo 
la arrogancia de presentarle batalla, pero Sayos en 
presencia del mismo gobernador, le derrotó completa
mente,. y Bulnes tuvo que fugar. (2) Un hombre de

1— Solo era sargento mayor graduado, (Gaceta de Buenos Aires de 21 
de diciembre de 1816,)

2— La batalla tuvo lugar eu las inmediaciones de Córdoba el 8 de no
viembre (1816) y á los vencedores el gobierno concedió un escudo de dis-



— 26 —

una disposición común se habría complacido de una 
fuga que hubiese ahorrado el doloroso conflicto entre, 
los vínculos del parentesco y las ¡exigencias de la jus
ticia. Pero este caso solo sirvió para que el nuevo go
bernador pusiese en juego su firmeza y energía., Man
dó se le hiciese una persecución activa, hasta que, cap
turado, fuese sometido á toda la severidad de la léy. 
La fortaleza que se requiere en semejantes casos no 
admite mezcla de debilidad humana; y como ha dicho 
un célebre orador, el magistrado que no es un héroe- 
apenas merece ser considerado como un hombre hon
rado. La provincia quedaba tranquila por el momen
to, y la causa de Bulnes se sometió á las formas lega
les por orden del congreso.

De las volcánicas erupciones de las provincias, que 
por ese tiempo eran felizmente menos frecuentes, di
rijamos la atención hacia los negocios esteriores. La 
política de atacar el comercio enemigo se halló ser un 
poderoso ausilio de nuestra causa: fué llevado á efec
to entonces con gran suceso. Los puertos enemigos 
del Pacífico eran asaz molestados por la escuadrilla del 
comandante Brown—Nada podía manifestar, de un 
modo mas completo, la sujeción á que el pueblo se 
veia reducido por la tiranía de España;—bajo su vñ 
dominación, parecía como si todos los resortes del es
píritu humano se hubiesen aniquilado y en lugar, de 
un sentimiento nacional solo existía el interés personal. 
Brown capturó cinco presas de la isla de las Hormi
gas, entre la de Cuba y la de Jamaica; aun tuvo el 
atrevimiento de hacer frente á los castillos del puerto 
del Callao y desafiar los buques españoles armados. 
Encontró el puerto de Guayaquil en un estado de aban
dono mayor aún; entró en él triunfante y sustrajo co
mo setecientos mil pesos en valores.

. tinción, en paño celeste sobre el brazo izquierdo cen letras de oro en la inscrip
ción siguiente: “Honor ¿ los restauradores del órden.” (Gaceta antes citada.)
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Miéntós el vifey. .de Limá tó, así molestado por 
íñar, sus ejérciO del Perú jr Salta ésperimen'taban 
üiiá série dé ¿tesástós casi sífi interrupción. El coro
nel /ion Manuel Asencio Padilla sostuvo con mucha 
gloria la bandera de nuestra patria contó el inhumano 
•Tacón. (1) El valor y patriotismo de ese gefe se ha
bla atraído un número considerable de patriotas, á 
quienes inspiraba confianza, actividad y valor. Con 
el fin de oponer algunos obstáculos á sus triunfos, se 
ordenó marchase un cuerpo como de mil hombres há- 
cia la’Laguna. Aquí le esperaba Padilla, que había 
confiado la defensa de varios puertos á sus capitanes 
(2), y uno de ellos, que le parecerá al lector algo raro, 
al mando de su esposa, muger muy. estraordinaria, do
ña Juana Azürduy. El enemigo fúé completamente 
rechazado, despUes de haber dado un furioso ataque; y 
ésta muger heroica tuvo la satisfacción de presentar á 
su marido la bandera enemiga, tomada* con sus propias 
manos. (3) Padilla no descansó bajo 'sus laureles ; sin 
dar tiempo á que el enemigo volviese á reunir sus fuer
zas, lo persiguió en todas direcciones, encerrando el

1— El parte del coronel Padilla, pasado al supremo Director del Estado,
puede verse en el número 68 de la Gaceta de Buenos Aires de 17 de agos
to de 1817. .

El coronel Padilla, cochabambino, fué el compañero dedon Saturnino Pe
ña y su hermanó eh la fuga del general inglés Beresford, de la Villa de Lu
jan, en 1806- “Nuñez,” pág. 274.

2— Padilla se situó con su división en San Julián, una legua distante de
la Laguna, donde el enemigo tenia su cuartel general, situado en el oriente, 
en la parte del 6ur, que es el Villar, colocó á su esposa doña Juana Azurduy 
con 30 fusileros y 200 naturales de toda arma; en Sopachyú, entre el sur y. 
occidente, al capitán don Jacinto Cueto, con 40 fusileros, 30 lanceros y 500 
naturales de toda arma; en el Tarabuco, aJ occidente, al comandante don José 
Serna, con 30 fusileros y con todos los naturales que pasaban de 2000 hom
bres. Gaceta núm. 6tí Je 17 de agosto de 1816. >

3— Esa fué la célebre bandera reconquistado™, dei 1¿ Paz, Perú, Arequipa 
y Cuzco, por cuya causa fué distinguida coii íin fnagnífico bordado. Por 
esta acción, la señora fué premiada por el, gobierno con el grado y sueldo de 
teniente coronel.

Esta señora salió al encuentro del enemigo por. el punto del Villar, donde 
el enemigo intentaba cortar Ja retirada ¿ Padilla, sU, marido, lo repelió com
pletamente matándoles 15 hombres. [Gaceta, antes citada.]
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resto en la ciudad de Chuquisaca. No fué menos glo
riosa la victoria alcanzada por Warnes que destruyó 
otra fuerza de cerca de mil hombres, al mando de Ta
cón en persona.

Los azares de la guerra en el distrito de Jujuí y Sal
ta hicieron que los habitantes manifestasen pruebas de 
heroísmo, en sosten de su independencia, análogas á 
las que exhibieron al declararla. El general Güemes, 
igualmente formidable por su constancia y valor, con
tinuamente se le presentaba de frente á Pezuela, y, con 
su actividad le privaba de sus conquistas tan luego co
mo aquel las conseguía. Pezuela, que había abando
nado á Jujuí precipitadamente, esperimentó pérdidas 
de consideración. Las guerrillas encabezadas por don 
Agustín Rivera, don Diego Cala, don Dionisio Fala- 
gíani, don Justo González, don José Miguel Valdivie
so, don Francisco Guerreros, y don Francisco Perez 
de Uriondo contribuyeron no poco á disminuir su cré
dito y el peso de su autoridad.

1817.

Estas ventajas sirvieron algún tanto para reparar la 
mortificación de ver las tropas de los portugueses en el 
territorio del Estado. Desde que se supo que el prín
cipe regente de Portugal había elevado las*colonias 
del Brasil á la categoría de metrópoli, mucho se temió 
que trataría de agrandarla con la ocupación de, estos 
países. Las poderosas tentaciones que continuamente 
atraían á los portugueses á nuestros territorios, casi se 
hicieron uno de los principios fijos de su política; no 
era de estrañar, pues, aprovecharan la oportunidad que 
consideraban ser la mas favorable para colmar su am
bición. Pero como la mera ambición no justifica la 
invasión del territorio de otras naciones, el Director 
consideró de su deber el hacer ver al general Lecor, 
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comandante en gefe de las fuerzas portuguesas, el pa
so que iba á dar, previniéndole sobre las consecuencias 
de la agresión. Al mismo tiempo que daba ese paso, 
el Director lo comunicó al general Artigas y al Cabildo 
de Montevideo, manifestándoles que en momentos de 
peligro común, que exigían la combinación de todas sus 
tuerzas, debían olvidar sus rencillas; y á fin de fijar 
los principios de reconciliación, comisionaba con ple
nos poderes, en calidad de representantes suyos, á los 
alcaides don Juan José Duran y don Juan Giró. En 
las conferencias que tuvieron lugar, se hicieron pre
sentes en términos los mas acalorados, los errores de la 
discordia y los beneficios de la armonía entre ambos 
giíses, conviniéndose por último en que la Banda 

riental reconocería la soberanía del congreso y la au
toridad del supremo Director del Estado : que se en
viarían diputados con arreglo á su población y que el 
gobierno proporcionaría inmediatamente todos los au- 
silios necesarios para su defensa. (1)

Se celebró con pompa y magnificencia la alegría 
Iproducida por tal acontecimiento, que, poniendo fin á 
as desgraciadas disputas que dividían el país, parecía 

devolverle su primitiva fuerza y gloria. Empero, en 
el mismo momento en que el pueblo estaba entreteni
do en sus regocijos escitados al punto de poderse con
siderar cási inmoderados, se recibió la noticia de que 
los orientales se negaban á ratificar la convención, sin 
duda influenciados por su gefe. Artigas consideraba la 
tendencia natural de la unión y dependencia de la Banda 
Oriental, como destructiva del mando absoluto que, por 
tanto tiempo, estaba acostumbrado á ejercer; según su 
opinión, los peligros y devastaciones de una guerra con los 
portugueses debían preferirse á la influencia de la capital.

1— Véase el “Acta de la incorporación del territorio oriental del Eio de la 
Plata al Estado de las Provincias Unidas de Sud América' fecha 8 de di
ciembre de 1816»
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La amonestación del supremo Director al general 
Lecor no produjo el efecto que, á su entender merecía. 
Este gefe se limitó á declarar que, para salvar la fron
tera portuguesa fuera de peligro del contagio de la 
anarquía que la amenazaba, se hacia necesario tomar 
posesión de un país que, al hacerse independiente, se 
habia entregado á todas clases de desórdenes y confu
sión. La futilidad de este pretesto fué manifestada 
estensamente por el Director en sus notas subsiguien
tes, y lo fué también por la elocuencia del editor de la 
Gaceta Ministerial, don Julián Alvarez; nada se podía 
agregar á la fuerza de sus razonamientos. Concedien
do que mi soberano tenga el derecho de intervenir en 
las querellas domésticas de sus vecinos, siempre que 
las juzgare capaces de perturbar la tranquilidad de sus 
estados, es un principio indudable del derecho de gen
tes que primero haga convenientes representaciones á 
la parte ofensora ántes que recurrir al uso de la fuer
za. JEl ocupar un país por la fuerza, bajo la máscara 

i de la paz, solo puede aprenderse en la escuela de Ma- 
1 quiavelo. Hay ciertamente alguna diferencia entre 

hacer el papel de centinela, para vigilar por su propia 
conservación, y el de introducirse de este modo en el 
país ageno, hospite insalutato, con ningún otro objeto en 
realidad que el de conquista. La disputa de los orien
tales con la capital era una querella de familia, querella 
que no disolvía el vínculo de aquellos con la nación. Ese 
pueblo, tanto por su propia voluntad como por la consti
tución del Estado, era parte integrante de la confede
ración americana. La común decencia, no menos que 
el respeto por las leyes de las naciones habría prohibi
do el recurrir á la violencia, ántes de haberse tomado 
todas las medidas convenientes sin producir efecto, pa
ra colocar en estado de seguridad á la nación que se 

» declaraba en peligro; de otro modo el mundo estaría 
continuamente espuesto á ser presa del primero que 
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quisiera sostener su, causa j>or la fuerza; nunca deja
ría de haber pretesto para invadir, parecido á la am
bición de los portugueses.

La dirección de la guerra á la par de las demás im
portantes atenciones de gobierno hicieron necesario que 
el congreso y directorio estuviesen mas próximos uno 
de otro, á fin de que, por sus luces combmadas, los ne
gocios del Estado fuesen manejados con mayor pron
titud y tino. Su remoción á la capital fue, empero, 
un paso algo peligroso. Aun se oia el sonido de la 
discordia, semejante al sordo murmullo de las aguas 
una vez pasada la tormenta. Era muy de temer en 
las agitaciones que pudieran sobrevenir, que esta cor
poración nacional, considerada por muchos de los ami
gos del orden como el último resorte, abortaría del 
mismo modo que las tentativas de igual género que 
antes se habían hecho. Ademas de eso, las provincias 
deseaban que el congreso tuviese sus sesiones lejos de 
la capital, para que, libre de la influencia indebida y 
del temor que las bayonetas pudieran infundir, conti
nuase sus tareas con la mas perfecta independencia. 
Después de discutir mucho, y de presentar importan
tes razones sobre ambas faces de la cuestión, cedió al 
fin á lo solicitado por el directorio, que pidió con ins
tancia su remoción á la capital; en consecuencia, la 
resolución se llevó en efecto en medio de nuevas con
mociones y perturbaciones.

Una de ellas tuvo su origen en la audaz resolución 
de un vecino de Santiago del Estero, llamado don Fran
cisco Borges. Este hombre indiscreto se ocupaba, de 
algún tiempo atrás, en escitar secretamente los ánimos 
de los que conservan aversión á las autoridades confiH 
tituidas. Sus intrigas atrajeron á su lado no pocos de 
sus conciudadanos, que, juntamente con otros de las 
ciudades circunvecinas, levantaron el estandarte de la 
rebelión, bajo sus órdenes. Inmediatamente se des- 
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íhó contra ellos un cuerpo de línea, de Tucuman. 
rges, mas hábil en fraguar facciones que en apro-

batido, perseguido y tomado prisionero, pagó con la 
vida, el precio de su temeridad.

El gobernador de Córdoba, aunque poseía mas pru
dencia y previsión que su predecesor, no pudo conte
ner una conspiración, que le sorprendió en su propia 
casa. Bulnes, coaligándose desde su prisión con algu
nos de esos miserables que, en un estado de disloca
ción social, se encuentran por todas partes, pudo, por 
este medio, corromper la guarnición; y no contento 
con obtener su libertad, atacó la casa del gobernador, 
á quien prendió y puso en arresto, juntamente con el 
comandante militar Sayos.

El cabecilla de este complot no poseía el talento su
ficiente para dirigir ningún asunto de importancia ni 
los soldados que habia corrompido se interesaban mu-

á nosotros y que fueron colocados al mando de un eu
ropeo llamado Quintana, pero que de buena gana se 
venderían ál que mas les ofreciera.

Bulnes fué depuesto, y elegido en su lugar un tal

dad. La situación de los conspiradores era crítica, sa-: 
bian que su indecente y deshonrada conducta era de
testada de los vecinos de Córdoba y su fuerza inade
cuada para sostenerlos; por consiguiente, temieron con 
razón el castigo que el congreso y el directorio les apli
carían por sus crímenes. En este apuro, adoptaron el 
plan de obligar á don Juan Andrés Pueyrredon, her
mano del Director, á aceptar el puesto de gobernador 
de la provincia en cabildo abierto, compuesto princi
palmente de facciosos.: Todos los que directamente
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tomaron parte en este negocio, no tardaron en verse 
obligados á mendigar un asilo en Santa Fé, adonde se 
retiraron. El coronel Sayós, que, con sus oficiales fué 
mandado llevar,á algún lugar remoto, consiguió ganar
se Ja custodia, después de unos cuantos dias de marcha. 
En ese momento se reunió á él, casualmente, el gober
nador Funes, que iba en camino para Buenos Aires, con 
permiso de Bulnes. Inmediatamente se pusieron á reu
nir gente con el objeto de volver y derrocar la insurrec
ción. Esta consistía sin embargo de milicia muy in
significante, con la que poco ó nada se podría contar. 
Apesar de eso y de los obstáculos opuestos por un puña
do de hombres viciosos é indisciplinados, el goberna
dor consiguió restablecer el órden y volver á ocupar su 
puesto.

El gefe de la insurrección fué arrestado y remitido 
á Buenos Aires en donde, con varios de los soldados 
europeos fué juzgado, condenado y ejecutado.

Estas discordias en el este, oeste y norte contribuye
ron no poco á lisongear las esperanzas de nuestros ene
migos, animándolos á formar nuevos planes para sub
yugarnos. Diez mil portugueses, al mando del gene
ral Lecor, en tres divisiones, fueron enviados al terri
torio de la Banda Oriental. La primera que se com
ponía de cinco mil hombres, bajo sus inmediatas órde
nes, se dirigía por el camino de Santa Teresa; la se
gunda, compuesta de mil seiscientos hombres al man
do del general Silveira, por el camino de Cerro Largo; 
la tercera que formaba la derecha del enemigo, al de 
Curao, se dirigía hacia la villa recien fundada por Ar
tigas, en las inmediaciones del Uruguay. Le era abso
lutamente imposible al general Artigas oponerse á ese 
torrente. Aunque los orientales estaban dotados de 
gran fortaleza de cuerpo é intrepidez de ánimo, con 
todo ni su número, ni la naturaleza de sus armas, ni su 
disciplina, ni su subordinación, podían hacerles entrar 
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abiertamente en campaña contra invasores tan superio
res á este respecto. Muy pronto se dejó ver esa supe
rioridad. Ei general Pinto, con novecientos hombres, 
avanzó hasta India Muerta, donde fué atacado por el 
general Rivera, con mil cien hombres; y aunque sos
tuvo un vigoroso choque, se vió obligado á retirarse 
con menos de la mitad de su división; conservando 
sin embargo aquella frialdad que caracteriza á los va
lientes en las situaciones críticas, no se descuidó de dea- 
prender una parte de su fuerza para observar las ope
raciones del enemigo. Poco después, un destacamen
to, compuesto de cien hombres tuvo un encuentro con 
igual número de portugueses, que salían de Maldona- 
do; corridos de vergüenza y dados á la desesperación, 
por el oprobio de la última refriega, se lanzaron con 
irresistible furia sobre sus enemigos, que fueron mate
rialmente hechos trizas.

El general Otorgués (1) hizo frente al general Sil- 
veira, á la cabeza de ochocientos hombres, pero aquel 
se distinguió mas por su estratagema y astucia que por 
la empresa. Importaba mucho impedir la marcha de 
Silveira, cuyo objeto era operar su incorporación á Le- 
cor. Habiéndose reunido la fuerza de Rivera con la 
de Otorgués, estos gefes resolvieron atacar, pero por 
algún accidente ínesplicable, aquel se retiró al Rio Ne
gro. Aunque molestado continuamente por Rivera, 
el ejército portugués pudo llegar á la Barra de Caru- 
pá, en Santa Lucia la Grande. No desesperó Rivera 
al ver que no podía derrotar al enemigo; pero, consi
derando lo reducido de su fuerza, solicitó de la ciudad 
de Montevideo le enviase al delegado Barreiro con un 
refuerzo de cuatrocientos hombres. La única fuerza 
disponible era el cuerpo de Libertos, mandado por el

1—El nombre verdadero de este gefe era Otorgués, pero se le conocia mas 
con el nombre de Torguée, según correspondencia con Rivera que hemos te
nido á la vista. 
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coronel Bauzá; pero, por un espíritu de rivalidad, muy 
inoportuno, ese gefe no quiso servir bajo las órdenes 
de Ri vera. Habiéndose, pues, negado este refuerzo,- 
el general Silveira efectuó su incorporación al general 
Lecor; procediendo acto continuo á apoderarse de Mon
tevideo, el 19 de enero de 1817, después de haberla 
abandonado Barreiro en el mayor desorden.

La fortuna que antes acompañaba á los orientales 
lee dio la espalda. Huían á la presencia de aquellos á 
quienes estañan acostumbrados á rechazar, ó si mani
festaban resolución, degeneraba esta por lo regular en 
temeridad. El. ala derecha del ejército portugués, á 
las órdenes de Curao dirijió su marcha hacia el punto 
donde estaba estacionado el gefe de los orientales, lle
gando al Arroyo de los Catalanes. El general La 
Torre, con tres mil hombres, defendía aquella fronte
ra. Este con una arrogante confianza que no le per
mitió calcular el riesgo, resolvió atacar al enemigo. 
Mondragon, que mandaba la caballería, con mas pru
dencia, se opuso á este paso, alegando que, no habien
do tenido la suerte de privar al enemigo de sus caba
llos, bueyes y carretas, cosa que debía haberse asegu
rado primero, no era prudente esponerse de nuevo á 
las contingencias de una batalla, lo que era muy du
doso, considerando la posición de los portugueses. Ya 
sea que esta razón no convenciese, ó porque la despre
ciara, La Torre hizo uso de su autoridad, é impruden
temente se lanzó sobre el enemigo con toda su fuerza. 
La acción fué reñida y sangrienta, terminando del 
modo mas desastroso; el general Artigas ocupaba una 
posición á corta distancia de la retaguardia con una 
fuerza de cien hombres. Las consecuencias de esta 
desgraciada refriega alcanzaron hasta su campamento, 
donde Artigas fué sorprendido por cuatrocientos hom
bres, pudiendo escapar solo por el ausilio de un indio 
charrúa, pero con la pérdida de todo su equipaje.
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En medio del progreso de Lecor, de repente se en
contró encerrado dentro dé Montevideo, sufriendo el 
hambre y todas las privaciones de un sitio: y no pu- 
diendo sobrellevar su situación marchó con dos mil 
hombres en busca de ganado y otras provisiones. El 
infatigable Rivera, que observaba sus movimientos de 
cerca, preparó una emboscada con mucha sagacidad 
en el Paso de Santa Lucia, y causando al enemigo bas
tante pérdida, logró su objeto por el momento. No 
obstante, el general Lecor no se vió obligado á aban
donar su empresa sino que siguió hasta el paso de Pin
to, donde fué nuevamente atacado por Rivera, esperi- 
mentando la pérdida de doscientos hombres. Estas 
ventajas eran de una naturaleza demasiado parcial pa
ra que los orientales pudiesen sacar provecho de ellas, 
en vista de un enemigo tan poderoso, pero mucho con
tribuyeron á levantar la reputación de Rivera.

El grito se generalizaba por parte de los orientales 
como por la de sus gefes, pidiendo el restablecimiento 
de su unión con Buenos Aires, único medio de salvar
se de aquella tempestad asoladora. En vista de ese’ 
estado de los espíritus, entablóse una correspondencia 
con el Director, quien inmediatamente aceptó una pro
posición que tanto deseaba, remitiendo, acto continuo 
provisión de armas y municiones de guerra por la via 
ae la Colonia. Rivera, si bien daba su consentimien
to ála uiiion, estipuló, que lo retiraría en caso de no ob
tener la aprobación de Artigas. Para este fin, comu
nicó á aquel gefe el tratado que habia estipulado en su 
ausencia. Poco le importaba á Artigas que un acon
tecimiento semejante fuese ó no ventajoso para la 
publica; solo veia en él una diminución de su impor
tancia y poder. Para prevenir el descontento que su 
denegación produciría, al mismo tiempo que bajaba 
con cien hombres á disuadir á Rivera, hacia circular 
entre sus partidarios el abuso mas escandaloso de la 
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oapital y sus intenciones; proclamando que la unión 
con la capital lo seria con perfidia y robo, y que seria 
trocar su libertad por mía servidumbre vergonzosa y 
atroz. No podían esas odiosas imputaciones dejar de 
producir efecto sobre la gente sencilla y bien intencio
nada que tenia en Artigas una ciega confianza, como 
tampoco en el ánimo de los que, en otras ocasiones, ha
bían sido tratados mal por el gobierno de Buenos Ai
res, entre cuyo número se contaba Rivera. El parti
do favorable á la unión era, no obstante, demasiado 
fuerte para poderle persuadir de su propósito con fa
cilidad. En efecto Barreiro, Bauza, coronel de los 
Libertos, Ramos, comandante de la artillería, un cuer
po de cazadores y algunos de milicia, al mando de don 
Tomás García, á quien pusieron de comandante en ge- 
fe, hicieron un tratado de unión con Bueno s Aires. 
Ofendido Rivera por ese acto, que era poco menos que 
una revolución contra él, corrió con trescientos hom
bres elegidos de entre las tropas que tenia bajo su man
do, á pedirles cuenta de su proceder. Después de una 
acalorada altercación, García, que era el mas fuerte 
quedó con el mando; y enviando Rivera copia de los 
artículos ofensivos á Artigas, pidió un destacamento 
de quinientos hombres con el objeto de atacar á sus 
contrarios. Bien sabido era que Artigas destruiría sin 
misericordia á los que trataran de disminuir su auto
ridad. En verdad, este hombre que no tenia mas con
sejero que su ambición y un perverso fraile francisca
no (1) por quien había sido dominado durante mucho 
tiempo, resolvió satisfacer el pedido de Rivera con 
toda la prontitud posible. El general Otorgués, de 
la mayor reputación entre los orientales, se opuso 
enérjicamente á esa medida que iba á despertar los 
horrores de la guerra civil, declarándose por la unión,

1—Monterroso. 
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con la Capital. De los quinientos, solo se despa
charon cincuenta á la Colonia, so pretesto de de
fender aquella plaza que estaba amenazada por 
una escuadrilla portuguesa; pero la verdadera in
tención era unirse á Rivera, y hacer la guerra á 
los que estuviesen en favor de la unión. Prevar- 
leció.el partido de Artigas. El Director abrigaba 
la esperanza de que, ganados los orientales por su 
comportacion amigable, declinarían de sus pretensio
nes; pero tanta obstinación le hizo apurar la paciencia.

Mientras el oriente se hallaba oscurecido con estas 
nubes, el occidente parecía mas sereno. Hacia mucho 
tiempo que el gobemodor de Cuyo, coronel don José 
San Martín, hombre bastante atrevido para concebir 
grandes planes, muy amante de la gloria para dedi
carse á ellos, sin carecer de buena fortuna en su eje
cución, meditaba en silencio la reconquista de Chile. 
Este país estaba completamente dominado por los es
pañoles; mas de cien personas de las mas influyentes 
estaban desterradas á la isla de Juan Fernandez; los 
ciudadanos completamente desarmados y tenidos bajo 
la mas rí jida süjecion; sin embargo según se puede su
poner fácilmente, sus secretos deseos eran en favor de 
la independencia, y San Martín tenia muchos motivos 
para creer que si él pudiera cruzar los Andes con un 
ejército respetable no tendría mas enemigo que com
batir que á los españoles, y hallaría un pueblo dispues
to, en cuanto estuviese á su alcance, á cooperar con él. 
La situación de las Provincias Unidas, continuamente 
amenazadas por Chile y el Perú, indicaba claramente 
cuanto importaba espulsar á los españoles del primero, 
por cuyo medio, á la vez que se daba un gran golpe al 
enemigo, se ganaba un poderoso aliado. Un senti
miento de deber también inducía á los ciudadanos de 
las Provincias Unidas, á ausiliar sus hermanos, que, 
en otra ocasión en que Buenos Aires estuvo amenazada
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por el general español Elfo, había contribuido á socor
rerla con hombres y dinero. Pero la principal dificul
tad consistía en proporcionar los medios de levantar un 
ejército adecuado á tamaña empresa. El Estado, ape
sar déla reciente declaración de su independencia, ja-

impelido á merced de los vientos y las olas. La pro
vincia de Cuyo parecía, á primera vista, que era la que 
menos prometía; su suelo muy insignificante bu pobla
ción reducida, sus productos de algún tiempo atras, de 
poco valor, y como frontera, espuesta continuamente á 
la invasión de los españoles. Pero San Martín poseía elJ • 
talento de ganar los corazones de los que le trataban,- 
de avivar las mas elevadas pasiones y de atraerlos, no¡. 
á medias sino enteramente á sus planes. Se había gran-; i 
geado tan por completo el cariño de los pueblos da í 

uyo, que pusieron á su disposición, sin ninguna re
serva, todo lo que tenían. Cedieron espontáneamente 
sus esclavos, hasta el número de seiscientos; proporcio
naron tres mil caballos; diez mil muías, y contribuyeron 
con su servicio personal á la construcción de cuarteles, 
campamento, armerías; y conducir tropas y municio- f ( 
nes desde-Buenos Aires. Sin duda, mucho de esto debe ' 
atribuirse á la moderación y abnegación, en la vida 
pública como privada, del gefe que mandaba, que es la 
mayor seguridad para la confianza del pueblo; mas 
también debe atribuirse á la causa que hace honor á la 
provincia, es decir, á su uniforme patriotismo y buena,; 
conducta. La sana moral es la que mas conduce al 
amor de la patria, y esta no menos á la buena moral. 
Si hubieran sido menos puros, ese patriotismo habría 
sido menor, y menor también habría sido la influencia 
de San Martín. Después de emplear un año en reclu
tar, organizar y disciplinar su ejército, lo que
cionaba á Marcó al mismo tiempo la oportunida< 
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hacer los preparativos necesarios para hacerle frente^ 
San Martín puso en ejecución su atrevida tentativa de 
trepar los Andes. La sola idea de semejante empresa 
basta para dejar atónito al mundo, puesto que ella equi- 
valia á una violación de las leyes de la naturaleza. Solo 
se podrá formar una débil idea de esa empresa, si se 
considera que habia de atravesar cien leguas de mon
tañas las mas elevadas del globo, con desfiladeros tan 
angostos que no admitían dos personas de frente, por 
vertiginosos bordes de aterrantes precipicios, á la vez 
que la inclemencia del clima parecía luchar con la es
cabrosidad de la senda. Agréguese á eso la dificultad 
de transportar artillería, embarazada al mismo tiempo 
con el equipaje y provisiones para un mes, y confiando, 
después de todo, en las continjencias del buen éxito, 
una vez terminados estos trabajos y fatigas. A la ver
dad, considerado todo con calma, esa hazaña puede 
equipararse con razona las mas célebres que rejistra la 
historia. El ejército efectuó su pasaje en .trece dias, 
perdiendo como cinco mil caballos y muías, y un corto 
número de hombres, principalmente negros, que no 
podían sufrir el frió; y después de algunas tijeras es
caramuzas, tomó posición en Aconcagua.

CE1 pasaje de la Cordillera, por sí solo, era una ha
la capaz de asegurar el resultado. El heroico ejér
cito que salvó los Andes, combatiendo bajo el estan

darte de la libertad y de la patria, se hizo invencible 
cual un torrente de las montañas. El espléndido triunfo 
de Chacabuco (1) realizado poco después, elevó á San 
Martín al pináculo de la gloria, dando nuevo aspecto á 
los negocios de la América del Sur.

“En veinte y cuatro dias, decía este jeneral, hemos 
hecho la campaña pasamos las cordilleras mas elevadas 
del globo, concluimos con los tiranos y dimos la liber-

1—Véase el Aditamento al Bosquejo del Deán Funes *al fin. 
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tad ¿Chile.» (1) El Presidente Marcó fue hecho prif 
sionero, tomado por el capitán (muerto de general) Aldao 
y el teniente Ramírez, y los restos de sus fuerzas se re
fugiaron en la fortaleza de Talcahuano. Se convocó 
una junta de chilenos (cabildo abierto) en Santiago, la 
cual, por gratitud á San Martín, ofreció investirle con 
el directorio que no aceptó, elijiendo en seguida a don 
Bernardo O’lEggins. Después, los chilenos trataron 
de espresar de varios modos, su gratitud al general de 
los Andes, nombre con que en adelante se distinguió 
por una especie de combinación involuntaria; pero, 
considerando estos ofrecimientos como incompatibles 
con las ideas de grandeza, rehusó aceptarlos de un 
modo indeclinable. No será fuera de lugar mencionar 
aquí la restitución de los desterrados cliilenos á sus fa
milias, que fue uno de los primeros actos del gobierno. 
San Martín (2) regresó á Buenos Aires, para recibir 
nuevas órdenes y concertar nuevos planes con el go
bierno, porque laxista de todos estaba fija en el Perú, 
por ser el punto donde debia sellarse su suspirada paz 
y libertad. Al acercarse á Mendoza, capital de Cuyo, 
sus habitantes salieron á recibirle, las jóvenes sembra
ron el camino de rosas, haciendo todas las mas espresi- 
vas demostraciones de simpatía. También los de Bue
nos Adres deseaban dar una prueba de veneración á 
este héroe; pero advertido San Martín de tales prepa
rativos, entró á la ciudad furtivamente. No faltan per
sonas dispuestas á condenar lo que creen ser una ni
miedad afectada y una delicadeza finjida, en declinar 
así los honores que, «como todos saben, son por lo jene-

1— Parte detallado del jeneral San Martín, publicado en la Gaceta es- 
traordinaria de 11 de marzo de 1817,

2— En 6 de abril (1817,) los individuos del cabildo dieron en el salón 
del consulado un couvite al jeueral San Martín. Fué uno de los mas brillan
tes que se dieron en Buenos Aires. Asistió el supremo Director (Pueyrre- 
don) y las personas mas distinguidas, nacionales y estranjeras. Duró desde 
las 3 y media de la tarde hasta las 10 de la noche. (N. 32 del Censor 9 de 
abril 1817.)
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ral gratos al corazón humano; mas por la misma razón, 
en mi opinión, es grande y noble rehusarlos ó despre- 

; ciarlos.
’ ~ Se vio de nuevo avivarse la causa en el Perú, la que 

fué dirijida por las virtudes, esperiencia y habilidad de 
Belgrano, quien, al regresar de su importante misión 
Á Europa, volvió á tomar el mando. En los encuen
tros ya referidos, hemos visto que la victoria volvia á 
nuestras filas. El jeneral La Sema que sucedió á Pe- 
zuela, no poseía la capacidad de su predecesor; aunque 
los famosos jefes Padilla y Muñecas habían muerto, 
Warnes, Gandarillasy Fernandez sostuvieron la causa 
de su patria. Estos llevaron al sanguinario Tacón hasta 
el mismo borde del precipicio; pero esta víctima que
daba reservada para otra mano: un rayo enviado del 
cielo, puso fin á sus dias y á sus crueldades. Su ejér
cito quedó reducido casi á la nada.

El jeneral La Serna solo dió pruebas de una vana y 
arrogante confianza en su capacidad. Apenas tomó el 
mando, concibió la idea de tentar la reconquista de 
Salta y Jujui, y aun de Tucuman. La historia de su 
predecesor debia haberle abierto los ojos. Esos lugares 
habían servido de sepulcro para los españoles, y La 
Serna podía hacer que lo fueren de nuevo. Avisos que 
fueron despreciados por este, que, mas altanero que el 
caballero de la Mancha, entró á Jujui á la cabeza de 
un ejército de mas de dos mil hombres. El gobernador 
Güemes, hizo de modo que la posesión de aquel punto 
fuese semejante á una trampa. El y sus valientes com
pañeros le sitiaron tan estrechamente, que pronto em
pezó á arrepentirse de su locura. Sus fuerzas fueron 
incesantemente molestadas por numerosas guerrillas, 
quedando muy reducidas por las acciones de San Pe
dí-i to, Humahuaca, Tari ja, y otras. Por los desertores 
que continuamente se pasaban, trayendo la miseria 
pintada en sus rostros, se sabia que perecían de ham
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bre en sus atrincheramientos. Güemes, con sus valien
tes oficiales, sarjento mayor don José Antonio Rojas, 
capitán don Vicente Torino, comandante don Gregorio 
A. La Madrid, sarjento mayor don Aniel Mariano 
Zerda, etc. (1) obligaron por último á La Sema á reti
rarse con gran pérdida y á renunciar sus pretensiones 
sobre las ciudades ya mencionadas.

Estos lisonjeros acontecimientos fueron interrumpi
dos por la lamentable rivalidad de los orientales con la 
capital. Aunque Artigas, por medio de sús jefes, logró 
ganarse la mayor parte de aquellos cuyo afecto se ha
bía enajenado por su conducta, permanecían muchos 
aun firmes en su resolución de separarse de su obedien
cia, proceder que consideraban necesario para la segu
ridad de la República. De estos, varios que eran de la 
provincia de Entre-Rios, cambiando de tono, confesa
ron por medio de sus jefes, don Eusebio Hereñú, y D. 
Gregorio Samaniego que habían hecho mal, y solicita
ron la amistad del Director. No debía considerarse 
esta circunstancia como que pudiese producir quizá la 
caída de un ambicioso y asegurar la libertad del país. 
El resentimiento por insultos personales también habia 
quizá influido para con el Director, que acababa de reci
bir de Artigas una carta concebida en términos los mas 
declamatorios é insultantes (2) en la cual le acusaba de 
no prestar atención á sus ofrecimientos por escrito, de 
enviar diputados á la unión, le hacia cargos de estar en 
connivencia con los portugueses por quienes se intere-

1— La traducción inglesa no dá mas que los apellidos horriblemente estro
peados, nosotros hemos antepuesto los nombres de pila corrigiendo aquellos 
con la Gaceta ála vista.

2— Esta carta á que hicimos referencia publicada en el número 7 de “El 
Iris” de Montevideo, de 1854 está fechada en Purificación á 13 de noviembre 
de 1817 y publicada en la Villa de Gualeguay á 23 del mismo mes y año, por 
don Gervasio Correa. Conservamos una cópia de ella, con algunas pequeñas 
variaciones, que damos despueB de la traducción de este Bosquejo con otros 
documentos curiosos ó inéditos referentes á la misma cuestión del jefe de los 
orientales (Artigas.) 
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saba, suministrándoles provisiones, y le amenazaba con 
que le perseguirla hasta la misma capital.

1818.

Con el objeto de asegurar la Bajada de Santa-Fé, 
que domina la campaña interior de Buenos Aires, val 
mismo tiempo con el de proporcionar recursos á los ha
bitantes de Entre-Rios, el Director despachó, el 15 de 
diciembre de 1817, una fuerza, al mando de don Lu
ciano Montes de Oca, la que f ué vigorosamente atacada 
y completamente derrotada por otra de Artigas. Este 
contraste no hizo variar de resolución al Director; des
pachó ál coronel don Marcos Balcarce con refuerzos 
para entrar de nuevo en campaña. Inflamados con 
aquella rabia característica de la guerra civil, y tanto 
mas en esta ocasión cuanto que se consideraba sin ge
nerosidad por sus compatriotas, en momentos en que 
combatian á los enemigos de la República, los orienta
les, con una impetuosidad que tocaba en desesperación, 
se lanzaron sobre la fuerza de Balcarce, y después de 
una breve pero bizarra resistencia por parte de este, la 
victoria se pronunció por aquellos. Lamentemos pro
fundamente la fatal política ó necesidad de postergar 
con nuestras manos el progreso de los acontecimientos 
con que hemos de afianzar nuestra independencia, y 
volviendo unos contra otros las armas que solo debían 
reservarse para nuestro enemigo común.

Por esa misma época llegó á la capital una noticia 
de un carácter mucho mas sério, que produjo las sensa
ciones mas dolorosas. Mientras San Martín y O’Hig- 
gins trataban de reducir el último baluarte de los espa
ñoles en Chile—la fortaleza de Talcahuano—el virey 
de Lima lanzó con la posible celeridad, mil quinientos 
hombres en aquella plaza, casi tan inespugnable como 
la de Gibraltar. El ejército de Chile, al mando de San 
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Martín, fué remontado hasta doblar su número con 
nuevos reclutamientos dé chilenos; péro necesitaba 
tiempo para ejercitarlos y disciplinarlos.

O’Higgins se apoderó de la ciudad de Concepción, 
cuyo puerto de mar es Talcahuano. Se pasó aquí una 
gran parte del verano en escaramuzas, en que el ene
migo era siempre vencido. No obstante, San Martín 
se ocupaba de planes de mas alta importancia; su pen
samiento constante era prepararse para dar en el Perú 
un golpe igual al que, con tan buen éxito, aniquiló el 
poder de la España en Chile. La causa principal de la 
aemora fué la falta de transportes; pues una marcha 
por el desierto de Atacama seria impracticable. El vi- 
rey temiendo la empresa de San Martín, y conociendo 
los recursos con que contabajuzgó mas prudente ar
riesgar en Chile la suerte del Perú. En consecuencia, 
después de un esfuerzo, que en el actual estado de de
cadencia del poder español, podría llamarse grande, 
reunió como cinco mil hombres, que embarcó apresu
radamente con dirección á Talcahuano, al mando de 
Osorio, dejando el Perú enteramente indefenso. Ape
nas hubo llegado este á dicha plaza, empezó á prepa
rarse para seguir inmediatamente á la capital de Chile. 
Tenia plena confianza de que sus tropas eran superiores 
á las que aun no habia esperimentado; se lisonjeaba 
también de poder atacar al ejército de O’Higgins, an
tes que este se incorporase á San Martín. Llevando 
consigo mismo casi toda la guarnición de Talcahuano, 
juntamente con dos mil chilenos, marchó Osorio rápi
damente por la provincia de Concepción, con un ejér
cito de cerca de ocho mil hombres. ' Antes que él pu
diera pasar el Maulé, ya se hallaba reunido el ejército 
patriota, que se componía dé igual número de tropas 
regulares, sin contar los numerosos cuerpos de milicia 
dei país. En pocos dias quedó completamente organi
zado y listo; pero un cuerpo de tropas tan crecido em
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pezó muy luego á experimentar grandes necesidades. 
La capital de Chile confiaba con razón en la habilidad 
y valor de San Martín, Á la vez que las circunstancias 
de las necesidades de su ejército, así que fueron conoci
das, ofrecieron la oportunidad de desplegar una mag
nanimidad que injustamente hemos supuesto haber 
quedado sepultada cajo las ruinas de Grecia y Roma. 
San Martín anunció que su ejército estaba ya listo para 
entrar en campaña contra los enemigos de la patria, y 
que todos estaban gustosos de sacrificar la vida en su 
defensa, pero que carecía de pan y de otras provisio
nes. El efecto que esta insinuación produjo en la no
bleza de alma del pueblo chileno, está mejor manifes
tado en la contestación dada por conducto de los dife
rentes empleados de las municipalidades y demás cor
poraciones.

Exmo. señor:

V. E. nos acaba de prevenir que nuestros hermanos, 
puestos en el campo de batalla aguardan por horas el 
ataque del enemigo para derramar su sangre y sacrifi
car sus vidas por nuestra conservación. V. E. nos pre
senta la triste imágen de Chile destrozada por dos años 
y medio con una atrocidad verdaderamente española, y 
á nuestros hijos, padres y esposas que horrorizados del 
cadalso y las cadenas que les preparan las fieras que 
marchan por los campos de Talca, convierten sus lágri
mas hácia los valientes que en las orillas de Tinguiri- 
rica han jurado morir antes que ver nuestra desolación 
pero al mismo tiempo nos advierte V. E. que á estos 
valientes les falta el pan y los ausilios con que han de 
sostener el vigoroso brazo que estermine al enemigo, y 
que agotados los recursos públicos no alcanzan aun 
para formar el hospital donde deben curarse las heridas 
que reciban por nuestra salvación.
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¿Y qué espera V. E. que contesten los chilenos á tan 
¿olorosas como interesantes imágenes? Que todas nues
tras fortunas sin reserva son de la patria. Qué por 
ahora se digne admitir V. E. la oblación espontánea 
que le hacemos de cuantas especies de plata labrada 
existen en nuestro poder y la protesta con que asegura
mos á la patria y al universo entero que, entre tanto 
subsista la guerra y las urgencias de Chile no se verá 
en nuestras casas una sola alhaja de plata.

“El pueblo de Chile no quiere que se toquen las al
hajas de las iglesias, hasta que habiendo consumido to
das las particulares, digamos humillados anté el Ser 
Supremo: para conservar los preciosos dones de la existen
cia y libertad que nos habéis concedido nos presentamos 
desnudos á implorar vuestra protección y á sostener vues
tras órdenes con auxilio de lo que habíamos destinado para 
adornar vuestro culto. Nuestros votos y nuestras ardientes 
adoraciones serán él decoro y homenaje mas puro que presen
taremos.

“Entre tanto admita V. E. la ofrenda que le hace el 
clero secular y regular por su gobernador, cabildo y 
prelados de cuantas alhajas poseen en particular, ó no 
entran en el decoro del culto; todas cuantas poseen las 
majistraturas y cuerpos púbhcos y las que como repre
sentantes de ambos estados, gremios y corporaciones 
ofrecemos al Estado en particular, y les aseguramos en 
jeneral cerciorados de la voluntad pública y á nombre 
del pueblo de Santiago.

“Por consiguiente, dígnese V. E. nombrar una con
misión que reciba estas oblaciones, y avisar á nuestros 
hermanos que deben contar con los últimos esfuerzos 
de nuestra gratitud” José Ignacio Cien Fuegos, goberna
dor del obispado. Francisco FontesUda, intendente de la 
provincia.

Esta inesperada pero sublime manifestación de gra
titud fué contestada por el Director de un modo digno,
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dian dejar de declararse abiertamente. San, Martín 
con el Director, Cuya presencia se hacia, necesaria en 
la capital, se hicieron ver en ella con el objeto de inspi
rar confianza en la población y procurar los medios de 
reorganizar su ejército. Aquel juzgó entónces muy 
prudente regresar á la capital donde podia aumentar 
su ejército con nuevos reclutas y con mayor prontitud, 
llevando la intención, en caso de una segunda derrota, 
de encerrarse en la ciudad, á la que el Director trataba 
de poner en estado de defensa con la mayor actividad. 
El ejército, bajo la mano creadora de San Martín, con 
una celeridad casi increíble, en pocos dias y después de ~ 
una marcha de ochenta leguas, volvió á presentar un 
frente formidable en las' llanuras de Maipo. El y el 
Director hicieron circular, por todo el país, proclamas 
las mas animadoras; se vió revivir la esperanza, y el 
ejército patriota estaba poseído de la desesperación 
consiguiente al último revés que acababa de esperi- 
mentar. La noticia de este doloroso contraste, llegada á 
Buenos Aires-al mismo tiempo que la délos desgracia-^ 
dos acontecimientos de la Banda Oriental, arrojó una 
negra sombra sobre esta ciudad. Todos los americanos 
abrigaban en su pecho los mas tristes pronósticos, 
mientras que los españoles que se hallaban entre noso
tros, manifestaban su alegría hasta con poquísima dis
creción. Nuestros temores nos inducían á creer que los 
negocios de Chile eran aun peores que 10 que el go
bierno habia querido comunicar; la importancia misma 
de la contienda en aquel país, bastaba para hacer du
dar á los de ánimo mas timorato. Viendo-Osorio que 
el resultado de su ataqúe habia sido mueho mas tras
cendental de lo que él esperaba; determinó llevar ade
lante sus operaciones; pero como él habia esperimen- 
fedo una pérdida considerable, retardó algo su marcha; 
la- que no obstante fúé rápida, pues llegó al Maipo 
doce días después de la dispersión del ejército patriota.
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El 3 y 4 de Abril hubo frecuentes guerrillas, y el 5 
por la mañana temprano se avistaron los dos ejérci
tos ; las fuerzas españolas habían cruzado ya el Maipo. 
Se pasó toda la noche en maniobrar; en vano cada 
jefe trataba de ganar alguna ventaja sobre su contra^ 
rio, San Martín no cesaba de recorrer sus líneas á ca
ballo, proclamando á cada cuerpo individualmente é 
infundiéndoles sus propios sentimientos, al mismo 
tiempo que, por todo su ejército, resonaban las can
ciones y marchas patrióticas.

Por último, viendo que no habia probabilidad de ser 
atacado ese día por los españoles, y notando el gran 
entusiasmo que manifestaba su ejército, dió orden de 
avanzar. Con escepcion de una pequeña elevación que 
el enemigo ocupaba con algunas piezas de artillería* 
el terreno era llano y muy apropósito para evoluciones 
militares. La infantería fué puesta bajo la dirección 
del jeneral Balcarce, el ala derecha al mando del coro
nel Las Heras, y la izquierda al del coronel Alvarado; 
la artillería y caballería colocadas en uno y otro flanco, 
y una fuerte reserva á retaguardia al mando del coro
nel Quintana. En este orden el ejército se movió hasta 
que rompió un fuego horrendo por su infantería y por 
varias piezas de artillería colocadas sobre la pequeña 
eminencia antes mencionada, pero sin que eso detuviese 
su marcha. Un pequeño trozo de caballería enemiga 
cargó al mismo tiempo, pero fué rechazada por la de 
los patriotas, que los persiguió hasta bajo sus mismos 
cañones. La acción se hizo entonces jeneral y muy 
reñida; nuestra línea pareció vacilar, al fin, pero ha
biéndose dado orden en aquel momento de que avan
zase la reserva, se volvió á la carga, y con un ímpetu 
irresistible se llevaron todo por delante. La resistencia 
del enemigo era, sin embargo tan obstinada que fué 
preciso arrojarlo del campo á fuerza de bayonetazos. 
El Tejimiento de Burgos, compuesto de la mejor tropa 
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española y de mil doscientas plazas, solo fué deshecho 
después de repetidas cargas, encabezadas, según se 
dijo, por el mismo San Martín en persona. El resto de 
las fuerzas enemigas se metieron en callejones angos
tos, amurallados, y parapetados así,continuaron el fuego 
hasta que fueron completamente vencidos. Esta ac
ción duró desde el medio dia hasta las 6 de la tarde, 
y fué disputada de una y otra parte con un valor y 
firmeza dignos del gran principio que se jugaba; no 
solo la independencia de Chile, smó quizá la de la Amé
rica del Sur. (1)

La historia de las guerras nos presenta pocos ejem
plos de una victoria mas completa ; todo el ejército es
pañol quedó anonadado; artillería, parque, y todo 
cuanto le pertenecía cayó en poder ae San Martín. 
Solo el jefe escapó acompañado de algunos hombres 
(200) de caballería, luego que vió que la jomada es
taba perdida. Ordoñez, su segundo, 198 oficiales y 
3000 hombres de tropa rindieron las armas, quedando 
en el campo de batalla como 2000 cadáveres -del ene
migo. La pérdida de los patriotas no pasó de 1000 
entre muertos y heridos. La capital, desde su estremo 
abatimiento se elevó al mas alto grado de alegría. Las 
calles, poco antes silenciosas y temibles, de. repente se 
llenaron de jentes, semejante á la sangre que después 
de algunos momentos de completa suspensión y ansioso 
temor, vuelve á fluir del corazón á las estremidades 
del cuerpo. La escena que subsiguió solo se puede con
cebir por los que han presenciado las sublimes efusio
nes del sentimiento popular, cuando cada uno recuerda

1—La noticia de esta victoria se tuvo en Buenos Aires el 16 de abril y al 
día siguiente se tributaron al Dios de los ejércitos acciones de gracias en la 
iglesia catedral (lioy metropolitana), á cuya solemnidad 'asistió el Bupremo 
Director del Estado y las corporaciones. En las tres noches del 16, 17 y 18 
hubo iluminaciones en toda la ciudad.

El Gobierno y pueblo chileno acostumbran solemnizar el aniversario de la 
batalla de Maipo todos los años.
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que se jugaba su propia felicidad, la de su posteridad, 
la de sus amigos y la de su patria.

Hubo una jeneral esclamacion, que fue: ¡ Al fin so
mos independientes! á la vez que San Martín era vic
toreado como el genio de la revolución.

Va á leerse en seguida el parte detallado de la bri
llante batalla de Maipú que, por ser un bellísimo do
cumento en todo sentido, lo trascribimos de la Gaceta 
de Buenos Aires número 87, de fecha 22 de abril de 
1818, é impreso con tinta celeste.

Detalle de la jomada de Maipú.

Oficio del Emio. señor capitán jeneral de los Andes al su
premo gobierno.

Exmo. señor;

El inesperado acaso de la noche del 19 del pasado 
en la Cancha Rayada hizo vacilarla libertad de Chile: 
presentaba una escena á la verdad espantosa el ver dis
perso sin ser batido á un ejército compuesto de vahen- 
tes y lleno de disciplina é instrucción.

Yo, desde que abrí la campaña, estaba tan satisfe
cho, que contaba cierta la victoria. Todos mis movi
mientos fueron siempre dirijidos á que fuese completa 
y decisiva; y el enemigo, desde el momento que aban
donó á Curicó, no halló posición en que nuestras fuer
zas no le amenazasen su flanco amenazando envolverlo: 
así fué que ambos ejércitos caímos á un tiempo mismo 
sobre Talca, siéndole de consiguiente imposible em
prender su retirada, ni repasar el Maulé.

Esta situación, la mas desesperada, vino á serle por 
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un acaso, la mas dichosa; nuestras columnas de infan
tería no alcanzaron á llegar sino á caidas de sol, y en 
esta hora me era imposible emprender un ataque al 
pueblo. El ejército entonces formó provisionalmente 
en dos líneas, Ínterin se reconocía la posición mas ven
tajosa que con venia darle: examinado el terreno, me 
decidí por la A. B. que manifiesta el plano número 1, 
y en su consecuencia di las órdenes para que se corriese 
toda nuestra ala derecha á ocuparla; mas, apenas este 
movimiento se hubo ejecutado, é iba á emprenderse 
en su ala izquierda, cuando un ataque, el mas brusco y 
el mas desesperado de parte de los enemigos, puso en 
una total confusión nuestro bagaje y nuestra artillería, 
que estaba en movimiento. Eran las nueve de la noche, 
y áesta confusión no tardó en seguirse la dispersión de 
nuestra«izquierda, después de un vivo fuego que duró 
cerca de media hora, en que el enemigo sufrió una pér
dida grande, y nosotros, la muy sensible de ver herido 
al valiente jeneral O’Higgins.

Yo hice cuantos esfuerzos fueron imaginables, así 
como los demás jefes y oficiales, para practicar la reu
nión sobre el cerro C. lo que por el pronto se verificó 
bajo la protección de la reserva: aquí volvió á empe
ñarse uno de los combates mas obstinados, pero la no
che entorpecía cualquiera medida, y al fin no hubo mas 
recurso que ceder.

Nuestra derecha no había sido incomodada suficien
temente, y el coronel Las Heras tuvo la gloria de con
ducir y retirar en buen órden los cuerpos de infantería 
y artillería que la componían. Este era el solo apoyo 
que nos quedaba á mi llegada á Chimbarongo: enton
ces tomé todas las medidas posibles para practicar la 
reunión especialmente sobre la angostura de Kegulemú. 
El cuartel jeneral se situó en San Femando.

Aquí permanecí dos dias, y aseguro á V. E. que 
nuestra posición era la mas embarazosa. Todo el ba
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gaje y todo el material del ejército lo habiamos perdido; 
desprovistos de todo, de todo necesitábamos para po
der hacer frente á un enemigo superior y engreído con 
la victoria. En este caso, no hallé otro partido que to
mar, que el de replegarme rápidamente sobre Santiago, 
poner todos los resortes en movimiento y procurarme 
cuantos ausilios estaban á mis alcances para salvar el 
país.

Es increíble, señor Exmo. si se asegura que, en el 
término de tres dias, el ejército se reorganizó en el cam
po de instrucción, distante una legua de esta ciudad: el 
espíritu se reanimó; y á los trece dias de una derrota, 
con una retirada de ochenta leguas, estuvimos ya en el 
caso de volver á encontrar al enemigo. El interés, la 
enerjía y firmeza con que los jefes y oficiales todos del 
ejército cooperaron al restablecimiento del orden y dis
ciplina les hará un honor eterno. Verdad es que nues
tras fuerzas eran ya muv inferiores á las suyas: mu
chos de nuestros cuerpos estaban en esqueleto; y tenía
mos batallones que no formaban doscientos hombres.

Entre tanto, el enemigo se avanzaba con rapidez, y 
el Io del corriente tuve avisos positivos de haber pasado 
todo el grueso el Maipú, por los vados de Longuen, y 
que marchaba en la dirección de las gargantas de la 
Calera.

La posición del campamento no era segura ni mili
tar. El 2 marchamos á campar sobre las acequias de 
Espejo: este dia el 3 y 4 hubo fuertes tiroteos entre las 
guerrillas; y el ejército pasó todas estas noches sobre 
las armas. •

El enemigo se nos acercó al fin el 5: todos sus movi
mientos parecían dirijidos á doblar en distancia nuestra 
derecha, amenazar la capital, poder cortarnos las comu
nicaciones de Aconcagua, y asegurarse la de Valpa
raíso.

Cuando vi trataba de practicar este movimiento, creí 
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era el instante preciso de atacarlo sobre su marcha y 
ponerme á su frente por medio de un cambio de direc
ción sobre la derecha. V. E.lo verá marcado en el plano 
número 2, y fué el preparativo de las operaciones pos
teriores.

Bajo la conducta del benemérito brigadier j eneral 
Balcarce, puse desde luego toda la infantería: la dere
cha mandada por el coronel Las Heras: la izquierda 
por el teniente coronel Al varado: y la reserva por el 
coronel don Hilarión de la Quintana: la caballería de la 
derecha al coronel don Matías Zapiola con sus escuadro
nes de granaderos: y la de la izquierda á las del coro
nel don Ramón Freyre con los escuadrones de la escolta 
del Exmo. Director de Chile y los cazadores á caballo 
de los Andes.

Notado por el enemigo nuestro primer movimiento, 
tomó la fuerte posición A. B. destacando el pequeño 
cerro aislado C. un batallón de cazadores para sostener 
una batería de cuatro piezas, que colocó en este punto á 
media falda: esta disposición era muy bien entendida, 
pues aseguraba completamente su izquierda, y sus fue
gos flanqueaban y barrían todo el frente de la posición.

Nuestra línea, formada en columnas cerradas y para
lelas, se inclinaba sobre la derecha del enemigo, presen
tando un ataque oblicuo sobre este flanco, que, á la ver
dad, tenia descubierto. La reserva, cargada también á 
retaguardia, sobre el mismo, estaba en aptitud de en
volverlo y sostener nuestra derecha. Una batería de 
ocho piezas de Chile mandada por el comandante Blanco 
Cicerón, se situó en la puntilla D, y otra de cuatro, por 
el comandante Plaza, en E, desde donde principiaron á 
jugar con suceso y á cañonear la posición enemiga.

En esta disposición, se descolgaron nuestras colum
nas del borde de la pequeña eolina, que formaba nues
tra posición, para marchar á la carga y arma al brazo, 
sobre la línea enemiga: esta rompió entonces un fuego 
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horrendo, pero esto no detenia la marcha: su batería de 
flanco, en el cerrito C. nos hacia mucho daño. En eJ 
mismo instante un grueso trozo de caballería enemiga, 
situada en el intérvalo C. B., se vino á la carga sobre los 
granaderos á caballo, que, formados en columnas por 
escuadrones, avanzaban siempre de frente. El escuadrón 
de la cabeza lo mandaba el comandante Escalada, que, 
verse amenazado del enemigo é irse sobre él, sable en 
mano, fué obra de un instante: el Comandante Medina 
sigue este mismo movimiento, los enemigos vuelven 
caras á veinte pasos, y fueron perseguidos hasta el cer
rito, de donde á su vez, fueron rechazados los nuestros 
por el fuego horrible de la infantería y metralla ene
miga. Los escuadrones se rehacen con prontitud, y,

aquí fué reforzado considerablemente, y rechazó á los 
escuadrones que vinieron á rehacerse sobre el coronel 
Zapiola, que sostenía con firmeza estos movimientos; 
todos vuelven nuevamente á la carga, hasta que el ene
go fué por último, deshecho en esta parte y perseguido.

Entre tanto, el fuego se empeñaba del modo mas 
vivo y sangriento, entre nuestra izquierda y la derecha 
enemiga; esta la formaban sus mejores tropas, y no 
tardaron en venimos igualmente á la carga formados 
en columna cerrada, y marchando sobre su derecha, á 
la misma altura, otra columna de caballería.

El comandante Borgoño había remontado ya la loma 
con ocho piezas de la artillería de Chile, que mandaba, 
y que destiné á nuestra izquierda, con el objeto de en
filar la línea enemiga: él’ supo aprovechar este mo
mento, é hizo un fuego á metralla tan rápido sobre sus 
columnas que consiguió desordenar su caballería: á pe
sar de esto, y de los esfuerzos de los comandantes Al- 
varado y Martínez, que mostraron más que nunca su 
bravura, nuestra línea trepidó y vaciló un momento: 



— 58 —

los infantes déla patria no pudieron meneas que retro- 
ceder también; mas, al mismo instante, di orden.al co
ronel Quintana, para que, con'su reserva, cargase al ene
migo, lo que ejecutó del modo mas brillante: estafe 
componía de los batallones número Io de Chile, 3 de 
Ídem y 7 de los Andes, al mando dé sus comandantes 
Rivcro, López y Conde.: esta carga y la del comandante 
Thompson, del Io de Coquimbo, dio un nuevo impulso 
á nuestra línea, y todo volvió sobre los enemigos con 
mas decisión que nunca.

Los escuadrones de la escolta y cazadores á caballo, 
al mando del bravo coronel Freyre, cargaron igual
mente, y á su tumo fueron cargados en ataques sucesi
vos. No es posible, señor Exmo., dar una idea de jas 
acciones brillantes y distinguidas de este dia; tanto de 
cuerpos enteros como de jefes é individuos en particu
lar; pero si puede decirse que con dificultad se ha visto 
un ataque mas bravo, mas rápido y mas sostenido, tam
bién puede asegurarse que jamás se vió una resistencia 
mas vigorosa, mas firme ni mas tenaz. La constancia 
de nuestros soldados y sus heroicos esfuerzos vencieron 
al fin, y la posición f ué tomada regándola en sangre, 
y arrojando de ella al enemigo, áfuerza de bayonetazos

Este primer suceso parecía debia damos por sí solo 
la victoria: mas no fue posible desordenar enteramente 
las columnas enemigas: nuestra caballería acuchillaba 
á su antojo los flancos y retaguardia de ellas,; pero, 
siempre marchando en masa, llegaron hasta los callejo
nes de Espejo, donde, posesionados del cerro F., se em
peñó un nuevo combate que duró mas de una hora, 
sostenido este por el número 3 de Arauco, infantes de 
la patria y compañías de otros cuerpos, que iban en
trando sucesivamente. Por último, los bravos batallo
nes número Io de Coquimbo y 11, que habían sostenido 
nuestra derecha, los atacan del modo mas decidido, cuyo 
arrojo puso á los enemigos en total dispersión.



— 59 —

Los portezuelos y todas las principales salidas esta
ban ocupadas por nueétra caballería.

Solo el jeneraJ en jefe Osorio escapó con unos dos
cientos hombres de caballería, y es probable no salve 
de los escuadrones y demás partidas que le persiguen: 
todos sus jenerales se hallan prisioneros en nuestro po
der: de este número contamos á la fecha mas de tres 
mil hombres y ciento noventa oficiales con la mayor 
parte de los jefes de los cuerpos: el campo de batalla 
esta cubierto de dos mil cadáveres. Su artillería toda : 
sus parques, sus hospitales con facultativos; su caja 
militar con todos sus dependientes, en una palabra, todo, 
todo cuanto componía el ejército real es muerto prisio- 

. ñero ó está en nuestro poder.
Nuestra pérdida la regulo en mil hombres, entre 

muertos y heridos. Luego que el estado mayor pueda 
completar la relación positiva de ellos, tendré el honor 
de dirijirla á V. E., así como la de los oficiales que mas 
se hayan distinguido.

Estoy lleno de reconocimiento á los infatigables ser
vicios del señor jeneral Balcarce: él ha llevado el peso 
del ejército, desde el principio de la campaña, así como 
el ayudante jenéral del estado mayor Aguirre y demás 
individuos que lo componen, y cirujano mayor don 
Diego Paroissiens.

También estoy satisfecho de la comportacion del in
geniero Dable, como igualmente la de mis ayudantes 
O’Brien, Guzman y Escalada, y la del secretario de la 
guerra Zenteno y el particular mió Marzan.

Me queda solo el sentimiento de no hallar como re
comendar suficientemente á todos los bravos, á cuyo es
fuerzo y valor ha debido la patria una jornada tan bri
llante.

Ruego á V. E. que, á continuación de este parte haga 
insertar la relación de los jefes que han tenido la gloria 
de seguir esta campaña tan penosa como brillante.
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Sé que ofendo la moderación del valiente Exmo. se
ñor supremo director de este Estado, don Bernardo 
O’Higgins, pero debo manifestar á V. E. que, hallándo
se gravemente herido, montó á caballo y llegó al campo 
de batalla á su conclusión, teniendo el sentimiento que, 
de estas resultas, se ha agravado de su herida.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel jeneral 
en Santiago, abril 9 de 1818—Exmo. señor—José de 
San Martín.

Exmo. señor Director Supremo de las Provincias 
Unidas de Sud América.

Nota, La acción principió á las doce del dia. y concluyó á las oraciones. 
Otra. La fuerza del ejército enemigo se componía de 5300 hombres de to

das armas la del nuestro de la de 4900.

El jeneral San Martín que, después de las victorias 
de Chacabuco y Maipo, habia venido á esta capital con 
el objeto de conferenciar con el director Pueyrredon y 
combinar los medios de llevar adelante la campaña ini
ciada con tan feliz éxito, fué espléndidamente obse
quiado en la sala del congreso nacional, adonde fue 
conducido en triunfo acompañado del mismo gobierno 
en unión de todas las corporaciones y jefes del Estado. 
Esta ceremonia tuvo lugar el domingo 17 de mayo con 
la mayor solemnidady con el manifiesto regocijo de todo 
el pueblo de Buenos Aires que habia concurrido al acto, 
llenando la plaza de la Victoria, adornada con arcos 
triunfales, y las calles inmediatas por donde debía ve
rificar su tránsito el jeneral triunfante, desde su casa á 
la fortaleza, en medio de estrepitosos y alegres vivas.

El dia 16 de julio se verificó con toda solemnidad el 
aniversario de la independencia con un Te-Deum en la 
iglesia Catedral, y acto continuo la apertura del Cole- 
jio de la Unión del Sur, á cuyo acto asistió el supremo 
Director del Estado, acompañado de todas las autorida
des y jefes de esta -capital, para vestir la primera beca 
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por su mano. Fué nombrado rector el doctor don Do
mingo Victorio Achega y vice-rector el presbítero don 
José María Terreros. Las condiciones que se requerían 
para ingresar en este colegio eran el haber cumplido 
diez años de edad y hallarse instruido en las primeras 
letras. La apertura del nuevo colegio fué considerada á 
la sazón la obra mas grande de la administración del 
jeneral Pueyrredon, si se esceptúa el restablecimiento 
del orden y su conservación.

Muy pronto empezaron á recojerse los frutos de tan 
benéfica institución con un bi-illante acto literario sos
tenido por el primer alumno del nuevo colegio del Sur, 
bajo los auspicios del catedrático de prima doctor don 
Saturnino Planes, que aquel consagró al supremo direc
tor del Estado, en demostración de gratitud por el res
tablecimiento de dicha institución, para cuyo sosten se 
aplico el producto de las herencias transversales y el uno 
por ciento de los sueldos de todos los empleados.

La educación del bello sexo estaba completamente 
descuidada, ni idea se tenia por lo jeneral de sus bene
ficios. En la calle de Corrientes, entre San Martín y 
Florida, una señora aijentina de una instrucción poco 
común fué una de las primeras que se dedicara á la 
honrosa ocupación de comunicar sus conocimientos á 
las señoritas de todas edades, instruyéndolas en la lec
tura, escritura y en las cuatro primeras operaciones de 
aritmética; la costura con perfección, el bordado de 
realce con oro, plata y lentejuelas de colores con seda y 
lana, y de blanco; dibujo propio para el bordado y ha
cer letras y números con la aguja;

Entre los filántropos que se desviven para promover lá 
prosperidad pública y el alivio del género humano,se ha
cia muy espectable el padre fray Francisco Castañeda, 
conventual de la Recolección. En 1815 habia promo*- 
vido con esmero el establecimiento de una nueva aca-r 
demia de dibujo, que llegó después á un estado respe
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table. En 1817 hizo una misión patriótico-apostólica, 
exortando al pueblo á la erección de una sociedad- filan
trópica, cuyo objeto fué cuidar del culto divino y pro
mover la ilustración y prosperidad pública. En 1818 
con patriotismo acendrado, zelo realmente apostólico y 
caridad verdaderamente evanjélica supo persuadir á los 
habitantes del pueblo del Pilar, distante catorce leguas 
de Buenos Aires, trasladasen la población á un terreno 
mas ventajoso, sacándola del pantano en que la incu
ria de los antepasados la hizo situar, de cuyas resultas 
jamás prosperaba. No contento con esto, les facilitó un 
obraje para la construcción de los materiales con que 
debía levantarse el nuevo templo y población : los es
timuló á establecer un puente que facilitara el pasaje 
del rio, y les iluminó para descubrir nuevos ramos ae 
labor en la recolección de la semilla de cardo asnal y de 
Castilla, y de la cochinilla, de que abundaba aquel ter
ritorio.

Como una prueba del zelo de este religioso, véase el 
siguiente documento.

Carta del sábio naturalista Bonpland al reverendo pa
dre fray Francisco Castañeda.

Buenta Airee, 5 de Octubre de 1818.

Reverendo padre:

Tengo el honor de anunciar á vuestra reverencia que 
la cochinilla que se ha servido remitirme, recojida en las 
inmediaciones del pueblo del Pilar, es la lejitima, como 
me lo aseguran- los esperimentos que con ella he prac
ticado repetidas veces. La masa que vuestra reverencia 
me remitió de este producto rico de América no ha sido 
reoojida como corresponde, y por ello voy á decirle cual 
es el método mas conveniente de hacer esta cosecha, 
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para que la cochinilla pueda conservarse muchos años, 
sin echarse á perder, como infaliblemente sucedería’ en 
otro caso. Escojido el tiempo de la cosecha, se quitan 
los animales de encima de las tunas, y para esta opera
ción se emplean unos pinceles chicos y bastante duros 
para separar el insecto, que está fuertemente agarrado 
á las plantas. Cada peón tiene una canastita, en la cual 
echa los-animalitos; y luego que haya una cierta canti
dad, se debe tratar de matarlos. De todos los métodos 
que se han empleado para matar la cochinilla, uno es 
preferible á todos los demás, pues dá la cochinilla mas 
limpia y la mas subida en color. Este método consiste 
en meter los canastos con la cochinilla en agua caliente.

Esta operación hace morir el animal, y se desprende 
de él esa parte, ó mas bien esa capa blanca, que parece 
polvo ó algodón.

La cochinilla preparada de este modo se llama rene
grida, es de un color rojo oscuro, y queda casi entera
mente privada de la capa blanca que la cubre mientras 
vive. Después de sacada del agua, se estiende la cochi
nilla muerta sobre tablas, ó mas bien, sobre lienzos ó 
sábanas, y se deja en este estado, hasta que se seca bien, 
lüego se recoje y se guarda. No tengo presente el grado 
de calor que debe tener el agua para ejecutar esta ope
ración, ni tampoco el tiempo que debe estar sumerjido 
el animal para quitarle la vida; pero es muy fácil en
contrar estos dos puntos de la preparación, haciendo al
gunos esperimentos sobre el particular con pequeñas 
cantidades de cochinilla. En esta operación y en toda su 
disecación, la cochinilla pierde dos tercias partes de su 
peso, es decir, que para conseguir una arroba; es pre
ciso recojer tres. El hallazgo de este producto en las 
Provincias Unidas puede seguramente ser de grande 
utilidad :á: estos países, y se verificará, si los tunales son 
considerables, cargados de cochinilla, y últimamente si 
muchos vientos y aguas no obligan á resguardar los
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tunales para conservar la vida á las madres. En todo 
caso, es y será para vuestra reverencia una idea muy li
sonjera haber dado á conocer aquí este producto que, 
por sí solo, ha enriquecido la provincia de Oajaca.

Tengo el honor de saludar á vuestra reverencia y 
quedo su afectísimo amigo y servidor Q. S. M. B.

Bonpland.

Perturbadores del orden siempre los hubo aun desde 
el mismo momento en que los verdaderos y desinteresa- 
dos patriotas daban el grito de libertad; así es que los 
ambiciosos jamás estaban en reposo ni dejaban que los 
bien intencionados continuaran la marcha de progreso 
en que el país iba entrando por los cuidados que él pa
triótico gobierno consagraba á la pública prosperidad 
y al fomento del comercio. Pero los envidiosos y re
sentidos procuraban deslucirlos maquinando complots 
desde Montevideo, residencia de los facciosos. Por tal 
conducta y en previsión de la perturbación del orden 
público que se hallaba amenazado, vióse el soberano 
congreso en la necesidad de autorizar estraordinaria- 
mente al gobierno á tomar las medidas que considerara 
conducentes para impedirían siniestros fines, espulsando 
de las provincias ó relegando al interior de ellas á los 
ajenies de los del complot de Montevideo, con los adictos 
de Carrera en Chile, cuyo plan era derrocar el gobierno 
de Pueyrredon y el de O’Higgins mediante las rela
ciones en los respectivos países de los j enerales Alvear 
y Car rera, apoyados por Artigas. De estas circunstan
cias trataba de sacar partido el gobierno de la Penín
sula, protejiendo los partidos encabezados por aquellos 
jenerales y poniendo á disposición del ministro español 
en la corte del Brasil las cantidades que para ese objeto



cuállteniá ya dadJesaq^gobieruo.^s convenientes ms- 
tñ/jciones:tl refeHdp miiUfífroí

le hutíie^n ri despedidas por ¡el Vfrey dfll Jfcrú, ,§obre lo 

de la escuadra. Xilena, i dieron^ la velamen Octubre,' al 

mando del capitandepaviodo» Manuel Blanco y fin- 
calada. Los nombres de esos buques son: navio Crene- 
ral JSan Martih, de 64 Cañones su comandante el capitán 
de fragata don. Guillermo Wilkinsop,, con 492 hpm- 
brés; fragata LMai*oy ¡de 50 cañones; su comandante el 
capitán de fragata,don Cárlog Woster,_cqp. 2(53, hpip- 
bres; corbeta Chacabucodte 20 cañones, su comandante el 
cdpitan de corbeta dpiVFrancisco Díaz, con 151 hom
bres;bergantín. ¡Araifcamo de 18 cañones, su comandante 
el teniente don Raimundo Moréis, con 110 hombres, y 
el bergantín Pi^irtedon^ de 16 cañones, su comandante 
el teniente don Femando Vasquez, con 100 hombres.

La historia de este último: buque es digna de ser co
nocida, tanto mas cuanto que su relación ¡viene á rectÍ7 
ficar un: error que-conviene hacer desaparecer, por ho
nor á los personajes!que,emolía se hacen.figurar.

i Para el efeCtoj preferible es ceder la palabra á quiep. 
mas créditodqbe- merecer,.por ser uno de los principa
les autores en la captura de ese buque; nos referimos á 
un benemérito patriota i que tiene pajinas brillantes y 
gloriosas en. la historia arjentíno-chileno-peruana, y 
que ya no existe.; ;

. Véase la siguiente;
Carfa deljeneral Alvarado al coronel Espejo rectifican

do un error en la Historia Aqentina por el señjor 
: Domínguez,, en la pájina 472, sobre el bergantín 

AG-DIlA; después PlfEIBREDOK, ¡fundador de la 
escuadra chilena i -’• , : ; ¡ ■ . -

<"■' 1 - ..r» • 'i• t Salta, 17 da 1863.:
M. ■! ,| (! , ...
<.n ¡Muy querido !y viejo amigo:! escribí, á usted pocos 



días hace, satisfaciendo su comunicación de 12 de fe
brero, datada en el Paraná. Lo haré ahora avisándole, 
que estoy en posesión de la última, fecha en Buenos Ai
res á 3 de marzo, y muy complacido de que la suerte 
le haya deparado ese único asilo reservado á la tran
quilidad que nos conviene, para despedimos de este fa
tigoso mundo.

Por sistema he cuidado no escribir una letra de nues
tro pasado, aun cuando he advertido con sentimiento* 
muchas y graves inesactitudes en las Memorias de los 
contemporáneos, en que la parcialidad mas que la ver
dad se na señalado.

Leo en estos momentos la “Historia Argentina de 
1492 á 1820” escrita por el señor Dominguez, y puedo 
advertir sus equivocaciones, en puntos que me son per
fectamente conocidos, de los que citaré tan solo el si
guiente.

Dá por héroe de la toma del “Bergantín Aguila” en 
Valparaíso, al coronel don Isidoro Suarez que estaba 
muy lejos, como el cuerpo en que servia, muy joven y 
en clase muy subalterna. El bergantín Aguila después 
“Pueyrredon” se avistó en el puerto de Valparaíso al 
dia siguiente de mi llegada con tres compañías del ba
tallón Cazadores. Nombrado gefe militar y político de 
un pueblo desierto, pues todas las autoridades y consi
derable vecindario habían emigrado á Lima, no tenia 
elemento alguno disponible, terrestre ni marítimo, por
que ni un bote habia quedado, ordené se izara en las 
fortalezas, cuyos cañones estaban clavados, la bandera 
española, en el ánimo de engañar el buque que volte- 
geaba sin acercarse al fondeadero, receloso como era 
natural, desde que no veia buque alguno fondeado, ni 
salía resguardo ni capitán de puerto.

En estos tan críticos momentos, cinco ó seis ingleses 
y norte-americanos se me presentaron solicitando mi 
permiso para apresar el buque que estaba á la vela. Lo
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otorgué sin examinar los medios, y ofrecí dos mil pesos 
de gratificación como un poderoso estímulo. No me en
gañé, porque media hora después estaban los estrange- 
ros colocados en canoas de pescadores, emboscados en
tre las breñas del castillo de San Antonio, al sur de Val
paraíso. Toda la tarde se pasó en esta ansiedad, mas 
al anochecer maniobró el buque decididamente al fon
deadero, y al echar sus anclas, fué asaltado y tomado 
sin resistencia, cosa que se esplica fácilmente, porque 
su capitán Goñi, español, tenia su muger é hijos en 
Valparaíso, y el amor de familia prevaleció en su ánimo 
decidiéndole á preferir ser prisionero: no lo fué ni por 
un momento, porque en el acto le establecí en el seno 
desús afecciones,como merecía. Hé aquí toda la his
toria del “Aguila” “Pueyrredon” después, y fundador 
de la escuadra chilena. El coronel Suarez no ha sido 
partícipe en este miserable hecho: bastantes títulos, 
muy honrosos, se adquirió después, para tomar un pues
to en la historia.

¿Quiere usted conocer lo ocurrido con el general Bo
lívar, comiendo en la easade campo que yo habitaba?

Esto no puede valorarse sino por precedentes que yo 
poseo, y que piden un trabajo superior á mis fuerzas 
actuales. Aprovecharé los pocos momentos de que dis
pongo, y también acompañaré una copia de la contes
tación que acabo de dar á la junta directiva de la Unión 
democrática, establecida en Sucre. Contiene algunos 
golpes al general Bolívar y la defensa del gobierno ar
gentino, pronunciadas en oposición al proyecto de la 
alianza democrática.

Dudo que pueda usted leer esta carta: ya no formo 
letras y me fatigo cruelmente: así es que usted suplirá 
lo que no alcanzo á espresar. Entre tanto, lleno de gra
titud............la constante estimación de su amigo.

Rudecindo Alvarado.
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Otra carta SQbr&el mismoi »aMuitQ’' •».>-
• / i, ¡ -'t >. '!•'•»< jii *r > ;i »i• >»;• >r♦;i_ ■'

Señor coronel don Gerónimo i Aires. :

/ - .'6ftH*,.«i>y»ÍJ7de¡1863»

i Muy estimado cor onely amigó t.

Por la diligencia que partió d^aquí el" 18 del prén
sente, remití á usted lo que he podido traer* á mi defi
ciente memoria, en relación á lo ócurridó en el convite’ 
que ofrecí al general Bolívar en Arequipa, i Quizá no 
es todo lo que usted deseaba para forma* sp. juicio; algo; 
he creído deber reserva*, en respeto á 4a honrosa me* 
moría de aquel ilustre americano,'queme faVoréciócon 
su amistad y confianza. ' • •< ••

También acompaño en copia la invitación que me ha 
sido dirigida por la “junta directiva de la Unían Ame- 
ricana de Sucre’' con el contesto que le he ¡dado, dspre-. 
sionde un rato demal humor, justificado en presencia 
de las recriminaciones que nos dirigen» en el programa 
y discursos que se pronunciaron, en la solemne inaugu
ración de dicha asociación. ' : lu! >i i

Estos documentos van hoy notados 4 usted, con el 
lema “impresos?’ Pasemos á otra cosa. .’

Abrumado con el peso de los años y consiguiente de* ’ 
bilidad de mis órganos, estoy condenado á un fastidioso 
quietismo, endulzado con la lectura de cuanto libro , 
viene á mis manos. Tuvo una personada bopdad de. 
proporcionarme la obra que ha publicado el señorDo- 
minguez, sobreda revolución árjentina; ob^a quemé ha 
dado bastante luz para esplicarme algunos hechos, que 
en su origen y relaciones me hallaba dudoso , y equivo
cado. Doy, pues, mi agradecimiento al amigo .que me 
proporcionó la dicha obra, y lo doy con preferencia al 
ilustrado autor, que, .en este trabajo prepara los elemen
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tos dq lof qneípddrá'llamarse máñaña verdadera histo- 
ria^ presentando* enn su desnudez -nuestras faltas para 
corregirlas y ntieélrob hechos gloriosos para ihntárlos.

En<merecido tributo, creo me será permitido obfeer- 
var¿fteria conveniente rectificara el autoí’, la parte que 

iseñhla al cofanel dtm Isidoro Suarez en la toma del 
bergantín “Aguila” después “Puéyrreddn” en el puerto 
de Valparaíso. ¡Juárez no estabá en'ése punto; ni ha
bía mas fuerza .qüe tres compañías del batallón Io de 
caladores dé los Andes, que á mis Ordeños habían ocu
pado aquel pueblo el día antes de apresarse el Aguila; 
es decir ^ocho dias despües de la batalla de Chacabuco, 
y cuatro al efi que dicho puerto había sido abandonado 
dé sus iautoridades, que con considerable número de ve
cinos habían emigrado áLima, después de clavar toda 
Ja. artillería i de l¡^s fortalezas, y reunir á su convoy 
cuanto buque grande ó pequeño había, sin otra escep- 
cion quedas candas de los pescadores.

Tal era la situación de Valparaíso cuando se avistó 
el bergantín Aguila;!y se comprenderá fácilmente que, 
por graúde qué ifüera el deseo de apoderarse de él, no 
se presentaba !un Aiedio probable. Desde las cuatro de 
la tarde voltegeaha el: bergantín en el puerto, manifes
tando su legítima desconfianza y sin acercarse al fon
deadero, no obstante haberse enarbolado la bandera es
pañola éñ una de las principales fortalezas. En estos 
momentos vinieron en mi ausilio cinco ó seis estrange- 
ros ifigleses ó norte-ámericanos, solicitando el permiso 
para abondair el buqué, permiso que otorgué Sin exami
nar losmedios; agregando una gratificación de dos mil 
pesos¿ si se lograba la empresa.

No-habiadscurecido aun ;• cuando advertí tres eanoas 
de pescadores marinadas ya y situadas al sur del puerto, 
entre tinos peñascos; noté thmbien ; que el bergantín 
idaniobrahía, indicando venir al fondeadero: así lo hizo; 
y al arrojar Sustancias fué abordado por las canoas sin
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oposición ni resistencia alguna, un saludo á la patria, 
de la tripulación, nos hizo saber en tierra eramos due
ños del fundador de la escuadra de Chile.

Para dar mas esclarecimiento á este suceso, precur
sor de otros de mayor importancia, bastará establecer 
que el capitán del bergantín era establecido y casado en 
Valparaíso. Tenia familia é hijos, cuyo amor triunfó 
en su corazón sobre el deber, y aun que no se ocultara 
á su razón que Chile sufría un cataclismo político, pre
firió arrostrarlo al frente de sus vínculos queridos. Ésta 
conducta la aprecié en su verdadero valor, entrando el 
capitán Goñi en su hogar en el momento mismo de ve
nir su buque. Quizá se conserve hasta hoy, mostrán
dose siempre buen ciudadano y mejor padre de familia, 
como soy mformado lo ha sido. Se deja ver que en este 
acontecimiento no hubo mas héroe que Goñi, ni otros 
colaboradores que los estrangeros.

La merecida reputación del coronel Suarez no que
dará menguada porque falte su concurso á este peque
ño suceso. Muy grato me es espresar en esta ocasión 
haber sido uno de los primeros en distinguir las eleva
das calidades de ese oficial, aun en las clases subalter
nas, en que ya mereció mi confianza entera. Si á su 
honrosa memoria fuera útil mi testimonio lo daría sin 
vacilar, acreditando con hechos marcables la amistad 
que me mereció y la parte que me cupo en ilustrar su 
carrera.

Sin el placer que me ha ofrecido la obra iniciada por 
el señor Domínguez, me habría abstenido de hablar so
bre un pasado como 1q he hecho con muchas otras pu
blicaciones : no tengo conocimiento ni relación alguna 
con ese señor, pero su obra ha despertado mis simpa
tías, siempre inclinadas por las altas inteligencias que 
honran á nuestra patria. Dejo en consecuencia á la pru
dencia de usted medir la influencia que en el ánimo del 
autor puedan egercer mis precedentes observaciones,
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que en caso alguno no aon destinadas á herir la mas li
gera susceptibilidad, prefiriendo, si así hubiere de suce
der, alimentar con esta carta el fuego de su estufa, con 
la previa aprobación de su viejo compañero de armas 
y constante amigo.

Rudecinda Alvarado.

San copia de los originales que conserva en su poder 
el señor coronel Espejo y que este escelente amigo ha 
tenido la bondad de facilitar al autor de la presente 
obra.

Después de tantos sacrificios, perseverancia y valor 
en la lucha gloriosa que sostenían los pueblos por la 
-causa de América; y cuando empezaban á recogerse los 
frutos de tantas virtudes cívicas, consolidándose el or
den interno, afirmándose y ensanchándose nuestras re
laciones esteriores, restableciéndose la confianza, respe
tándose la religión, la libertad, propiedad y seguridad 
individual, mejorándose las instituciones, formándose el 
buen gusto, consolidándose el país cada vez mas y por 
último,cuando los representantes del pueblo se ocupaban 
seria y tranquilamente de dar al país una constitución, 
dibujábase aunque en lontananza negros nubarrones, 
preñados de borrascosas tempestades etnocríticas, des
tinadas á estallar mas tarde sobre las cabezas de los pri
meros patriotas que sacrificaban su vida por la causa 
americana. Otros hombres que no tuvieron parte alguna 
en la contienda, y mucho menos en las glorias titáni
cas de la patria, fueron los que tuvieron la felicidad de 
utilizar loe beneficios que aquellos supieron proporcio
narles á fuerza de disgustos y sinsabores, cuando no á 
costa de la vida.

1819
El 20 de enero hubo un brillante exámen de mate

máticas, presidido por el tribunal del consulado, que lo 
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rindieran don Antonio Saubidet,de artillerías 
don irfartiniano Chilavért, siibteníerite de ídem,

Ciprianó Queeada/don.NarUisoíCorrea y don Adriano 
Bergara, subtenientes de granaderos deinfantería, don 
José María Pizarro y don Inocencio Escalada, cadetes 
de aguerridos, don Francisco Calderón, don José María 
Reyes, y don Fortunato1 Lemoiné. ' No fueron (examina
dos' los oficiales de artillería don Rébito Nazar y dón 
José Fortunato EliaS,porhábérbelés brdenadosalir rek 
pentinamente para el ejército. ' í

Al genertd don Juan Hatoon- Balcarce, -que mandaba 
el ejército de observación sobre,Santa-Fé, le> sostituyó 
el general don Juan José Viamonfe (febrero) y el bri
gadier don Cornelio Saavedra salió como delegado di
rector i al de campaña con el objeto de disipar los temo- 
res que se tenían dé los asomos de la anarquía. á

El 12 de febrero se celebró el reconocimiento de -la 
independencia de Chile, como; Estado libre y soberana, 
por á congreso general constituyente de las Pr<jtviucia¿ 
Unidad en Sud América, que habia sido decretado el 12 
de diciembre del año 181$. . . -

Mientras el general San Martín, Balcarce, Alvarado 
y otros ínclitos gefes de la independencia obtenían trium- 
ios. á nombre de su patria én1 el Estado de Chile* los 
anarquistas trataban de oscurecer esas glorias pertur
bando el orden y la tranquilidad en esta República, in
citando la sublevación de los 'cuerpos cívicosi en- esta 
ciudad y Sublevando montoneras en la campaña. Agre
gábase á eso el desánimo que iba introduciendo en la 
población la noticia de- una grande espedicion española 
con destino al rio de la Plata. >

La ciudad de San Luiififtí testigo (febrero 8) de un 
hecho que es difícil de clasificar, por la relación contra
dictoria qtté dé él sé dítí éw los partes oficialeá'y artí- 
culosidera G&éeta eo¿ motivo de W sublevación délos



— 78 —

gfcfos españoles qo^fuñronj iheohos. prisioneros >en < Chije 
yf Monte video y -confinados-en ha referida; ciudad. Él 
resultado final fbéílaúgniDmiñiosairmertedel Callente 
brigadier español , don Josél Ordeñes, tres corbneledjdos 
tenientes-oeroneles,* seis capitanes, seis tenientes, siete 
subtementes<uh( intendente de egércüo y un oficial dé 

< la intendencia.: < H -p -i.¡ •
Esta oanspiHéÍGteí fue atribuida át connivencia qde 

cubierta en &ortiago ide*< Chile donde fué sorprendida 
una comunicacionien la tapa de una botella y dirigida 
Á vai oficial prisionero de diéha ciudad. ■ •»; ■■■/■■■ !

Por una corta indisposición del director Pueyrredon, 
elsóberalio! congreso le concedió un ; retiro de dos me
ses*, desdé el 11 dé 'diciembre del año ¡anterior,1 y nom
bró como* sostituto ial gafó de estado mayor general 
Rondeaity bastad el. 1/3 de fébbero,e¿queel propieta
rio reasumió* el mando.

; • Elírevorendo obispo de Salta, doctor don Nicolás Vi
dala del Pinam^rió en< aquella ciudad en marzo de este 
año.

Los frineése^ Robert y Ldgreses; acushdós de cons
piración1 contrapeste Estado y el de Chile, fueron sen
tenciados á muerte y egeeutados en la plaza del Retiro 
á las diez déla manada del• & de abril. , !

El 22 de marzo de 1778, el rey Carlos III había 
mandado se fundase efi Buenos - Aires, una -universidad 
ycolegio. Un año después^ répitió el'encargo air virey 
don Juan José de Vertizy pero efete se-eontentÓ con fun- 
dar el colegio dé San Cáplos,' y lo demás había quedado 
sepultado en. olvido. El virey marquíés de Avilés fue 
reconvenido en IT98, pomo-¡haber ni aun contestado á 
las referidas disposiciones, y se le ordenó seriamente Su 
cumplimiento^ mas estas incitativas na fueron masefi- 
edoes queJas primeras. » * - ; >» '*■. < (

i ‘ElíKuréctor Puéymeddnpprósimo'á deyaf1 el mando, 
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quiso antes legar un monumento que. recordase á ¡os 
venideros el celo que le animaba por el esplendor y fe
licidad de la capital,con la fundación de esa institución.

Para el efecto, elevó el 18 de marzo al congreso la 
propuesta, sobre la que este espidió, en sesión del 21, 
la resolución siguiente: “Conformándose el congreso 
soberano con la propuesta que hace el Director supremo 
de fundar universidad en esta ciudad, la autoriza con 
las facultades que pide, siempre que las formas que se 
den provisionalmente al establecimiento se remitan á la 
primera legislatura para su aprobación.”

La constitución de las Provincias Unidas de la Amé
rica del Sur, promulgada el 25 de mayo con la mayor 
solemnidad, fue jurada por los egércitos de San Mar
tín, en Cuyo y de Belgrano á las Orillas del Tercero, 
así como en todas las provincias, menos en la de Santa 
Fé, Entre Ríos y la Banda Oriental. Esta constitución 
no fue de la satisfacción de ninguna de las fracciones 
en que estaba dividido el país, y mucho menos lo fue 
de los federóle* para quienes ninguna podía haber sido 
buena.

Cansado de las discordias y de las dificultades de todo 
género contra las que no habia cesado de tener que lu
char, devolvió al congreso las facultades que este le ha
bia conferido, presentando el 9 de junio su renuncia, la 
que f ué aceptada.

No bien entregó Pueyrredon las riendas del gobierno 
ásu sucesor el general don José Rondeau, cuando to
dos los elementos de discordia se desataron y se pro
dujo la época de mayor anarquía que todos conocen, y 
de que vamos á dar una suscinta relación.

Durante el directorio del general Pueyrredon, como 
antes y después, algunos ciudadanos de genio díscolo y 
peiturbador pusieron al país en conflicto con sus con
tinuas maquinaciones, hasta el punto de obligar al Di
rector á ordenar su espulsion, hecha de acuerdo con una
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comisión que el congreso nombró de su seno, para im
ponerse de las causas que le impulsaban á adoptar esa 
medida.

El general Puevrredon restituyó el Estado en un ór
den y armonía admirables, con una importancia inte
rior y con un crédito estertor mas allá de todo concepto.

Hay un hecho de la administración del general 
Pueyiredon, un hecho solemne, histórico, que desba
rata, por sí solo, todas las calumnias levantadas contra 
él: nos referimos al ridículo drama del Palmar del 
Puerto de Santa María, preparado y representado por 
el general O’Donnel, á principios de julio de 1818. D. 
Andrés Arguibel, ayudado, en mucha parte, por don 
Tomás Lezica, ambos de Buenos Aires, fueron los que, 
por instrucciones del gobierno de Pueyiredon, y de 
acuerdo con él, promovieron y lograron insurreccionar 
una espedicion española de 20,000 hombres, destinada 
al Rio de la Plata, cuyo arribo habría puesto en gran 
conflicto la causa de la independencia, i esas fuerzas, 
encaminadas para la reconquista de la América, sirvie
ron para el restablecimiento de la libertad en España. 
Esa metempsícosis política dio lugar á la América á 
convertir ya sin estorbo sus miras hácia sí misma, y re
nacer de sus mismas cenizas y escombros.

Los generales López, Carreras y Ramírez, aprove
chando la inacción de Rondeau, reunieron su gente y 
declararon la guerra, so pretesto de que los derechos de 
las provincias no estaban bastantes garantidos con la 
nueva constitución que se acababa de jurar por los de
más pueblos. Dieron en consecuencia el grito de fede
ración que resonó por todas partes, al que se unieron las 
provincias de Córdoba, Rioja, Santiago del Estero, Salta 
y Tucuman, gobernadas por don Juan Bautista Bustos, 
don Felipe Ibarra, don Martín Güemesy don Bernabé 
Araoz.

Reorganizado el egército de operaciones contra San-



76 —
te Fé,fué confiado á> general Viamontfej Epestacam- 
paña ninguna véhtájase deporté vquedarido'al fin si
tuados en el Rosario, después de muchos combates par
ciales en eáta ghterra irregular de* montoiteravque¡ha- 
bia sido siempre funeste para; BuenóB Arres; * ¡ '

Bl egéreito ausiliar' del Perú} «píte se aprestaba en 
Tucumaná las órdenesdel ¡delito y'virtuoso gdneral 
Belgtano fué Hateado imprudentemente ^ totear parte 
en la guerra civil, y aunqueél Sirvió para imponer res
peto á lia anarquía al principio; eáta, levantando su ca- 
bezacon mayor vigor en 1820, prefferó losdesastres de 
aquel'año de fimesta memoria. ! H !

• El general don Ignacio Alvarez y Tomááfué comi
sionado'para entablar negodiaéioneS con > el gobernador 
López, y recibió del general Bel ¿rano las instrucciones 
que manifiestan las elevadas miras y patrióticos senti
mientos del que fué uno de los nobles’próceres dé la 
independencia de las Provincias; Unidas' dél Rio de la 
.Plata. ■■■' ‘ • •••’ <■

Esas instrucciones que son un r bello cuanto raro do
cumento no pueden dejar de reproducirse; para inmor
talizar el nombre de su autor. , i

“Mi deseo, (1) decía el general Belgrano; esla con
clusión de una guerra tan-desastrosa; para ¡emplearme 
en acabar con lote enemigos éSterioreá. - Convengo eh la 
proposición de que se retire este egércíto á Sari Nicolás, 
y el ausiliar del Perú fuera de los límites de la juris
dicción de Santa Fé; con tal que las fuerzas de esta y 
Entre-Ríos se sitúén en la otra parte del Salado, mien- 
-tras se concluye el tratado definitivo, i -

‘‘Debe prefijarse la época de reunión de los diputa
dos para el Io de mayo, y no menos los dias que aeben 
emplearse en el tratado, convención, ó como se le quiere

Ajales Hiatóricoe de la revoljuciop ded^ Aqaéric* Latina,” etc. top. 5
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llamar, para<qpepiiédékGpBaunicárse.£laB^)K)vinéia& de, 
la Unión, y se ceUhreentrálas¡ glorias, da la América * 
del Sus» el 25.: de la .eonooiM^ia yt fraternidad entre dier- 
manos| que pata siempre {abandonen' sus ciñas partico-. 
laces para «el bien ¡deja >gran familia. - > i

“Quedebe celarse O(m el may or anhelo ladestirucoion 
de una porción ¿da¡reuniones» qu&ae> hanidestinado al > 
robo; .saqueos y demáá .vicioa^ para- quo los;camino^ es- 
ten > francos, y .no miánqsilas postas^ á cuyos maestros 
debe atenderse y protegerse, phes de otro, modo ni será , 
posible, tenerlosáiisilios para destruir. y vencer á los es-i 
pañoles qué sujetan á.nuéstoosi hermanos del interior, 
ni las comunicaciones llegarán con la prontitud ¡qile es 
tan preciosa,^ni el comercio ^además podrá goaarry el 
Estado perderá* ’ ; . i ¡.

“Que si se ama de veras la Unión, y se mir a por la 
causa, y estamos decididos antes que perder nuestra li- 
bertad é independencia, quo hemos jurado, de la Es-; 
paña, se me-debe ausiliar para mis marchas, y no me
nos .á perseguir los desertores qhe hubiere, con destino 
á que nopierda ]^fqerza que ha de atacar al ene
migo común. . _ r ; • . i

“Que par^ qué es|é seguro por ambas partes el ar
misticio, y'no haya un mptivó de guerra por el contacto 
de hombres d£ anillos resentidos, soy, de opinión que 
el déstacám,entb .dé Santa Fé destinado al Arroyo del 
Medité permanezca ep este pueblo como el de las Pro- 
vinpias Unidas en San, Níéolás,.y el áusiliai? del Perú 
fuera (|’e lá jurisdicción ¡de dicha ciudad dé Santa Fé," 
habiendo franca complicación entré los gefes, para que 
sé conserve la ámistad,’sé ayudéh unos á otros, y cprten, 
todas diferencias que puedan traer un rompimiento.

“Que eese tódi^actO hostil en el Entre Ríos, y que se 
impondrá al . supremk). gobiemodfe/la «necesidad ' de se-' 
parár iodo motivo-díe. güerrA civil,-que solo noá trae la 
destrucción del país, debilitándonos para oponemos-' á
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laa insidias y guerras de los españolee y portugueses ó 
cualquiera otra nación que la intentase.

“Que convido á los que quisieran ayudarme á com
batir los enemigos esteriores que nos amenazan por el 
Perú, apoyados de esta cruel y sanguinaria guerra que 
lloraremos cuando se hayan abierto los ojos y se vean 
los males de la desolación que ha causado.

“Que si quieren los señores Vulny y Urtubey y algu
nos otros militares ir en mi compañía contra los tiranos 
españoles, los recibiré á brazos abiertos, sin dudar de 
que sus esfuerzos á que los han conducido las teorías 
serán de todo provecho dirigidos á beneficio de la liber
tad de nuestro suelo.

“En fin, séllese el principio de una unión dura
dera, y hagamos con ella la gloria de la América del 
Sud, para que entre al rango de nación, y sea respetada 
por cuantos existen en el globo, que no nos acordemos 
mas de nuestras diferencias anteriores sinó para soldar 
mas y mas la amistad y fraternidad tan deseada y an
helada por los buenos. Rosario 11 de abril de 1819.

Manuel Belgrano.
“P. S. A las dos de la mañana he recibido comuni

caciones del supremo gobierno con fecha 9 del corriente 
en que me autoriza para establecer, concluir y sancio
nar los tratados de paz y concordia tan deseados: por 
consiguiente, puede acelerarse el término de la época 
de la reunión ae diputados, teniendo consideración á las 
atenciones de que estoy encargado para salvar de las 
garras del enemigo común á nuestros hermanos del in
terior que claman por un ausilio.—Rosario, 12 de abril 
de 1819 á las 5 y media de la mañana.

Manuel Belgrano.
Señor don Ignacio Alvarez, coronel mayor, gefe de es

tado Mayor del egército de observaciones sobre 
Santa-Fé.
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consiguió se suspendiesen las hostili(^des, firmando 

mi convenio en San Lorenzo, conjuntamente con don 
Agustín Urtubey y don Pedro Gómez el 5 y ratificado 
el 12 de abril de 1819, por el general Belgrano y el go
bernador don Estanislao López, en el cual este ofrecía 
terminar, de acuerdo con Artigas, todas las diferencias, 
enviando sus diputados al congreso constituyente, reu
nido en la capital.

Retirado el egército, el general Alvarez quedó con 
una división de 790 hombres, establecido en San Nico
lás de los Arroyos y autorizado por el gobierno para 
concluir con los diputados de López y Artigas el tratado 
definitivo de reconciliación. Los meses pasaban ins
tando por una parte, y proínetiendo por la otra, lo que 
se vió después que no tenían intención de cumplir. El 
señor Alvarez fué relevado en el mando del cantón por 
el general don Martín Rodríguez.

Con el año de 1820 recomenzaron las hostilidades de 
Santa-Fé, y con ellas la disolución del directorio y con
greso; la dispersión de las fuerzas en Cepeda: la desor
ganización del egército del Perú en la Cruz Alta: el 
desencadenamiento de la prensa y la alternativa de una 
série de gobernadores puestos y quitados, casi sema
nalmente por el furor ae los partidos que se disputaban 
el mando. De ahi, las persecuciones, destierros y emi
graciones, que hicieron memorable aquella época.

1820

En este año aciago, de triste recordación, (se inició 
9 de enero) el movimiento operado en San Juan por el 
regimiento N° Io de cazadores á caballo, del egército de 
los Andes, encabezado por el capitán graduado de ma-
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yor Mhriáno MenHiaaMi, quetehizo proclamar gobér- 
nddoiv qiiien^ 'habiendd tenido posteriormente la osadía1 
dé presentarse en Lima,) fué» mandado fusilar* en dicha 
ciudad por el general' Sán* MádtinJ - ' ' ■ i ; : /

En las-difíciles circunstanciasetiqúe ée'ericoritáabá• 
el* país y con el loable deseo de U ¡traiic^uilidad que el 
general Puéyrredon considefabainterrumpida con < su 
presencia,* ofreció la oportunidad de'salvarlo delcon- 
nicto, solicitándola autorización delcohgreso para<dan 
lirdel paiís; a- '!/ *¡*v • I*. <» -f.:*_-i • H

Loé documentos relativos Á la expatriación del/gene^ 
ral Pueyrredbn, son lo? siguíentesw < ' '

' L

Solicitud del brigadier general Puéyrredon al Soberana 
Congreso de las Provincias Unidas en Sud-Ainérica.

“Soberano señor: • z . ■ ;

“Son tan difíciles las circunstancias en que se en
cuentra el Estado, como son en mi juicio ineficaces las 
medidas que se tocan, para remediar los estragos dé la 
guerra intestina, y cuando es uñ deber de Vuestra So
beranía atajarlos á cualquier costa, no lo es ‘menos bus
car los medios fuera del círculo; ordinario.—Que callen 
por esta vez en el ánimo de Vuestra Soberanía la voz 
déla justicia y los sentimientos generosos de amistad y 
delicadeza, para hacer lugfié' al éco penetrante de la pu
blica conveniencia que pide paz interior. En vano será 
inventar arbitrios para la armonía, sino destruyeran los 
elementos que forman y destruyen la discordia.' Los hi
tos destinos que he ocupado, han dejado^sobre mí renco
res y venganzas: y las consideraciones públicas que se 
me tributan, infunden sobresalto y recelo de un porve
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nir desgraciado á los que me odian ó me temen. Es 
infelizmente demasiado grande el número de estos ; y 
¿será prudente, será político sacrificar á mi sola quietud 
la seguridad de muchos hombres que, si atenían con 
tenacidad contra el gobierno, es tal vez solo porque el 
gobierno me honra y me sostiene? ¿Habrá de sufrir el 
Estado convulsiones de muerte por lá comodidad de 
uno solo de sus miembros? No, Soberano Señor; la pa
tria pide concordia; y yo debo dársela á la patria en la 
parte que esté á mis alcances.—Es visto que mi presen
cia irrita; y es visto también, que mi separación es ne
cesaria á la política interior del Estado: débame el país 
este sacrificio mas. Yo he resuelto, pues, dejarlo por el 
tiempo que sea necesario á la quietud pública, y el que 
bastase á que mis enemigos personales se tranquilicen. 
Pero como no me aleja el crimen, sino mi esceso. xde 
amor al orden, debo esperar que Vuestra Soberanía au
torice mi salida de un modo decoroso y capaz de de
jarme abiertas las puertas, para volver algún dia á esta 
patria que me dio vida, que me cuesta tantos cuidados 
y sacrificios y que amo sobre todas las cosas de la tierra. 
No trepide Vuestra Soberanía en tentar esta medida, 
pues yo mismo le presento la ocasión, para salvar el con
flicto en que advierto el recto ánimo de Vuestra Sobe
ranía, ni tema Vuestra Soberanía la crítica esterior; 
pues todos los imperios hacen sacrificios á su convenien
cia. Yo sabré además sostener por todas partes el cré
dito de las autoridades de mi país y haré votos constan
tes por el acierto y prosperidad de Vuestra Soberanía. 
Buenos Aires, 31 de enero de 1820.

“Soberano señor.

El mismo dia recibió la siguiente:

Juan Martín de Pueyrredon
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Resolución del Congreso, comunicado, por el gefe del 
estado mayor general.

“El presidente del Soberano Congreso en esta fecha 
mé comunica la soberana resolución, que sigue: “En 
la sesión del dia el Congreso ha resuelto que conviene á 
la tranquilidad pública, salgan fuera del país el minis
tro de Estado en el departamento de gobierno doctor 
don Gregorio Tagle y brigadier general don Juan Mar
tín Pueyrredon, hasta que mejoradas las circunstancias, 
{)uedan, ó libremente restituirse al seno de su hogar, ó 
lamados que sean, vengan á responder cargos que se 

les tengan de hacer.—De orden soberana lo comunico 
á V. S. para que por su parte lo haga al espresado bri
gadier general don Juan Martín de Pueyrredon. Yo 
lo trascribo á V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes, sirviendo este de suficiente pasaporte. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Buenos Aires 31 de enero 
de 1820.

Comelio de Saavedra”
Señor brigadier general don Juan Martín de Pueyr

redon.
III.

Contestación de conformidad
“Queda obedecida la soberana resolución del dia dq 

ayer comunicada por V. S. en que ordena mi salida del 
país, por convenir así á la pública tranquilidad.

“Yo seré feliz en todas partes, si mi sacrificio es el 
último, que asegure el orden interior del Estado.—Dios 
guarde á V. S. muchos años.—En la rada de Buenos 
Aires, á Io de febrero de 1820.

Juan Martín de Pueyrredon.”
“Señor brigadier general, gefe de Estado mayor ge

neral?’
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Como nada podía presentarse al pueblo de mas hor
rible, en el tenebroso cuadro del año 20, que el delito de 
los mismos novadores, Sarratea dió un golpe de su
blime política, atribuyéndole á la administración del 
señor Pueyrredon. Este y los congresales fueron decla
rados portugueses^ al general San Martín se le atribuye
ron maquinaciones secretas “clamando por una reforma, 
conviniendo en la ruina de la constvtiudon y pidiendo la des
trucción del congreso(1) Los que esto decían, eran los 
fabricantes de proyectos hostiles contra Buenos Aires 
en el célebre club de Montevideo, por los Herrera, los 
Alvear y Carrera con la manifiesta cooperación de los 
Sarratea á quien principalmente se debe la caída del 
director Pueyrredon,y que jugó un rolconspicuoá la par 
de los Carrera y Alvear, en la época de que adata la os
curidad del horizonte, el principio de la confusioír y 
del desorden.?; (2)

Los que acusaban á los congresales y al directorio 
por el crimen de alta traición, de haber tratado de volver 
á someter estos países á un príncipe de la casa de Bor- 
bon, eran los que en 1812, después que firmaron y sos
tuvieron el decreto de secuestración de las propiedades 
estrañas, confesaban, en una nota oficial, que aquel de
creto habia llenado de luto á familias y causado la ruina 
de este país. Eran los mismos que, habiendo ido de 
generales á la Banda Oriental, fueron considerados 
como autores principales del rompimiento obstinado 
del general Artigas con el gobierno de las Provincias 
Unidas, rompimiento que hizo derramar arroyos de 
sangre, que causó la desolación de los pueblos, que fué 
el primer origen de los rompimientos parciales con San- 
ta-Fé y Entre-Ríos y que facilitó al Brasil la ocupa-

1— Tratados secretos del Pilar, 4 píos. folio, publicados por E. V, H. en 
1821.

2— Id.
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cion de la Banda Oriental. Eran los mismos que, encar
gados de las relaciones esteriores de estas Provincias 
con las Córtes de Europa, trataron de establecer en ellas 
la dinastía de los Borbones, en cuvo negocio figuró el 
conde de Cabarrus. En una palabra, eran los mismos 

11 jque habían vendido los secretos de ja nación-á gobier- 
! i íRJS^Strangeros y cbñclüian por tratar cíe vengar‘reseñ- 
í ’ tiiñienFos particulares.

Si crimen fué el manifestar su opinión ó aún 
adhesión por el sistema monárquico, cuando estas 
Provincias bullían en anarquía, criminales debieron 
ser casi todos los prohombres de la revolución;'y sin 
embargo injusto seria calificarlos así, cuando su 
único fin era cimentar la paz y tranquilidad, amena
zadas á cada paso por los ambiciosos, egoístas y anti
patriotas.

Fué tanto el horror que causó aquélla época de lú
gubre recordación, que el mismo mismísimo goberna
dor Rosas, autor y sostenedor de otra no menos, si no 
mas lúgubre, se escandalizó, hasta el punto de hacerla 
notar en la Recopilación de Leyes y Decretos—dejándola 
en blanco.

Como todos los hombres que deseaban la paz y tran
quilidad de la patria y con el fin de cortar las alas á los 
eternos perturbadores del orden y de los ambiciosos de 
mando, y en vista de las resistencias furiosas de los que, 
habiendo antes combatido por la independencia y con
quistado una influencia absoluta sobre los gauchos, eran 
los que incitaban á la guerra de montonera, el general 
Pueyrredon concibió la idea de establecer una monar
quía constitucional en el Rio de la Plata. Esto no fué 
sino de acuerdo con un crecido número de los principa
les ciudadanos que ya habían tenido y manifestado la 
misma idea en el congreso de Tucuman. Los que se 
oponían ahora, no combatían tanto la idea de que eran 
antes mas ó ménos calorosos sostenedores, sino el per-
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sonage que debía elegirse. Y los verdaderos opositores 
eran los caudillos de frac y los de espada, tales como 
Artigasen la Banda Oriental, Ramírez en Entre-Ríos, 
E. López en Santa-Fé, Bustos en Córdoba y Güemes 
en Salta, etc., no siendo otro el fundamento de su opi
nión, si bien no ostensible, que el no poder gobernar con 
completa independencia. x

Ya antes de la reunión del congreso,de Tucuman, el 
Director Posadas había comisionado, en 1815, álos se
ñores don Bernardino Rivadavia, general don Manuel 
Belgrano y don Manuel Sarratea para la negociación de 
la independencia de estos países con Cárlos IV. Solo el 
odio de partido pudo acusar de traición á unos y no á 
otros. Lo sorprendente es que el que mas habia hecho 
en 1815, para traer un monarca á estas provincias, es 
el mismo que en 1820 declaraba traidores al director 
Pueyrredon y al Congreso. /

El general Rondeau, con el fin de vigilar mas de cerca 
las operaciones contra el gobernador López, de Santa- 
Fé, dejó de sostituto al general don Marcos Balcarce y 
safio con dirección á San Nicolás de los Arroyos. Der
rotada y dispersa su caballería, que estaba al mando del 
mayor general don Juan Ramón Balcarce, en la Ca
ñada de Cepeda, no le quedaba al director Rondeau 
mas que la infantería, que por falta de medios para po
der huir no se desbandó también.

En medio de esta confusión, quedando sola la cam
paña del'norte sin defensa alguna, é invadida la provin- 
cir por las fuerzas denominadas federales al mando de 
los generales López, Ramírez y Carreras, nadie atinaba 
con lo que en tan difíciles circunstancias convenia ha
cer, hasta que el congreso, con el objeto de satisfacer al 
pueblo que pedia la destitución del director Rondeau, 
creyó obrar acertadamente nombrando al vocal del ca
bildo, don Juan Pedro Aguirre, director sostituto en la 
capital. Este confió el mando de la poca fuerza que 
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quedaba al general Soler, con el-fin principal de prote
ger los alrededores de la ciudad contra la montonera 
que recorría la campaña, cometiendo todo género de és- 
cesos. Lejos de concurrir al orden, Soler apoyó con su 
autoridad las estravagantes cuanto anárquicas preten
siones de Ramírez y López, quienes pedían nada me
nos que la disolución del congreso y del directorio y, sus 
miembros encausados.

El cabildo gobernador, como entónces se denominó, 
satisfizo al general Soler, de acuerdo en todo con lo eger- 
cido por los jefes federales, declarando que el congreso 
y directorio cesaban ya en el ejercicio de sus funciones 
y que reasumiendo el gobierno de la provincia lo con
fiaba al referido general. Con esta declaración, á me
dida del deseo de los anarquistas y federales López y 
Ramírez, se dio fin al período borrascoso del gobierno 
nacional, creado el 25 de mayo de 1810, para la direc
ción de las hasta esa fecha (febrero 28) Provincias Uni
das del Rio de la Plata.

Este triunfo de los generales López, Ramírez y Car
reras, elevó al poder al señor don Manuel de Sanatea, 
elejido por ellos, quienes en seguida abandonaron un 
teatro que no consideraban en consonancia con su sis
tema de vida, despües de haber firmado en el Pilar un 
tratado de afianza ofensiva y defensiva contra todo ene
migo esterior y en sosten de la causa de la federación, 
entre las cuatro provincias de Buenos Aires, Santa-Fé, 
Entre-Ríos y Corrientes. Desde ese momento, cada 
provincia se gobernó al capricho de sus mandatarios, 
que eran á su vez derrocados por otros que se decían/e- 
¿eraZes,sin comprender siquiera el verdadero significado 
de la palabra.

Ramírez, después de haber hecho desaparecer de la 
escena política á su amigo y compañero, el protector de 
los pueblos libres, Artigas, que se vió obligado á huir 
al Paraguay, murió en la acción de San José, punto in
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mediato al Rio Seco, en la provincia de Córdoba, y su 
cabeza fue enviada ala ciudad de Santa-Fé, en donde, 
colocada dentro de una jaula, fue puesta en exhibición, 
hasta que, mejor aconsejado, el gobernador de Santa- 
Fé dejó de ofrecer al público este espectáculo tan hor
roroso como repugnante.

El general Artigas fue á purgar sus pecados en el 
Paraguay, de donde jamás volvió á salir, por gracia del 
doctor Francia, Dictador de la entonces provincia del 
Paraguay, que le asignó una mensualidad para subsis
tencia.

El señor don Manuel Borrego, que habia regresado 
de su espatriacion y repuesto en su empleo de coronel, 
fué nombrado (abril 11), comandante del piquete del 
2o batallón de cazadores.

Impuesto el señor Sarratea mas bien que elejido, no 
pudo sostenerse en el poder; en consecuencia fué de
puesto por el cabildo y reemplazado (mayo) por don 
Ildefonso Ramos Mejia, como gobernador interino.

El primer acto de este fué pedir á la junta de repre
sentantes que, en consideración al alto carácter que in
vestían los miembros del estinguido congreso, á su 
avanzada edad y achacosa salud, les fuese permitido re
tirarse á sus casas, guardando en ellas el arresto que su
frían en el punto en que se encontraban. La junta re
solvió fuesen puestos en libertad y se comunicase á los 
gobiernos de las demás provincias.

Al señor Ramos Mejia sucedió el brigadier general 
don Miguel E. Soler (junio 23), á las 48 horas de ha
berse este recibido, y dejando de interino al coronel Bor
rego, partió al cuartel general, en donde su presencia 
era reclamada, á causa de la noticia de una invasión de 
las tropas de Santa-Fé. Derrotado Soler en la Cañada 
de la Cruz (junio), los diputados en la campaña reuni
dos en virtud de convocatoria del general del ejército 
federal don Estanislao López, en la Villa de Lujan (ju
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lio Io) nombraron gobernador y capitán general de la 
provincia al general don Carlos M. ae Alvear, cuya re
solución se comunicaba al cabildo de la capital , en mo
mentos en que este recibia la noticia de que el general 
chileno Carrera, con fuerza armada se introducía en las 
quintas inmediatas á la ciudad, seduciendo gente, arres
tando personas, desarmando algunas y juramentando 
otras.

El gobernador interino de la provincia y comandante 
general de armas, Dorrego, prestó importantes servi
cios, durante las azarosas peripecias de este año. Tanto 
hicieron las fuerzas de la confederación 3ud-americanay al 
mando del gobernador E. López y demás caudillos que 
le secundaban, que al fin consiguió Dorrego derrotar
las, (agosto 12) en el Arroyos de Pavón, que puso tér
mino á la guerra de vandalage.

Por lo que antecede, se habrá notado que, con algu
nas semanas de intervalo y aun de horas, un goberna
dor iba sucediendo á otro, hasta que por último se tuvo 
el acierto y felicidad de elegir al general don Martín 
Rodríguez, que se recibió del mando de la provincia el 
28 de setiembre.

Aunque elevado al poder por el partido denominado 
federal, el general Rodríguez, comprendiendo la necesi
dad de imprimir vigor á la autoridad, desde el momen
to en que empuñó las riendas del gobierno, se rodeó de 
los antiguos amigos de Posadas y Pueyrredon y de to
dos los hombres que habían figurado en el partido que 
de buena fé quería la unión de todas las provincias, en 
una palabra, del denominado unitario.

El general don Manuel Belgrano ultrajado en Tu- 
cuman, teatro de sus glorias en otro tiempo no muy le
jano, desairado en Córdoba, cuyo gobernador don José
Diaz no le proporcionó ausnio ae amero con que po

rosidad de don Cárlos del Signo, que se lo franqueó; 
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aquel que con liberalidad destinara á la fundación de las 
primeras escuelas en Santiago, Tucuman, Tari ja y Ju- 
jui los cuarenta mil pesos en fincas del Estado, que la 
Asamblea general le habia decretado, habría perecido 
de inopia, antes de llegar al seno de su familia donde 
deseaba morir, como murió, pobre, muy pobre.

Cuando entró á Buenos Aires en marzo, halló esta 
ciudad envuelta en la anarquía, lo que vino á aumentar 
su amargura.

Después de muchos padecimientos tanto físicos como 
morales, entregó su alma al Señor de todo lo creado, á 
los cincuenta años y 17 dias de edad, en 20 de junio de 
este año, que tan negros recuerdos dejara en pos de sí; 
y para no desmentir su fealdad, ni siquiera se consignó 
esta fúnebre noticia en ninguno de los periódicos de 
esa época. Sin embargo, el domingo 29 de julio de 
1821, al año y 39 dias de la muerte de ese ínclito ge
neral, se le hicieron en la iglesia catedral las honras fú
nebres correspondientes á un capitán general en cam
paña, con asistencia de todas ó casi todas las tropas de 
la guarnición, con cuatro disparos de cañón al entrar el 
cuerpo en el templo y con quince al darle sepultura. 
Las exequias principiaron á las diez y media, con la 
asistencia de todas las cruces de las parroquias y de las 
comunidades religiosas, habiendo pronunciado la ora
ción fúnebre el doctor don Valentín Gómez, y termi
naron á las 4 y media de la tarde; durante cuyo tiempo 
permanecieron cerradas todas las casas de trato y con 
prohibición de dar función teatral á la noche del mismo 
aia.’ Terminada la ceremonia, la parte selecta de la con
currencia pasó á la casa del señor Sarratea en frente de 
Santo Domingo en donde estaba dispuesto un ambigú, 
con el objeto de abrir una suscricion promovida por Ri
vadavia para elevar un pueblo nuevo á la memoria y 
con el nombre del general Belgranó.

Al señor don Domingo F. Sarmiento, presidente de 
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la República, y al señor don Mariano Acosta, gober
nador de Buenos Aires, cupo la suerte de que en su 
época fuese, como fué, inaugurada el 24 de setiembre 
de 1873, en la plaza 25 de Mayo, la estatua ecuestre del 
general Belgrano, llevando en alto la bandera nacional 
que él hiciera flamear primero en los campos de bata
lla, con cuya ocasión se recordaba el origen, las glorias 
y el carácter simbólico de la bandera argentina.

A las tres de la tarde del precitado dia 24 de setiem
bre, aniversario de la batalla, de Tucuman, y con asis
tencia de todas las autoridades, civiles, militares y ecle
siásticas, nacionales y provinciales y del cuerpo diplo
mático, el presidente de la República descorrió el velo 
que cubría la estátua, cuyo acto, saludado con la pre
sentación de las armas de las tropas y con el himno na
cional por las bandas de música y con una salva de ciento 
y un cañonazos por la batería, fué anunciado á todas las 
provincias, por el telégrafo. Descubierta la estátua y 
exhibida la bandera del egército de los Andes, que se 
hallaba depositada en poder del gobierno nacional, y 
que. habia sido entregada por el brigadier general don 
Enrique Martínez, acompañada de su relación histó
rica, pronunciaron discursos el presidente de la Repú
blica, el gobernador de la provincia, el brigadier gene
ral don Bartolomé Mitre el arzobispo doctor Aneiros, 
etc.

Desde las seis de la tardo del dia anterior, formaron 
en tomo de la estátua y en custodia de la bandera, una 
guardia de honor compuesta de los únicos generales y 
gefes de los egércitos ae la Independencia, que á la sa
zón se encontraban en Buenos Aires, á saber:

Brigadier general don-José Matías Zapiola; genera
les don Eustaquio Frías y honorario don Nicolás Vega; 
coroneles don Rufino Guido y don Jorge Velar; tenien
tes coroneles don José María Pineda y don José Obre- 
goso, y no asistieron por razones poderosas el briga
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dier general don Juan Estevan Pedemera, el general 
don Tomás Iriarte, coroneles don Gerónimo Espejo, don 
Juan Isidro Quesada, don Francisco Seguí y don Eva
risto Uriburu; tenientes coroneles don Pedro Rodríguez 
y don Juan Medeiros, y el sargento mayor don Fran
cisco Pelliza.

La parada fué mandada por el general don Benito 
Nazar que sirvió bajo las órdenes de Belgrano. For
maron al rededor de la estatua el batallón de vigilantes, 
el de guardias nacionales, la escolta del presidente, la 
escuela náutica y la escuela militar de Palermo.

Las inscripciones que con motivo de la inauguración 
de la estátua del general Belgrano se colocaron en la fa
chada de la casa del gobierno nacional, dedicadas á la 
memoria de aquel, fueron:

Manuel Belgrano nadó en Buenos Aires el 3 de junio de 
1770.

El general Belgrano murió en Buenos Aires el 20 de ju
nio de 1820.

Al inidador de la revolución de 1810.
Campaña del Paraguay, 1811. 
Victoria de Tucuman, 1812.
A Belgrano la patria agradecida. 
Victoria de Salta, 1813.

Fundó las primeras escuelas en cuatro provincias. 
Campana del Alto Perú, 1813.

Bou Martín Rodríguez.

El gobernador don Martín Rodríguez nombró á don 
Bernardino Rivadavia para el ministerio de relaciones 
interiores, y esteriores, al general don Francisco de la 
Cruz para el de guerra y al doctor don Manuel J. Gar
cía para el de hacienda; y esas elecciones fueron sin 
duda alguna las mejores que podía hacer en aquellas 
circunstancias. A los distinguidos conocimientos que 
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adornaban á esos ministros, se agregaba la circunstan
cia de que Rivadavia y Garcia se habían hallado ausen
tes por muchos años y en comisiones diplomáticas que 
les habían llenado de reputación, librándolos al mismo 
tiempo de los compromisos y odios personales que en
gendraron acá contra todo hombre publico, nuestras 
continuas oscilaciones políticas. A mas, como por su sa
ber, nadie dudaba que obraban por sí solos, la oposición 
debía embotar sus tiros contra el ministerio, dejando 
ilesa la persona del gobernante, que cuando algún mi
nistro tuviese la desgracia de sublevar á una mayoría 
respetable, podía calmar la tormenta con solo remover
lo. Rivadavia se hizo desde luego, el alma del nuevo 
gobierno, y se lanzó de frente sobre los peligros que 
exige toda regeneración, con aquel valor político que le 
era característico.

La primera sala de representantes de Buenos Aires 
se compuso de trece individuos; cuatro por la ciudad y 
nueve por el resto de la provincia; y el gobierno quedó 
con la atribución de proponer las leyes. La junta es
tableció sus sesiones en los salones del Consulado, y el 
interés que tomó el público por oir á sus elocuentes ora
dores, hizo muy pronto aquel lugar insuficiente. Con 
este motivo se ordenó, bajo la dirección del ingeniero 
arquitecto don Próspero Cattelin la construcion de un 
edificio aparente semejante á la cámara de los Pares en 
París y proporcionado á la situación del país, en las ca
sas de Temporalidades, adonde se trasladó en 1822 la 
Sala, apenas estuvo concluida, para tener allí sus se
siones y oficinas.

La primera ley que propuso el gobierno fué la invio- 
labilidad de las personas y de laspropiedades^ y, como no 
había ningún interés individual, fué sancionada sin el 
menor obstáculo y con general aprobación. No sucedió 
la mismo con el segundo proyecto sobre la ley de olvido 
de las ofensas políticas pasadas. Como el descarrío de las 
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pasiones lo reprobaba, su discusión se miró al fin como 
un triunfo de la política y del saber del ministerio que 
la propuso. A consecuencia de esta ley, volvieron al 
país muchos individuos, á los cuales tenia errantes y sin 
patria el espíritu de facción. Ellos fueron en lo suce
sivo los mas agradecidos servidores del gobierno, y al
gunos dieron al país dias de tanta gloria como los hu
bieran dado quizá de pesadumbre á sus perseguidores, 
si el patriotismo y la razón del ministerio no hubiesen 
desarmado los enconos.

La facilidad con que se sancionó el proyecto de ley 
sobre la tolerancia religiosa, dió á conocer el estado de ilus
tración y verdadera piedad de este gran pueblo, y la li
beralidad de principios de su ilustrado clero; obrando 
también en favor de este fenómeno la circunstancia de 
que nadie vivía entre nosotros de las rentas de una in
quisición. No sucedió lo mismo con el proyecto sobre 
la estincion de las órdenes monásticas. En vano aspiraba 
todo el mundo al sistema republicano; en vano se hacia 
conocer la incompatibilidad de aquellas corporaciones 
con dicho sistema; en vano se le persuadía del distinto 
pasto espiritual que recibirían los fieles, convirtiéndose 
los conventos en parroquias, y los frailes en clérigos. 
Esta reforma hubiera sido inverificable, si muchos frai
les ilustrados no se hubiesen esclaustrado voluntaria
mente. También se defirió el voto de las religiosas á 
una edad mas avanzada, para que fueran, mas dignas 
de su objeto, siendo el producto de una razón mas ma
dura.

Ningún ramo de la pública administración quedó sin 
mejorarse; y la justicia se hizo desde luego mucho mas 
pura. Entonces, (24 de diciembre de 1821) suprimién
dose los cabildos, se establecieron los juzgados de paz 
en las parroquias que eran siete, á saber: Catedral, So
corro, San Nicolás, Piedad, Monserrat, Concepción y 
San Telmo.



PARTE SEGUNDA.
(1821 á 1828)

Gobierno del general don Martín Rodríguez—Gobierno 
del general Las Heras y el de la presidencia de don 
Bernardino Rivadavia—El de la misma presidencia 
y el del doctor don Vicente López—El del coronel 
Borrego, hasta su fusilamiento.

Nuestra crisis política del año 20 parecía destinada 
entre nosotros á ser aquel último período de vicisitudes 
y desgracias que, en las revoluciones ó choques de los 
partidos han de preceder siempre á la imperiosa nece
sidad de someterse á ciertos pactos y convenciones, que 
puedan fijar la marcha de sus destinos políticos de un 
modo racional y lisonjero.

Tanto en el mundo físico como en el mundo moral, 
el reposo no nace sino del equilibrio de fuerzas opues
tas. Los partidos, como todo otro cuerpo, tiran siempre 
á preponderar y avasallarse, sin contenerse jamás sino 
el uno por el otro. En este feliz estado, todos ellos ha
bían esperimentado ya prácticamente la instabilidad y 
las fatales consecuencias de sus triunfos conseguidos en 
el campo de batalla por la astucia y la fuerza; y esta
ban muy dispuestos á cambiar su carácter de enemigos 
irreconciliables, por el de dogmas rivales los unos de los 
otros, disputándose únicamente en la arena de la dis
cusión aquella digna preferencia que solo se consigue 
eu ella con la razón y el patriotismo. Pero, veamos si 
en el bosquejo analítico de la historia sucesiva de la re
volución, que vamos á emprender, podremos descubrir
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las causas que contribuyeron principalmente á tan be
llas disposiciones, y á burlar tan lisonjeras esperanzas.

Las Provincias del Rio de la Plata, ó Unidas en Sud- 
América, como se denominaban las de este territorio, 
hasta febrero de 1820, permanecían las unas respecto 
de las otras en el estado á que fueron precipitadas con 
la disolución del sistema, ó del gobierno central. Es 
muy notable que los dos pueblos primeros en desatarse 
de la liga general para establecer cada uno su gobierno 
y sus leyes particulares, se hallasen en este año ama
gados de los horrores de la guerra civil mas terribles, 
que los que su separación causó á Buenos Aires y. á 
otros pueblos.

Tucuman, que fué el primero, estaba en hostilidad 
sangrienta con los limítrofes á su territorio, desde que 
tomó sobrp sí el arreglo de su administración interior.

Córdoba, aunque por medio de un regular egército, 
habia logrado sofocar las conspiraciones, como sucedió 
con la de la noche de 22 de junio de 1820, se hallaba en 
el de 1821 dividido en dos partidos armados, y parecía 
que sus diferencias no terminarían sin sangre, sin luto 
y sin iguales ó mayores ruinas.

Desde febrero y marzo del año anterior se hallaban 
reunidos en aquella ciudad los representantes de Bue
nos Aires, Santa-Fé, Mendoza, Punta de San Luis, San 
Juan, Jujuí, los de la misma Córdoba, y se esperaban 
los de Santiago y la Rioja. Las ciudades que aun no 
habían enviado sus representantes, fueron invitadas 
para hacerlo, en virtud de un convenio celebrado en la 
misma ciudad de Córdoba, por los de los demás pueblos 
que habían adelantado este paso; y se reservaba para 
entonces la apertura del tercer congreso.

Salta era un campo de Marte perpétuo. Los intere
ses del territorio en general habían sido sostenidos con 
bizarría por sus habitantes y gobierno contra elenemigo 
común, mas alejada esta atención principal por los.pro
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presos del egército libertador del Perú, las miras de los 
individuos y de la autoridad se fijaban mas qué en el 
reposo de sus constantes agitaciones, en la guerra con
tra el presidente de la República tucumana, don Ber
nabé Araoz.

Mendoza, después de haber visto derramar la sangre 
de sus habitantes en los motines de las tropas acanto
nadas en San Juan, capitaneadas por el coronel Corro; 
y después en la aproximación á aquel territorio del van
dalaje, que movía el general chileno don José Miguel 
Carrera, quedó reducida á una situación puramente pa
siva, tanto en sus negocios comerciales, como en sus 
relaciones políticas con las demás provincias.

Entre-Ríos, deshecho ya de su antiguo protector, él de 
les pueblos libres, don José Artigas, adquirió protectores 
pea- docenas, y gozaba, en recompensa de su sangre der
ramada y de las víctimas que se inmolaron al furor de 
aquellos, de todos los beneficios que era capaz de darles 
un gobierno sin principios, sin costumbres y sin leyes.

Santiago del Estera seguía en guerra, después de de
ber á la sangre y sacrificios de sus habitantes la inde
pendencia en que estaba de la capital de su provin
cia.

Catamarca, unido á la República del Tucuman, que 
estaba en guerra abierta con la provincia de Salta se 
declaró (agosto 25) independiente de hecho y por dere
cho de aquella República, y gozaba de la misma liber
tad que Santiago del Estero, San Luis y demás pueblos 
de segundo órden y quedaba confirmado en su gobierno 
don Nicolás Avellaneda.

La Rioja parecía haberse reconcentrado bajo la tier
ra, por el- silencio en que estaba, después de haber sido 
el teatro de las escenas mas trágicas.

Jujuí seguía á su gobierno capital y participaba de 
las ventajas que le resultaban de la/guerra civil en que 
estaba. .

7



— 98 — •

San Luis, que también se bañó en sangre, y San Juan 
que vio su territorio sembrado de cadáveres, seguían á 
su misma capital y participaban de sus mismas priva
ciones.

Corrientes fué declarado pueblo adyacente á la Re
pública entreriana, y esto bastaba para inferirse lo que 
fué y lo que podia ser en adelante.

Santa-Fé, desde la celebración de la paz con Buenos 
Aires, mejoró notablemente su situación, y sin embargo 
que también se hallaba amenazado por las fuerzas del 
Éntre-Rios seguia una marcha inalterable que propor
cionaba á sus habitantes las ventajas de que hasta la 
sazón estuvieron desgraciadamente privados.

Montevideo ó la Banda Oriental del Rio de la Plata, 
.permanecía bajo la férula lusitana, los habitantes déla 
campaña que hasta entonces el gobierno portugués pudo 
arrastrarlos á su devoción con la mas sana conciencia, 
manifestaban sin embozo el mayor celo por sus dere
chos é intereses. Mantenidos en esta resolución, y Por
tugal en la de arrasar sus haciendas y fortunas, no de
bía tardar el desenlace, por mas que hubiese quien de 
ellos mismos, se interesara en continuar cubiertos bajo 
el manto imperial de la casa de Braganza.

El Paraguay, para quien la suerte, buena ó mala, del 
territorio parecía ser un asunto del momento, se con
servaba siempre en su neutralidad armada.

~ Patagones—Los cuatro establecimientos de las costas 
patagónicas, á saber: San Julián, Puerto Deseado, Pe
nínsula de San J osé y Puerto del Cármen, habían que
dado reducidos á solo este último por la falta de inte
rés en el gobierno de España, y sucesivamente por la 
indiferencia de las autoridades patrias. El gobierno de 
la provincia dispuso un plan para el fomento de aquel 
hermoso territorio, dictando varias medidas para evitar 
la ruina del establecimiento existente y nombrando al 
teniente coronel Oyuela, comandante militar y político.
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El Fuerte del Carmen contenía en 1821 una pobla
ción de 600 almas, situada en un país fértil y delicioso 
y regado por un caudaloso rio que admite buques de 
300 toneladas.

Cuanto podría decirse de este punto, se halla consig
nado en la siguiente nota dirigida al gobierno de Bue
nos Aires por el juez territorial.

“Exmo. señor:
“Este país que, en otra época desgraciada parecía, 

estar destinado á ser el juguete de la fortuna, no 
solo por el estado de orfandad en que se hallaba sin 
saber á quien pertenecía, cuanto por que igualmen
te sus antecesores gobernantes se habían propuesto 
arruinarlo, destruirlo y tenerlo siempre vegetando en la 
oscuridad y abatimiento, sin las benéficas disposiciones 
de V. E. Estas han sido secundadas con toda exacti
tud por nuestro digno comandante don José Gabriel de 
la Oyuela. Yo no encuentro voces, Exmo. señor, con 
que demostrar (á mi nombre y de todo este vecindario) 
nuestra gratitud por elección tan acertada. En él he
mos encontrado un verdadero pad» y un juez inexora
ble. Su bondad con el ciudadano honrado no tiene lí
mites; pero al malvado le hace sentir el peso de la jus
ticia. Infatigable en el trabajo, aun personalmente, 
nos hace conocer las ventajas de una vida laboriosa. 
Ha hecho desaparecer de nosotros aquel temor servil 
que los antiguos déspotas nos habían infundido. Cari
ñoso, afable, nos ha hecho ver que pertenecíamos á la 
sociedad, cuando creíamos antes estar destinados á te
ner solo alternativa con las bestias. Quiera V. E. dis
pensamos siempre su protección, y nosotros y nuestros 
descendientes hasta la última generación, traeremos á 
la memoria siempre tiernos recuerdos de reconocimien
to hacia su persona y á la del gefe que tenemos á la ca
beza.
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“Dios guarde á V. E. muchos años. Patagones, 22 
de diciembre de 1821.

Juan José Rial.
Exmo. señor gobernador y capitán general de la pro

vincia de Buenos Aires don Martín Rodríguez.

La calma iba sucediendo por todas partés á las pasa
das tempestades. Sin un centro común, las provincias 
aisladas del Rio de la Plata iban gozando los bienes de 
la paz interior y se ocupaban en regularizarse. No así 
las de Tucuman, Paraguay y Banda Oriental.

Un movimiento entre la ciudad y la campaña del 
Tucuman habia terminado sin sangre, pero con algu
nas confinaciones; otro en el Paraguay, sofocado con 
el sacrificio de algunos ciudadanos de nombre y valer.

La reforma entró en todo y por todo; en vez de al
caldes se colocaron jueces de primera instancia; las ofi
cinas que tenían veinte empleados, fué este número re
ducido á cuatro solamente, haciendo todo el servicio y 
trabajando menos, dándose la preferencia al mérito y 
á la aptitud y recompensando al que por su edad ó en
fermedades no podía ser empleado con los medios sufi
cientes para vivir, sin necesidad de mendigar ó para 
evitar, el que se convirtiesen en zánganos de la Repú
blica. Ordenóse que las atahonas que afeaban la ciu
dad, fuesen retiradas afuera; prohibióse en el centro 
de la ciudad el uso de las petaquerías, así como con la 
mayor severidad el uso horrible del cuchillo. La eleva
ción de los edificios debía ser con sugecion al plan gene
ral de la ciudad. Facilitóse con empedrados las entra
das principales de la campaña, estando ya concluida la 
que empieza en el camino de Barracas, y por concluirse 
la que sigue hasta el hueco de Miserere; para el cui
dado activo de la salubridad y del decoro de la pobla
ción se estableció un departamento de Medicina, otro 
de Policía y otro de Ingenieros.
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La autoridad acordaba una protección decidida á la 
ilustración general; ya fomentando la publicación de 
periódicos; ya instaurando y animando cuerpos ó so
ciedades de literatos; ya costeando la traducción é im
presión de obras elementales, tanto en política como en 
economía, y franqueando la Biblioteca Pública á todas 
las clases y á todas las horas, surtiéndola de diarios de 
la mayor parte del mundo; empleando sus fondos en 
introducir el estímulo al estudio por medio de grandes 
premios; dotando las cátedras necesarias para dar im
portancia y hacer fructuosa la universidad, en que es
taban incluidas las escuelas de primeras letras, dota
das por el erario; mandando traer de Europa una sala 
de física y un gabinete de química; facilitando la in
troducción de obras instructivas, y sobre todo permitien
do ó mas bien estimulando al uso mas-amplio de la li
bertad de la palabra y de la imprenta. La administra
ción dedicaba una gran parte del producto de las rentas, 
á construir una sala decente para los representantes del 
pueblo, y un gran mercado público ó de abasto; á es
tablecer otros dos mercados para el depósito de los fru
tos de la campaña; á organizar un gran parque que reu
niera todos los elemeutos de guerra que estaban disper
sos bajo diferentes manos; á facilitar por todos los pun
tos de la campaña el establecimiento de postas, correos, 
puentes y caminos; á empedrar las quince cuadras mas 
inmediatas á la Ranchería, donde se hacia el entonces 
nuevo y hoy mercado viejo; en una palabra,seria nunca 
acabar, si siguiéramos enumerando todas las mejoras 
introducidas en esa época que puede llamarse la de las 
luces y progreso de Buenos Aires y aun de las Provin
cias Unidas del Rio de la Plata.

El 23 de febrero se sancionó el estatuto del Banco de 
Buenos Aires en la junta general de accionistas com
puesta de los señores don Juan José Anchorena, don 
Diego Brittain, don Juan Molina, don Guillermo Har-
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dist, don Sebastian Lezica y hermanos, don Juan Bay- 
ley, don Juan Pedro Aguirre, don Juan Harratt, don 
Nicolás Anchorena, don Roberto Montgomery, don Fé
lix Castro, don Guillermo Cartwright, don Miguel Ri- 
glos, don Guillermo Robertson, don Braulio Costa, don 
Juan Miller, don Francisco Santa Coloma, don José 
Thwaites, don Juan Alsina, don Pedro Berro, don Ju
lián Arrióla, don José María Coronel, don Marcelina 
Rodríguez, y don Pablo Lázaro Beruti.

El hermano del célebre Tupac Amarú,que hizo la re
volución del Perú el año de 1781, llegó en octubre á 
esta ciudad, después de 38 años de presidio en Ceuta, y 
el gobierno le ofreció una pensión de 30 pesos mensua
les y casa, con la condición de que habia de trazar de su 
puño y letra el escrito que habia presentado al gobierno 
haciendo relación de sus padecimientos, para que este, 
con el decreto que espidió, fuese depositado en el archi
vo biográfico.

Santa-Fé.

A la manera de un bajel que, habiendo combatida 
por muchos años contra las furiosas olas de un horrible 
huracán, queda casi destruido, débil y sin dirección, y 
que necesita mucho tiempo para reponer sus destrozos 
y convalecer de sus desgracias, Santa-Fé, casi en inac
ción, nada hacia para arreglar su administración inte
rior. Sin embargo, asegurada su tranquilidad y sere
nada tan larga tormenta por la paz y alianza cuadrilá
tera contraida con Buenos Aires, Entre-Rios y Cor
rientes, y satisfecha con la gloria de haberle cabido la 
mayor parte en destruir unafaccion que por tanto tiempo 
se habia enseñoreado del país, restituía y fomentaba su 
cordial amistad á la inocente Buenos Aires, víctima 
también de iguales males, en cuya historia y la de En
tre-Rios se halla mezclada enteramente desde la eman
cipación política en 1810.
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Entre-Rios.

La provincia de Entre-Rios contribuyó á la emanci
pación de la Banda Oriental y á la toma de Montevi
deo en 1814. Artigas, general uruguayo supo gran
jearse las simpatías de los soldados entrerianos, con lo 
que llegó á tener un gran prestigio en ésta provincia, 
hasta que su compañero el general entreriano don Fran
cisco Ramírez, que no estaba dispuesto á tolerar un po
der superior al suyo, logró aniquilarle por la fuerza de 
las armas y obligarle á refugiarse en el Paraguay.

En 1820, Artigas habia sido proclamado protector 
supremo de las provincias de Corrientes y Entre-Rios, 
separadas desde 1814 por decreto del director Posadas; 
pero esa investidura solo duró hasta la muerte de Ra
mírez. Con este caudillo empezó el poder militar del 
Entre-Rios, cuyas armas tuvieron desde entonces gran 
peso en todas las cuestiones del Plata.

Muerto Ramírez, en 1821, le sucedió interinamente 
en el mando su teniente el general Mansilla, trasladando 
la capital de la provincia á la ciudad del Paraná.

Entre-Rios seguía en la mayor tranquilidad y su go
bernador el referido general don Lucio Mansilla, na
tural de la provincia de Buenos Aires, que acababa de 
ser nombrado en propiedad, procuraba á toda costa es
tablecer el orden y reparar los males pasados. La elec
ción de este general fué hecha por el período de dos 
años por el congreso representativo provincial que de
bía su origen á los últimos sacudimientos de aquel ter
ritorio.

Los antiguos comandantes de las fuerzas de Artigas 
y Ramírez, Piris y Berdun, fueron remitidos por Man
silla, en clase de prisioneros, á la ciudad de Santa-Fé, 
cuyo gobernador López, los confinó á un fuerte de la 
frontera juntamente con Hereñú, Urdinarrain y otros 
mas.
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Comentes.
Corrientes siguió el ejemplo de Buenos Aires, en

trando en la revolución de 1810. El general Belgrano 
había cruzado toda la provincia el mismo año, para 
emprender la malograda espedicion del Paraguay, pa
sando por Curuzú-Cuatiá y Yaguareté-Corá, queá la 
sazón no eran sinó unos villorrios, compuestos de una 
media docena de ranchos.

Por decreto del director Posadas (setiembre 10 de 
1814) las Misiones formaron parte de la provincia de 
Corrientes al mando de un gobernador intendente. La 
hostilidad del Protector de los pueblos libres,—Artigas— 
contra Buenos Aires, trajo la separación de Entre-Rios 
y Corrientes en provincias independientes, gobernadas 
por sí mismas. La guerra de Misiones comprometía la 
seguridad de la provincia, cuya capital llegó á ser ocu
pada, aunque por poco tiempo, por el indio Andrés Ta- 
cuarí, natural de Santo Tomé, y conocido por Andrés 
ó Andresito Artigas ó simplemente Andrm7o,hijo adop
tivo del mencionado Protector. Derrotado este en 1820, 
pasó el mando á manos del general Francisco Ramírez, 
quien se proclamó en seguida Protector Supremo de las 
Provincias de Entre-Rios y Corrientes. La muerte de este 
arrastró en pos de sí la caída del gobernador don Evaristo 
Carriego, correntino, que había sido nombrado por aquel.

Libre de la anarquía que, desde la emancipación la 
dominaba, Corrientes recuperó (octubre 12) sus dere
chos políticos de manos de los caudillos que se los ha
bían usurpado.

Eligióse después un cuerpo legislativo que dió una 
constitución y nombró á don Pedro Ferré por goberna
dor en 1825.

Misiones.
El egército que al mando del general Belgrano fué 

enviado al Paraguay, después de una larga travesía de 
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150 leguas, desde la ciudad del Paraná, llegó por fin á 
la capital de las Misiones, la Candelaria, donde recibió 
un refuerzo de doscientos hombres de caballería que le 
envió el coronel Rocamora, gobernador de las Misio
nes, cuya residencia era 
bres eran guaraníes. Se

Esos doscientos hom- 
;rano, el colegio de la

Candelaria era casi inhabitable, los edificios de la plaza 
estaban en ruina y la iglesia era poco sólida.

Cuando los portugueses entraron en la Banda Orien
tal y se apoderaron de Montevideo, Artigas, que se vio

rúas y minuanes, estableció su cuartel general en el 
punto denominado Mesa de Artigas, entre el Queguay 
y el Daiman, al lado de la Purificación. En esta villa 
estaban las familias de sus soldados y algunos orienta
les que le eran los mas adictos. Numerosas son las 
crueldades cometidas en este campamento por Artigas 
sobre los españoles y los portugueses y sobre cuantos 
fueron sus enemigos.

su regreso de la desgraciada campaña del Paraguay 
creyó deber recompensar con este cargo de toda con
fianza. Artigas, en guerra con Buenos Aires, quiso 
asegurarse un apoyo enl as Misiones y mandó en conse
cuencia al coronel don Blas Basualdo para que las ocu
pase. Planes, que sostenía la causa de Buenos Aires, 
se opuso como era natural; pero Martiaura,que acababa 
de ser nombrado gobernador de los cinco pueblos del 
Paraná, por los cónsules Yegros y Francia y secreta
mente adicto á Artigas, rechazó la causa de BasUaldo, 
enviándole algunos refuerzos que entraron de viva 
fuerza en la Cruz y en Yapeyú. Planes, tomado luego 
prisionero por Martiaura, su personal enemigo, fué re
mitido al cuartel general de Artigas, en donde un mes 
después pereció asesinado.
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Basualdo y Martiaura no pudieron entenderse entre 
sí y se fueron á las manos, hasta que, abandonado de 
todos Martiaura, regresó al Paraguay yendo á parar á 
un calabozo, por órden de Francia, del que no salió sinó 
poco antes de morir, á los veinte años.

El congreso reunido en Buenos Aires en 1825 trató 
de reconstituir la provincia de las Misiones, sobre la que 
alegaban tener derecho el Paraguay y Corrientes. 
Nombráronse diputados; pero en realidad, nadie habia 
en aquellos pueblos destruidos, y los únicos represen
tantes legales de los verdaderos dueños del suelo, que 
son los cabildos, habían desaparecido.

El coronel don Félix Aguirre, gobernador ó coman
dante del territorio de las Misiones, trató de emplear 
la influencia de la poca población que quedaba para de
terminar á Carahypí, indio de Santo Tomé, que con su 
egército ocupábala Sierra mas arriba de San Javier; á 
Cabañas, indio zambo de Corpus, que con el suyo es
taba situado cerca de la capilla de Caacayahí, en la pro
ximidad de los pueblos arruinados del Paraná y al in
dio Ramoncito, establecido en las márgenes de la laguna 
Iberá, á que viniesen con sus gentes á unirse al egér
cito nacional que hacia la guerra á los brasileros, suce
sores de los portugueses-sus eternos é implacables ene
migos. Carahypí y Ramoncito, aceptaron la invitación 
de incorporarse al egército argentino, pero Cabañas se 
negó dispersándose su gente en seguida y establecién
dose en los pueblos circunvecinos.

El célebre naturalista don Amado Bonpland, compa
ñero del igualmente célebre naturalista barón de Hum- 
boldt, establecido en Santa Ana, uno de los pueblos de 
las Misiones, tuvo la desgracia de sufrir un corto cau
tiverio en el Paraguay, adonde habia sido conducido, 
en diciembre de 1821, por una partida de individuos de 
aquella provincia. Los paraguayos echaron mano de 
todos los hombres que trabajaban en los yerbales y de 
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la persona del señor Bonpland, solo por haber este ase
gurado en público que iba á dar á Corrientes el ramo 
de la yerba en tan buena calidad y con tanta abundan
cia como la que había en el mismo Paraguay. Después 
de haber destruido el establecimiento de este sábio na
turalista, quemando y saqueando cuanto podía ser de 
alguna utilidad á esa provincia, hicieron pasar al Pa
raná á los presos y todos los animales de que les fué 
posible apoderarse, dejando una fuerte guarnición para 
impedir la estraccion de la yerba que estaba hecha y 
que quemaban todos los dias.

Libre de su prisión, el señor Bonpland continuó en el 
mismo pueblo de Santa Ana, haciendo sus esperimen- 
tos en el añil, yerba mate y tabaco, hasta que murió en 
1864, en el paso de los Libres.

Paraguay.

Esta provincia de la República Argentina, como se 
consideraba á la sazón, segregada del resto del mundo, 
era gobernada dictatorialmente por el doctor don Gas
par Rodríguez de Francia. Este ajustó, en abril de 
1823 un tratado de comercio con el gobierno del Bra
sil, prometiendo mútuamente ambos gobiernos obser
var el mejor orden, destinando el dictador al pueblo de 
Itapuá, para el comercio, pero con la circunstancia de 
que solo los legítimamente portugueses ó imperiales po
drían hacerlo y no otro alguno.

Hubo una conspiración (mayo de 1823) que fué des
cubierta por un medio estr-año. El mismo dia en que 
debiera estallar, un criado de uno de los principales mo
tores, estando en una pulpería, tuvo cierta etiqueta con 
un soldado y al momento fué preso.

Diéronle tormento y confesó todo sin omitir circuns
tancia alguna, pues era justamente uno de los que ayu
daron á trabajar la pólvora. En el trascurso ae pocas 
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horas fueron presos diez y ocho de los principales, Iob 
cuales, á los pocos dias fueron fusilados, y sus familias 
desterradas á la Villa de Tebebó, que era una especie 
de desierto. Los conspiradores ejecutados fueron: cinco 
españoles, un chileno, un inglés, un montevideano, seis 
porteños y cuatro correntinos.

Artigas, que no habia esperimentado sinó reveses y 
llevado la ruina á las Misiones, adonde se fué á refugiar 
con los pocos indios que le acompañaban, viéndose sin 
recursos de ninguna especie, se resolvió á solicitar la 
hospitalidad del Paraguay. A la cabeza de mil hom
bres que le quedaban, se presentó en frente de Itapuá, 
sobre la margen derecha del Paraná, y mandó solicitar 
del dictador ael Paraguay un refugio para él y su gente.

Francia era enemigo de Artigas, pues Andresito, su 
teniente no habia respetado ni los cinco pueblos de Mi
siones que á la sazón dependían del Paraguay, en donde 
además levantó tropas de grado ó por fuerza. Francia 
dió entonces orden á su población de que los evacuasen 
y les prendiesen fuego, protestando al mismo tiempo los 
derechos del Paraguay, no solo á esos cinco pueblos, 
sino también á todo lo demás del territorio, fundándose 
en que, al emanciparse; don Bernardo Velasco, gober
nador del Paraguay, lo era igualmente de todas las Mi
siones.

Durante los tres años que Artigas, rechazado de la 
Banda Oriental por los portugueses; habia ocupado toda 
la Mesopotamia argentina, nada amigables fueron las 
relaciones dé ambos tiranos, tan absolutos y casi tan fe
roz uno como otro. Jamás quiso Francia entrar en ar
reglos con Artigas, á quien trataba con el mayor des
den, el mismo con que este correspondía por medio de 
medidas restrictivas para el comercio del Paraguay. 
Esas eran sus relaciones cuando vencido y perseguido 
por su propio teniente, desertor de su causa, solicitó Ar
tigas un asilo de su enemigo.
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Prevenido de este acontecimiento, Francia ordenó 
inmediatamente fuesen recibidos los fugitivos, pero con 
la condición de no hacer pasar al otro lado del rio sino 
cierto número á la vez, y desarmarlos á medida que 
fuesen pasando. Artigas fué de los primeros; muchos 
indios de su tropa se retiraron entonces prefiriendo es
tablecerse de nuevo en las ruinas de sus antiguas re
ducciones. Unos cuantos cruzaron el rio; pero habitua
dos estos hombres á la indisciplina y al pillage, nota
ron que el régimen del Paraguay no era la horma de su 
zapato: al primer desliz fueron presos y fusilados. Ar
tigas, conducido á la Asunción, solicitó una audiencia 
del dictador. Este le relegó á Curuguatí, á 85 leguas 
al nord-este de la Asunción, asignándole un sueldo de 
treinta y dos pesos mensuales, que era una suma bas
tante considerable para el país. Abandonado á sí mis
mo, Artigas volvió á ser lo que la naturaleza había que
rido que fuese: álos sesenta años se puso á cultivar su 
campo, fué el padre de los pobres del pago y edificó á 
todos con su escelente conducta. Muerto el dictador 
Francia, el nuevo presidente don Carlos López le le
vantó el destierro, permitiéndole residir en la Asunción, 
donde Artigas vivió hasta 1850, en que murió, á los 
noventa años de edad.

Górdbba.

En lá hostilidad que en 1815-manifestaron las pro
vincias contra el Directorio, tomaron párte los vecinos: 
de Córdoba, quienes hicieron causa común con Santa- 
Fé, para oponerse á la espedicion que preparaba el ge
neral Viamonte, á cuya manifestación se adhirió tam
bién la provincia de la Rioja. Sin embargo, los cordo-; 
beses prestáronse en 1816 á las tentativas hechas para 
pacificar el país, enviando cinco diputados al congreso 
constituyente de Tucuman, que proclamó la indepen-
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dencia de las Provincias Unidas. Córdoba continuó 
sometida al congreso que pasó después á Buenos Aires, 
hasta que los sucesos de 1819, la hicieron enarbolar la 
bandera de la federación, animada del mismo espíritu que 
supi eron inspirar alas provincias del Entre-Ríos y Santa- 
Fé los generales Artigas, Ramírez y Estanislao López.

El general don Juan Bautista Bustos, natural de Cór
doba y uno de los ciudadanos mas .influyentes de la 
provincia, encabezaba el partido contrario á las ideas 
del directorio siendo nombrado gobernador á fines de 
1819; y bajo su impulso, Córdoba supo hacerse de un 
poder representativo y conservarlo en medio del tras
torno general y de las agitaciones que habían circunva
lado su mismo territorio.

Cuando se inició en Buenos Aires la reforma del clero 
se tomaron en Córdoba las medidas mas eficaces, para 
impedir la propagación de tales ideas. Las censuras 
fulminadas contra los periódicos de esta ciudad y espe
cialmente contra el Centinela, produgeron el efecto de 
hacerlo mas apetecible. Por lo demás, Córdoba estaba 
oprimida por sus autoridades tanto temporales como es
pirituales y no gozaba por consiguiente de la misma li
bertad que Buenos Aires y algunas otras provincias.

El gobernador Bustos alimentaba siempre la espe
ranza de llevar á cabo la espedicion proyectada y pro
tegida por el general San Martín, á pesar de ser ya un 
individuo sin mando. El general Urdininea, que era el 
designado para el comando de ellas, se hallaba reco
giendo lo que buenamente querían darle en los pueblos 
de las provincias de Cuyo. La opinión general á la sa
zón era la de que intereses privados animaban á los que 
promovían este plan, como lo notará el lector en otra 
parte de este libro.

Bíoja.

.. Esta provincia, desde el año 1590 hasta el de 1776,
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formaba parte del gobierno del Tucuman, administrada 
por un teniente gobernador. Cuando se creó el virei- 
nato del Rio de la Plata, fué sometida á la intendencia 
de Córdoba, hasta el año de 1820, en que todas las pro
vincias se constituyeron un gobierno particular bajo el 
régimen federal.

La organización que daba á la Rio ja su situación 
geográfica y sus hábitos seculares hicieron que el pue
blo aceptara con entusiasmo ese sistema que favorecía 
sus instintos de autonomía local y de gobierno aislado; 
y bajo ese régimen, cualquier audaz que quisiera en
señorearse del pueblo podía arrastrarlo á su antojo con 
la mayor facilidad. En efecto, así sucedió: introdújose 
la discordia entre los partidos degenerando en guerra 
civil, de tal modo que, en una sociedad tan poco nu
merosa, y tan relacionada entre sí, difícil era mantener
se neutral ni dejar de pronunciarse en favor de una ú 
otra de las partes contendentes. Funesta fué para la 
Rioja la lucha de los federales y unitarios, puesto que, 
siendo el paso indispensable de las provincias de Cuyo 
á las del Tucuman, tenia que soportar forzosamente la 
presencia de las tropas de todos los partidos en lucha, y 
hasta contribuir á su sosten con cuanto tenia y valia.

Uno de los partidos que pretendía escalar el poder 
invocó el apoyo de don Facundo Quiroga, hombre au
daz y enérgico que egercia ya gran prestigio sobre los 
habitantes de los llanos. Este general consiguió avasa
llar á los gobernadores que le llamaron á su ausilio, lle
gando á ser el caudillo real y absoluto de la provincia, 
hasta que fué asesinado en 1835 en Barranca-Yacu. 
Su sistema de dominio no admitía otra alternativa, 
á los que no querían sometérsele, que ocultarse ó 
fugar.

■ Los trabajos de las minas de plata de Famatina, á 
que los estrangeros habían empezado á afluir al impulso 
de una fuerte sociedad, formada en 1825, quedaron 
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abandonados; la agricultura languideció por falta dé* 
brazos, y desapareció el comercio.

Quiroga desplegó, durante la guerra de 1829 ál831, 
un valor y una actividad que tomaron su nombre oé- 
lebre, consumando la mina de la provincia, agotada ya 
de hombres, de caballos y de ganado.

Minas de' laRioja.

A distancia de treinta y cinco leguas de la ciudad de 
la Rioja, hacia el poniente, se halla el riquísimo Cerro 
¿fe Farruitina^ cuya latitud en la menor parte es de ca
torce leguas: su longitud descubierta es de diez á doce. 
Mas, hasta el año de 1825, no se habia cateado ni una 
centésima parte de él. Todo está cubierto de vetas de 
todas clases, que producen de seis á veinte marcos por 
cajón. Estas se despreciaban por inútiles, y solo se 
trabajaban las que producían de veinte á cincuenta 
marcos; las cuales tienen sus alternativas.

Sus dueños se tenían, por la escasez de fondos que 
ceder al menor bronceo y dedicarse á nuevos cáteos, 
para reportar ventajas desde la superficie de sus minas; 
á esto se agregaba la falta de conocimientos mineraló
gicos é industriales, que hacia que trabajasen sin orden, 
desperdiciando lo que habrían aprovechado bajo un sis
tema bien reglado. El gremio no conoció el fondo de 
ausilios que prescriben las ordenanzas, y tenían que ven
der sus pastas por un precio ínfimo á los comerciantes, 
que en los mismos trapiches les ausiliaban con vestua
rios, herramientas y dinero.

En el mismo mineral se encuentran pastos, leña y 
ganados: y en los planos, á distancia de cuatro y seis 
leguas, se hallaban poblaciones que contenían de cua
tro á seis mil habitantes, que se ocupaban en la siem
bra de trigo, y en el cultivo de viñas; El terreno es su
mamente feraz, y las primeras entradas al cerro presen- 
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,tan proporciones para ingentes depósitos de a^ua llo
vediza, que pueden servir al-aumento de la labranza, 
así como que la situación y caudal de aguas de un ar
royo que corre allí, permite establecer un gran número 
de. ingenios, con que facilitar la pulverización de los 
metales, sacando así grandes riquezas de lo que á la 
sazón se arrojaba como inútil.

Para conducirse á la ciudad se atraviesan quince le
guas de asperezas, lo que podía evitarse por otro camino 
de cincuenta leguas por llanuras: y aun en caso de es
casez de víveres era fácil proporcionarse estos de Ja- 
chal, jurisdicción de San Juan, que dista de allí cua
renta leguas.

El cordon del mineral que tiene de cincuenta á se
senta leguas de longitud, se compone de una multitud 
de cerros, en cuyo centro se presenta el llamado Nevado, 
al que no hay memoria haya llegado hasta entonces 
(1825) persona alguna, por su lejanía, por las escabro
sidades que habia que atravesar para llegar á él y por 
estar siempre cubierto de nieve.

Muchos peritos del Cerro de Potosí que habían em
prendido trabajos en este, vacilaban mucho para ello, 
á causa de la variedad y calidades desconocidas que ha
bían notado en sus metales. Los descubiertos hasta en
tonces se diferencian en plomos roncos, rosicler, lisa, 
paco, azufrado, añilado, etc, y aun cada una de estas

Siempre habia habido falta de azogues,—en el año de 
1824 se compraban á setenta y cinco pesos el quintal,— 
de herramientas, peones, y de ingenieros que, facili
tando la pulverización, habrían hecho aprovechar, los 
desmontes, que hasta entonces se habían arrojado. De 
aquí nació el desaliento del trabajo, y el que:solo siendo 
los metales de veinte marcos para arriba, y estando la 
mina.en situación: ventajosa, podían cubrirle los gas-
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Este, pboviMjeia; bti <1814, comprendíalas pueblo» del 
Tueumaii^ Santiago1,¿fcél 'Est^o y * vaEte de Cataiparca* 
cujya-'eapital y re^idenda ddi gotíemqdor intendente erb 
la oiudafl 'dá'mismOiñomHrephasia W separación-i de 
Santiago en 1820 y la de' Oatemarca en; 1821. ' ;.< *5 ■
- 'LaíptQvinciw del Tueuinán confína-al norte eomK de
Salta, al oeste con la de Oátarnarca, ‘al sur en, parte'con 
la misma y en parte don la dé Santiago del Estero1 y di 
este don «esta última'provinciá; < 1 : ■ >
-< 'El ^rindpió'féder^l triurifó eü tedas las provinéias; 
á pesar de la resistencia del director Pueyrredon, quien 
tanto se habia distinguido en Tucumbn enl 181'41 y, 
aprovechando-fos- disturbios del Htjor¿l,íy del triunie 
que loé federales de Santa-Fe y Entre^Rios acababan de 
conseguir én Cepeda, sobre las fuerzas de> Buenosj A5h 
-res, se aislaron todas las provincias. Tucuman ée 'prdw 
clamó enseguida (1819) independiente bajo lqinfluéri- 
cia de don Bernabé Áraoz. Santiago del Estero se te* 
paral (182Ó) exigiéndose'en provincia federal; desunes 
de algunas vanas tentativas para volver áatraer aquella 
próvinpia; el nuevo gobierno de Tuéuman no tuvo mas 
remedio que ceder á los hechos consumados reconocien-i- 
do su independencia. - . r
- Desde entonces empieza lalar^a lucha que tuvo.agiq 
tadas las provincias del norte,' durante cuarenta añoej 
Don Bernabé Araoz proclama! 1A república federal 
de Tucuman, haciéndose nombrar su presidente.rLSU 
fiado el presidente Araoz por fuerzas; de don Javier Ló
pez, por don Diego Araoz y por los catamarqu©ñ©á,si-í 
tiados todos en (la chacra de Valladares; aquel les prob 
puso un armisticio, durante el cual los altacó y triunfó 
completamente, dispersándose toda la división; Lape¿ 
y Diego Araoz llegaron' solos á¡ Santiago, y- los cuan 
mar^ueños no pararon hasta su país. Esta jomada)



que costé- bastante • sangre; -sumia -al • -Tücüman1 eit litó 
mayores-calamidades-. • -Don-B.- Aráó^W-á'str ve¿' dfeM 
iÓfado por- don-Javier -López-y-forzado1 á-réíugíátSe eiJ 
Salta; entregado por el -general Arenales, gobernador 
áe cita última-prov-ineiaj ñié'fttsil’í^dJ’eii'rfaücáS, 
dñlefi de -su-eompetidor- López. : Este taftibien es der¿ 
rotado á suvez -por don Abraban Gúttfeató^Jquelé desP 
fiértrá, oon lo- q-ue-desaparece la república' tuéúmána, vol-’ 
viendo -á- ser- «imple- provincia-federal. •' ;
<•1EK sistema -naoional-,- ensayado mas • tardé por Riva- 
datiá, encuentra - eco en Tucuní an; pero los instintos1 
reaparecen non- mayor- vigor, en momentos : en que la 
gnerfa del Brasil exige el- ausilio - de hombres del inte— 
lidr'V en que-Tari-ja se segrega uniéndose á Bolivia; 
Eá vano trata el- general Lamadrid de hacer respetar la; 
autoridad de -la presidencia en el interior; casi todas lad 
provincias se vuelven á sublevar-, y íucuman viene a 
Set el centro y apoyo del partido unitario en el norte, 
donde la República es mantenida en jaque por el gene-; 
ral Quiroga, que se declaró gefe del partído denominít- 
&yfód¿rali dominando todo el oeste. ; "i ;

Gobernadores -de -la Provincia de Tueuman. }
............................................................................................ . . 1

Diego de Rojas, capitán general......¿....... 1543* 
Francisco de Mendoza..id.
Nicolás Heredia..........-.v.-.-.-. ............ id. -
Juaü Nuñezdel Prados. ......................... 1550’
Francisco de Aguirre .........
Juan GregorioBazan>?................f........
Rodrigo de Aguirre i...\........ 1557\
Migúel-de Ardiles......... ! 
JuabPerez de Zurita^.^^04^^»..;.^..../..... 155& 
Gregorio Gaetañeda^.....^.-^................i..;.. 1561* 
Erancisoo-de -Aguirre-. u .h u......».... 156ÍP
Dtógb de Heredla-y Juan de • Derrocara,. J...;:.l.
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Francisco de Aguirre............. ..................*........
Diego de Arana.........................*.......   1570
Nicolás Carrizo...................................................
Gerónimo Luis de Cabrera................................. 1572
Gonzalo Abreu y Figueroa........ . ......................  1574
Hernando de Lerma............................................ 1580
Juan Ramírez de Velasco.. v.............................. 1586
Femando de Zárate.....................    1593
Pedro de Mercado Peñaloza............................... 1595
Francisco Martínez Leiva.................................. 1600
Francisco Barrasay Cárdenas...................... .....
Alonso de Rivera................................................  1605
Luis de Quiñones Osorio............... ...................  1611
Juan Alonso de Vera y Zárate..................     1619
Felipe Albornós................................................  1627
Francisco Avendaño............................................ 1637
Baltazar Pardo de Figueroa................................ 1642
J. Gutiérrez de Acosta y Padilla... . ................  1644
Francisco Gil de Negrete.......................  1650
Roque Nestarco Aguado...................... .   1651
Alonso Mercado y Villacorta........ x.:................ 1655
Gerónimo Luis de Cabrera................... ............. 1660
Lucas de Figueroa................................................ 1663
Pedro Montoya............................................. id.
Alonso Mercado y Viílacorta,...,....... >.... 1664
Angelo de Peredo............................../........... 1670
José de Garro................... .............  1675
Juan Díaz de Andino....... 1677
Antonio, de. V era y. Mugica ......... i.................. ; 1679
Femando de Mendoza Mate de Luna;...1681 
Tomás Félix de Argandoüa,. ..  ........... 1686
Martín de Jaureguit......k.... ¡ 1692
Juan deZamudio...........................,.;úa..i 1696: 
Gaspar de Parajiona,„„,r • • • • • • ...........1702
Estevan dp jjrizar Arespacochega..,......   .... 1707
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Isidro Ortiz, marqués de Aro.............................. 1725
Alonso de Alfaro, interino.................................... 1726
Baltazar de Abarca.................................................. id.
Félix de Arache.............................. ........
Juan de Armasa y Arregui..................
Martín Angles................................ .........
Juan Mautizo Moscoso............................
Juan Alonso Espinosa de los Monteros. 
Juan Victorino de Tineo.........................
Juan Francisco Pestaña Chumasero......
Joaquín Espinosa....................................
Juan Manuel Campero.........................
El mismo y Gerónimo Matorras............
Gerónimo Matorras.................... .............
Francisco Gavino Arias........................................
Antonio Arriaga....................................................
Andrés Mestre.......................................................

1730 
1732 
1735 
1739 
1743 
1749 
1754 
1757 
1764
1770
1771 
1775 
1777

Advertencia.—El vireinato de la Plata fué fundado en
1776. Desde esta fecha la provincia del Tucuman y 
sus subdivisiones son gobernadas por intendentes y su
bintendentes.

Otra.—Esta lista es tomada de los Apuntes históricos 
de Salta en la época del coloniage, por Mariano Zorreguie- 
ta, y varía algo de la publicada por el señor Martín de 
Moussy en su interesante obra “Description de la Con- 
fédération Argentine?’

San Luis.

El gobernador don José Santos Ortiz exigía fuertes 
condiciones del gobierno de Mendoza, como indispen
sables para la continuación de la armonía interrumpida 
con motivo de una revolución intentada contra aquel.

El comisionado del gobierno independiente del Perú, 
teniente coronel don Antonio Gutiérrez de la Fuente 
ajustó (el 30 de octubre de 1822) un contrato con don 
Godofredo Poygnard, comerciante del Salta, á nombre
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(de-jsp poderdante don.
,-mij [pesos para la . espedí c.ionrqu^: proniOW' gg^efól
San Martín,. contra el enemigo común, [V ajpaqlpidftiJtL 
comisión en % San Luis,, se dirigid, con Ürdw&en-á Mfep?- 
doza, á..recoger los ausi.lios,ofrecidos porlo^trespuOr 
blqs'de.Cuyo.. Se contaba con los coútiiigqnteíB.d^ 
íprqvincia en la proporción siguiente: Mendoza! Ofrecí# 
;100[hombres de. infantería, sí se le ansiaba con el nU-r 
m erario ydemás que fuere necesario i par^íPOU^loS/en 
Salta.. San Juan ofreció otros; 100, hombres, mwdQS' y 
-puntos en Salta, exigiendo la garantíaodq ^yLjpqmbcJsO, 
pap: Luis ofreció 150.soldadosvsisejedábanyeptuariqs 
yy^emás. que era.necesario pajea jos-gastos. rCatateaOCí. 
ofrecía poner 100 hombres en Salta.; ■ Estese cOmprOt 
metía á dar el contingente, de tropa8 ,quqlo icorresponi- 
diera, y aun mas, si Buenos Aires proporcionaba el nu
merario. Jujui se sugetó á lo .que determinnra rfj go
bierno de Salta. Santiago del. Estero dijo que no lq era 
posible designar por; esa vez Ja clase de! ausálios pon 
que concurría, porque no ¡ había en-la ¡provincia fon? 
dos disponibles; qué solo contaba con la-generosidad 
,de unos habitantes que,, |ái antes- eran; pobreras cala
midades de', dos años los habían empobrecido mas; pero 
que los santiagueños cuando se trata'de te; causa de. la 
patria sabían hacer esfuerzos superiores; ja su ¡capacidad, 
egemplo que el gobernador Ibarra deseaba ¡fitóée imi+ 
tado por los demás pueblo^.

El contrato y la espédicíon ¿ que acabamos de refe
rirnos quedaron desbaratados cOn Ja separación del ge
neral San Martín del mando del ejércitoí,, si bien este 
protegía el plan como se verá en otro lugar^

San Juan,: > ' . . j

. Antes ,dej establecimiento del yireina&>. del Rte de ja 
Plata,,.San Juan, como San Luis: fy.Mendóta formaban
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i ,Eq ■ Sfendoza residía* ün gobej-Ú&tar, ;y ¡e& Sa»í 
Juanjhmtenieto.tó góbernadbr.! .-A» ■••,. ¿¡/ m >... ó; m .

Cuando,!» retfoluciomdé1810, la provincia de Cayó 
Obedeció >fdtmovi|nieúto!> iniáiado por Buenos Aires. 
Las ¡ideas; de fede w iefcí ,cém$uzaron. & .propagarse ¡ea 
18h6b y aun hübd. alguna agitación en/ainbas: tenencias 
dé San Luis .y Spn ¡Juan, .pero que notnvo consecuen.- 
feiai! >/ ■;]•;•. ■ >>.., ■ í •:

¡ > Destacáronse. algunos batallones del egército del 
Perú, acantonado áta-saizon en'T.ucupiaU*íá tas órde-, 
nes' del general -Belgrano, -y .fueron enviados á Cuyo 
con él objeto de formar allí ehúucleo de .un .cuerpo es
pedí Clonarlo, qué,: acimentado .con los reclutas de Sart 
Juan, Mendoza y San Luis, ¡tomó el -nombre de egém 
cito i de los Andes ,:en ¡número de 40Q0 hombres.

La próvincia de Cuyo,dio al general San;Martín aun 
príncipalesredutas, distinguiéndose los soletados dé $a¿ 
Juan por su. valor y. disciplina.

El capitán Mendizabal, del numero ,19 de cazadores 
de .los Andes, acantonado en San Juan* se sublevó en 
enero de 1820haciéndose proclamar gobernado^ pon 
sus soldados y parte de Ja población. La anarquías 
estendió entonces en todo Cuyo; para evitar que la desj 
moralización cundiese hasta Chile, San Martín mandó! 
Llevar á su lado: apresuradamente lo que quedaba del 
egército délos Andes,. ■ ... ¡ ¡ ,> .•
- San Juan se separó del gobierno intendencia de Menn 
dóza y fué- reconocida su independencia por doiiíPedrQ 
José Campos^ sucesor de Luzuriaga. Mendizabal fué 
depuesto por los mismosque le habían nombradoy reem-j 
ptazadd pbr don F. Maradona, que .fue el. primer i go
bernador constitucional de ta provincia, - -i •?..

i <Eh San Juan reáidia la parte legislativa en una-junta 
¿empresentantes pdputarmente elegida, dictábase los 
progresos qtie hacia di principio de representación éhrr 
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tre todos los pueblos, y las lisongeras consecuencias que 
su práctica habia de producir respecto de toda la Re
pública, cualquiera que hubiese sido la forma de go
bierno común, que mas adelante se adoptara.

Aun cuando cada pueblo de los que optaron por el 
gobierno representativo, no habia alcanzado á sentir de 
golpe todas las ventajas reales que debia reportar su 
institución, el convencimiento obraba por grados, y este 
hábito bastó también para inclinarles á rendir el home
naje debido á la representación nacional, y á sostenerla 
contra los embates de los genios díscolos.

Con respecto á la espedicion proyectada que el lec
tor habrá visto en otra parte de esta obra, preferimos 
trascribir aquí el documento que á ello se refiere, por 
ser tan importante como poco conocido:

“En la ciudad de San Juan de la Frontera, en la 
provincia de Cuyo á 20 de noviembre de 1822, el señor 
don José María Perez de Urdininea,coronel de los ejér
citos nacionales, gobernador de la provincia de San 
Juan y comandante en gefe de la espedicion que pro
mueve el gobierno del Perú, y su escelencia el protec
tor don José de San Martín, contra el enemigo común, 
por una parte; y por la otra el señor don Godofredo 
Poygnard,ánombre de don Ricardo Orr, su poderdante, 
que quiere prestar cincuenta mil pesos, los mismos que 
se halla autorizado á recibir el espresado coronel Urdi- 
ninea según los poderes del señor protector don José 
de San Martín, el señor don José Cabero y Salazar, en
viado plenipotenciario del gobierno del Perú, cerca del 
supremo de Chile, que á la letra son como se trascri
ben:
- “Debiendo encaminarse á la mayor brevedad en au- 
silio de las fuerzas del Perú una división compuesta al 
menos de 500 veteranos al mando del coronel don J. M. 
Perez de Urdininea, y facultado el referido señor para 
solicitar y negociar el préstamo de cincuenta mil pesos 
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aplicables á las precisas espensas de la espedicion; el 
señor don Rudecindo Alvarado, general en gefe del 
gército del Perú, prestará desde luego su garantía, á 
¿n de responder de la satisfacción de este crédito, á cuyo 
efecto se hacen con esta fecha á dicho señor los . mas 
serios encargos, y se le comunican las correspondientes 
órdenes para que la cantidad sea inviolablemente sa
tisfecha á los plazos que se estipulen, y para que se ob
serven religiosamente los contratos que por el indicado 
señor Urdininea se formalicen—Santiago de Chile 14 
de noviembre de 1822.

“Jóse de San 'Martín.9'

“En la capital de Santiago de Chile á 13 dias del 
mes de noviembre de 1822,—-3° de la independencia del 
Perú. El señor don José Cabero y Salazar, ministro 
plenipotenciario y enviado estraordinario del supremo 
gobierno del Perú, cerca del preindicado de Chile, dijo: 
que reclamando los intereses del gobierno que repre
senta el que se organice y marche á la mayor breve
dad, en ausilio del ejército del mismo Estado, una di
visión compuesta al menos de 500 veteranos, al mando 
del señor coronel don J. M. Urdininea, según los tér
minos del acta celebrada en la ciudad de Córdoba por 
los señores don Juan Bautista Bustos, gobernador de 
esta provincia, el referido coronel Urdininea y el te
niente coronel don Antonio Gutiérrez de la Fuente, co
misionado de su escelencia el protector del Perú, para 
formalizar, cerca de las provincias de la antigua unión 
de Buenos Aires este importante negocio; y exigiendo 
él por otra parte que se impendan los gastos necesarios 
en su plantificación, los mismos que se han fijado hasta 
la cantidad de cincuenta mil pesos, autorizando además 
al señor Urdininea para que los solicite y proporcione, 
bajo la espresada responsabilidad del señor don Rude- 
cindo Alvarado, general en gefe del ejército del Perú:



— 122 —

él queísifeoribe^h ¿h vez; j^<x)m»>DepvesefiÍNRtélie'fipi 
¿tío gobierno ‘ asegura obnh^áraiÜíá «¿«dfe yrdbleffee* 
tivomintegro déla! pfreiñdicada’eantidád,;ybqueél)a 
será» roligíoBamentel8atiafediá.'¡p(MÍ sb ^óbiemo/ ebnio 
que le soii'ventajdsób foa -detórnimados fines; á que debe 
aplicarse, según; seha.puntualiEad^ yapara, la debida 
eonstancia Id firmó endichó dia, mée y qñaw-^osÉ Oa* 
bírO' v S^lazajl' . ¡Yi en¡ virtud -dp los ctapled, y sin que 
sea utaesari© qingun otro,: hemósconvenido 'yr tratado 
défmitidamente ambos,-lo. contenido- en. loa siguientes 
artículos: - 1 . • i.” .< /. .

“Io—Se compromete.él espresado don Ricardo Orr,á 
prestar al gobierno independiente del Perú, bajo la in
tervención del protebtdr don José: dé* SanMartmyy ga
rantías •de aquel Estado y dellgonbréldeisu ejército don 
Rudecindo Al varado,: en :lós platos y términds que Sé 
indicarán, la suma de cincuenta mil pesos para mover 
y mantener la indieada espédiciom • : <. • i • • ¡. •? ■1 ■

Dun Ricardo Oh' y -don Godofóedo Poygnard 
estiman al señor ooronel don' Ji M-Perez de Urdininea 
pór suficienteniente áutoriBado para conoluir este ilrai- 
tado definiti vamente,' siii- qúenecesite;ninguna otra con* 
firmacion ni ratificación leni virtud de los poderós-q^e» 
In encábezari, de inodóquéen lós términos eii ^ue >está 
estendido, empezará a tenerddgar y,fuerza desde d 
momento que sea firmado por dicho señor Urdininea y 
don.GodofredoPoygnard.’ : ■ <

V8°4+*Dicha> cantidad pé pagará á los prestamistas en 
la ciudad de La Paz « los ocho meses que sea tomada 
por nuestras armas,’ con1 el interés do un ciento por cien
to, á costa de las ptróvirieias: libres de) Perú. • ■ i o 

■ . “4o—Enelcaso dq oontrasterfecibiránel principal 
prestado Con el aumento de seis por ciento, desdeeldia 
de :su desembolsé tíásta<el (tej sia ireembolsó,' :e¿ el espéi 
eió dé diez y seis nieses éh lacapital dbl PenL

• Pottila récdnipefisa á que justaménte son atíree* 
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dmwlée.píeetamiató^ se¡tefli cómedenáM gracia de ih- 
jfrédtfciri¡pie»i mil .pesos¡;.aL Perúvlihres ótei<tcido.-dé+ 
recho.
[,¡ ‘$S-Désdp feliora»queprmfeiriia¡á. ponerse; enmó'vi- 
mÍQrtto;lao0pedícioñlhástaqué llegqeén su ¡marcha á la 
Anudad de Salta, siempre que el señor Urdininea, gefe 
del ’ ella,. necesite» algitoa > isuma; .quedan -obligados los 
prestamistas 4 darte hastial la eantidád de i diez y -séisr á 
veinte mil pesbs en cualquier lugar» qué loa pida. < Al/ 

“7o—rPuesta ;en <Saltj,> la¡ díVisiori, el- comandante en 
gefe de ella puede!exigir -de los: prestamistas; en cml- 
quíefctieibpiÉ) y-lugab;el re^deb empréstito; ó el todo; 
3¡ Uo<lpibifi$ei usado de ninguna; oalatidádLiL » i
- /vyi para que tenga tpdo.su valor, seguridad y fuerza, 
firmamos los contratante^ éinbo;de;ú»n tenor, en el mis
mo día, mes y, año¿-rJosÉ María Peb^ez^deUrdininea; 
fl-OBOFitpa PóÉGNÁRdÁ; » > / ■ ;

-i A fines deb año (1822)relcorónel 'Urdíiiinea estuvo 
Jiato para marehar con su -di vi sipa,, que» constaba de 
ciento y tantos hombres, los que debían reunirse á los 
aubiliosprometidosporlos demás pueblos del tránsito 
al Perdí A consecuencia de la marcha do ¡aquel gefe; 
renunció: el/puesto de goberpadorydesóstituyó pote me
dio de una votación i directa «del puebla: don.Salvador 
Mhría del Carril, cuyo nombramiento llena 4 todos de 
satisfacción é hizo concebir lias mejores, esperanzas só- 
breel progresa del pueblo de San Juan. EL joven Gar
rir había sido muy conocido en Huellos: Aires, que, par 
su carácter firmé ó ideas jumamente liberales, n^ani-» 
festó la mas viva.-¡satisfacción porque se tecansideró 
digno de la confianza que ¡de él hiciéron sús paisanos. 
¿' Desdé ése moménto,. (1825) San Juan empezó á 
marchar en la Via del (progresos Tenia ya? un cuerpo 
representativo de ^2 miembros; -en-qrqenes se hallaban 
reunidas las luces ylas opimohes;' estas sel combatían 

tpdo.su
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libremente y la razón imponía silencio á las diferen
cias. Formó y sancionó una constitución provisoria 
para su régimen.

Tenia ya sancionada la creación del poder judicial 
en una cámara de justicia con 5 miembros, y la de los 
jueces de primera instancia. La ciudad se dividió en 
seis grandes secciones, conociendo en cada una de ellas 
un juez asociado de un notable, en todos los asuntos ci
viles y criminales, como antiguamente los jueces lla
mados ordinarios. El cabildo quedó suprimido.

Sancionada la constitución por el congreso general 
constituyente, el diputado don Dalmacio Velez Sars- 
field fué comisionado por este de presentarla al pueblo 
de San Juan, en su junta de representantes. A la lle
gada del referido diputado á Mendoza, tuvo noticia de 
que las tropas del general Quiroga habían avanzado so
bre esta provincia y ocupado álos dos dias la plaza de 
San Juan, cuyas autoridades habían emigrado para 
Mendoza. El señor Velez Sarsfield dirigió una comu
nicación al general Quiroga, que este devolvió sin abrir, 
porque “no quería entrar en comunicación alguna con 
nombres que dependían de una autoridad que le había 
declarado la guerra?’ Hallándose, pues, el pueblo de 
San Juan sin gobierno ni representación legítimamente 
constituida, y la provincia ocupada por armas abierta
mente contrarias al cuerpo nacional, el diputado se de
cidió á presentar la constitución sancionada.

Estableciéronse en la ciudad de San Juan (1826) 
tres periódicos; el uno bajo el título de Registro Oficial, 
en que se insertaban todas las leyes de la Sala de re
presentantes y gobierno de la provincia; otro que re
gistraba todas las leyes y comunicaciones del gobierno 
nacional, y por último otro semanal, con el título de El 
Amigo del Orden, que tenia por objeto ilustrar al pueblo 
en los negocios que se versasen ó importasen á la pros
peridad del territorio. Este periódico era sostenido de
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un modo tan elevado y libre que hacia honor á sus re
dactores.

Industria—El gobierno de San Juan Í1823) mandó 
hacer un reconocimiento de los principales minerales 
de la provincia y su resultado fué el siguiente:

El comisionado se encaminó á la Cordillera á reco
nocer algunas vetas y metales que se presentaban, y lle
gó en compañía de algunos mineros al cerro llamado 
Ante-Cristo situado en las faldas de la Cordillera. En 
él existia una veta de plata, en que solo se habian dado 
tres picadas al hilo de ella, de que se benefició un cajón 
de ley de 25 marcos. Quedó después abandonado.

Descendiendo hacia el poniente por la falda del mis
mo cerro, se encontraron algunas otras vetas en distin
tas partes, pero también abandonadas, ya por muerte 
de los empresarios, ya por otros accidentes casuales, y 
nunca por pobreza de estos minerales, pues en algunos 
de ellos se podía entrar sacando metal desde el primer 
dia. El temperamento es benigno, y puedé trabajarse 
en todas las estaciones del año: el agua, la leña y el 
pasto para ganados se encuentran en la misma mina.
_ Entre este cerro y el mineral de Guachi, se encontró 
otra veta de plata en un lugar llamado el Salado, del 
cual se sacaron muestras que, examinadas, resultaron 
ser de ley de diez y seis marcos por cajón, /

El mineral de Guachi fué descubierto por el año de 
L794, con motivo de un lavadero que causó el desplome 
de una parte del cerro. Su riqueza es incalculable: en 
el primer año produjo muchos quintales de oro, y fué 
tal.su abundancia, que un solo Capacho de tierra de los 
que el dueño prodigaban loa peones y á cuantos le pe-? 
(Jian, Tendía de sei^ á siete onsas de ore limpio empe- 
pado y en granos. El beneficio se hizo súMprecon mu
cho desperdicio ;poi’ falta deinteligencia,:- mas aun así,

tal.su


dguzi<08i>qHAi<eñ<.éBte «fío (1825) trábajabím/sacabatf 
mas de lo suficiente á su subsistencia. •< • - d>

Después se encontraron-algunas vetas, que fueron 
trabajadas basta el año de 1810, en que murió el pro
pietario ataque ’pofiteribrmente fiemcreron algunos 
laboreos,,: actirilpienrtef unbs bstán enterrados,1 otros dis
frutados y los mas abaldonados, f Este, malhaóió dé 1A> 
falta de orden en'lofi trabajos r-jamás1 ¿ubouti jueiAn- 
teligente qué» gobernara ¡el mineral, ni un perito1 f ácuto 
tativo que dirigiese aquellos. • Sin»- embargó,w calcu
laba fundadamente que al metas'las principales estacas 
trabajadas'Hasta entonces podían fier rehabilitadas, á} 
muy poca costa. En el mismo ■ mineral se recorrieron1 
mas de treinta vetas, unas mal trabajadas, otras aban-í* 
donadas por los dueños, y otras no tocadas aun, siendo 
el metal de algunas de ley de treinta marcos, y algunasí 
tenían oro y bronce. . J

En seguida, se' pasó al mineral de Hualilan ó Gua- 
lilan, en que se encontraron muchas minas abandona
das por sus dueños, y se reconocieron otras de propie^’ 
dad particular. Todas estas son riquísimas, mas se ha
llaban en rm estado deplorable : algunas se habiátr 
aguado, y losmas de los laboreos de fas otras estaban» 
aterrados. Esto provino de haberse trabajado sin Ar
reglarse á lá ordenanza y dé la! rüinosa práctica, casi' 
general, de dar las minas áj los peones ó á quienes las 
quisieran con la¿ obligación dé dar al dueño la tercera 
ó cuarta parto de los metales que se estragasen. De 
aquí tas picatas y trabajos arbitrarios y desordenados^ 
y los continuos desplomes.

El mineral de Gualilanfué descubierto por un arriero’ 
de San Juan, llamado. Juta Suarezen el año de 1751. 
Viniendo este de Chile se .le perdió una muía cargada 
en las cercanías del mineral, y jal buscarla entre ••el» 
monte, la hajitó echada en- éb rincón que es actualmente 
dé la mina del- Pique» P&ra españtar ila mula^ Suarez*
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tdmó rma piedra que Je pareció- pesadla y ilüeohó «J bolU 
siüo.' ipespués de llegar á<San Juan, se ¡fijó que tenja» 
bastante oro á ku vista, y de aquí nació bl descubriipientoj 

Existe otro icérro' llaihado déla Carolina, situado ai 
ncnde cle laoudad y ¿ Veinte leguas ¡de ella: elJcamino 
es ilsho erv peurte^dp demási es¿omádas ¡bajas; y->par< leu 
mitad¡ de él carpeieLmo de Jas Tapiña* • ; • ;

El cerro está eiiiel eshemo de una quebrada liana y 
espaciosa^ desdeouyavíaJda. sigile la población por' la 
vegadeuh arroyo de a^ua dscelenitenEl temperamento^ 
es ¡benigno y se producen muchas írhtas y legumbres.
- El ¡campo-es amqnp,íy.á pequeñas ¡distancias se ein-
eüentran arbustos,¡ q<ae sirven para leñp., aunque la de 
algarrobo se halla á ocho leguaá de allí en grande abun^ 
dáncia.En el cerro hay pasto en. gran cantidad, que 
sustenta á mucho gapado vacuno.1 y lanar. < ;■ < -
- Este cerro soló 'filé ¡alaboraddesl una partei, y enesta; 
teñid una guia conio<de seis ¡cuadra^ de sur á norte, i en 
la cual sé hicieron hasta ¿Lanodo 1804, como die2?la-> 
bóresú tiles la unías proféhdhTde ¿Has idelsesenta¡iva^ 
ras; y en la corridááé sacó arordmtres:óiafcés, á ¿ábert» 
dé veinte, de diezyjochoyu^edio y.¡de¡meúoa,quilates.

En el año de 17j97, alguposi mineros trabajaron cetí. 
bastante eficacia^ vhniias Jvecfesfiacaj’on dé jdiez y och® 
qaintallea de metal veónte.'yJciiatrhlibras de oroJj Tana té 
en la coTrida del cenrcq o^np emloB lavaderos, se encoré 
traron pepas, Jde las cuales muchos ebaáxle tres ofizás yr 
adartoes; y algunas de seis ottpasdékórd macizo. ¡ Seguife 
consta de lhs guias, de aduanaj sméstrageton en dicho 
año hasta caentb c¿néueaita.liB¿ajB¡de coroJ j - H <•/! 
-i‘ I •• i • .<J i:iL roí .!-L c-otJ n 1 ; .i

-j.í i;< iJCfindoteol’!•. -h<> ■ ■ ,< -.-ms
-•i;;'. . ■ v j ?. ¡j p.J-'■ í • í 1 • >
,4 ElgobernadoitdonToinás GodoyGrnzy Ib juáteide 
representantes, eleg&da, populárnidntey sé ocupaban !dé 
la célebre cuestión propuesta por Emnosl Adíes; sobré
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la inoportunidad de un congreso general, formación de 
ejército, relaciones esterioreB y cuestiones Ínter-provin
ciales que creian deberse ventilar en un congreso con
vencional, pero de ningún modo constituyente.

Era Mendoza, la única entre las provincias bajas que 
manifestaba juicio, buenas ideas y que hacia laudables 
esfuerzos para establecer un Bistema digno, y sus hijos 
acreditaban ilustración y conocimiento.

Estos establecieron la enseñanza mutua, imprenta y 
periódicos que contenían ideas de progreso. Un teatro 
en que, presentándose lo mas lucido de la juventud á 
desempeñar el arte declamatoria, y procurando así des
truir el error que hacia mirar como degradante este 
egercicio, les ofrecía la doble ventaja de civilizar el país 
y sostener con sus productos la enseñanza pública. El 
gobierno de don redro Molina que habia sucedido al 
señor Godoy Cruz, (1822) se empeñaba en el restable
cimiento de su colegio, encargando al efecto á don Juan 
Crisóstomo Lafinur y creando una junta de literatos, 
compuesta de don Manuel Molina, don Manuel Calle, 
don JPedro Ortiz, don Francisco Delgado y otro.

Tal fué el entusiasmo que manifestaba el pueblo de 
Mendoza por la instrucción pública que formó un coli
seo, destinando su producto á su fomento. La parte 
dramática fué connada al talento y dirección de don 
Ambrosio Morante, y la representación de la trajedia 
titulada Duque de Viseo tuvo lugar el 30 de agosto, dia 
de Santa Rosa de Lima, por los respetables ciudadanos 
siguientes: don Pedro León Soloaga, regidor juez de 
Policía, don Ambrosio Morante, don Manuel Moreno, 
teniente de granaderos de los Andes; don Cárlos Pi- 
zarro, primer oficial de aduana; , don Fabian González, 
catedrático de derecho; don Juan Rosas, sargento ma
yor; don Juan Chenaut, idem; don Domingo Correa, 
fiel ejecutor ¿ doctor don JuanGuild,catedrátioode me
dicina; don Francisca Cuervo, administrador de cor? 
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reos; don José María Salinas, bibliotecario, y la socie
dad de Lancaster.

El cuño provincial para sellar moneda fué abierto 
por la primera vez el 13 de noviembre, calculándose 
200 pesos por hora.

En la noche del 19, en medio de una atmósfera des
pejada y serena, se sintió á las 10 y 58 minütos un 
temblor de tierra que duró como cuatro minutos. Fe
lizmente no ocasionó mas que el desplome de uno ú dos 
tapiales. Son notables los signos precursores de estos 
acontecimientos: el año lluvioso, celages muy densos 
hácia la Cordillera, y algunas nubes de tierra, sobre to
das las muchas exhalaciones ó estrellas cadentes.

Habíase observado, como á las 12 de la noche del 4 
del mismo mes, uno de esos meteoros que iluminó de 
tal modo la atmósfera que se oscurecieron del todo las 
estrellas por cerca de medio minuto, y luego quedó al 
lado de sud-oeste ó de la Cordillera, como faja blan
quecina, cuya longitud seria como de 12°; su diminu
ción fué muy lenta hasta que se formó un círculo se
mejante á la mayor de las manchas del sur en aspecto 
y magnitud: este meteoro duró como diez minutos.

Mendoza mantenía' también la representación de 
aquella sección de la provincia, prestándole todo el res
peto y obediencia que le son debidos. Las otras dos 
secciones, San Luis y San Juan tenían también cuerpos 
representativos, y las tres se hallaban reunidas en un 
mismo sistema, como partes iguales de la provincia de 
Cuyo.

La provincia de Mendoza ha sido favorecida con el 
riquísimo mineral de San Lorenzo perteneciente al Va
lle de Úspallata, en el primer cordon de la Cordillera de 
los Andes. El cerro corre de norte á sur, mirando sus 
vetas de este á oeste, y lo mismo el cordon que tendrá 
tres leguas de largo; las mencionadas vetas llegarán á 
trescientas. Este mineral fué trabajado ahora tiempo, 
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pues en 1825 tenia como cincuenta bocaminas abiertas, 
todas de plata: su profundidad es casi ninguna, pues 
la que mas no pasaba de cincuenta estados; con el pri
vilegio de que todo el cerro es de cajas sólidas, de qui
jos blancos que no siguieron los que trabajaron aquellas, 
sin duda por haber dado el metal en algunas margari
tas y copagiras, antimonios que es necesario disipar á 
fuego, pues el metal que da menos, da mas de veinte 
marcos por cajón, los superiores á que llaman guia, son 
trescientos marcos, los plomizos ó soroches, de ciento; 
aunque estos metales no son muy abundantes, por estar 
las minas muy en la superficie, de modo que internán
dose en el centro de la tierra, se sacaría mucho mas.

Por el lado del sur del cordon, se descubrieron vetas 
de metal paco, metal de plata, que da mas de diez mar
cos por cajón. Las minas son facilísimas de trabajar,- 
por su blandura; y aunque, por lo mismo las cajas son 
flexibles, esto no es un inconveniente, pues en las faldas 
se encuentran cajas que se aseguran con postes para 
sostener las labores.

Todo el cerro es andable, y su altura desde dicho valle 
será de seis leguas. En todo el camino hasta la falda 
pueden andar coches. Se encuentran varias aguadas, 
mucho carbón de piedra, tierras escelentes para hornos, 
pastos en las quebradas, y mucha leña de diversas es
pecies para hornos de quema y fundición.

Igualmente le favorece su proximidad á dicho valle, 
pues en este abundan las aguas, y en el arroyo princi
pal por la parte superior que mira al norte, habia mas de 
veinte molinos, y por la parte del sur, se le agregan mu
chos manantiales corriendo el arroyo con una pendiente 
en que pueden hacerse mas de mil ingenios, unos tras 
otros. Tiene planicies como de ocho leguas para potre
ros, con pastos muy buenos, mucha leña, y á mas unas 
salinas á catorce leguas al norte, con la gran proporción 
de que las maderas para máquinas que se sacan de al
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garrobos escelentes, se conducen con mayor facilidad de 
los planos de Mendoza.

A este gran cerro de San Lorenzo, mineral cuyo la
boreo jamás puede causar pérdidas, se une por medio 
de una quebrada otro igualmente corpulento, llamado 
de San Pedro. Este es atravesado en su superficie por 
muchas vetas de plata, que casi unidas ó apartadas á 
corta distancia, cubren al de San Lorenzo; con la dife
rencia de ¿pie igualándose en la formación y calidades 
de las vetas, se diversifican en los metales. Acobrizando 
los de San Pedro, encubren á los simples ensayes por el 
azogue, la abundante ley de plata que descubren en la 
superficie los metales menos acobradizos de San Lo
renzo; de donde proviniera que se hallase virgen el de 
San Pedro, como lo están muchas vetas gruesas que 
hay en toda la serranía que corre al occidente de Men
doza, como á tres ó cuatro leguas de ella, y hasta cua
renta, cincuenta ó mas leguas al sur en casi toda la es- 
tension de aquellos montes, los cuales tienen en sus fal
deos y planos abundancia de pastos, bosques de leña, 
aguadas y todas las proporciones para el egercicio de 
cualquier industria, inclusa la de sementeras y crias de 
ganado, que en efecto hay en estancias formalizadas.

Sin embargo, como las vetas y metales de San Pe- 
dra y Serranías contienen mucha mineralizacion co
briza, que impide el que á la simple trituración del azo
gue descubran la ley de plata que descubren por si 
mismos los menos acobrizados de San Lorenzo, y como 
por otra parte jamás hubo prácticos que conociesen la 
diferencia de metales y aplicasen á los cobrizos el bene
ficio que les conviene, todos aquellos trabajadores se 
contrageron á solo los metales pacos de San Lorenzo, y 
á los soroches que tiene en varias partes, pues podían 
beneficiarlo mas fácilmente por medio del azogue.

Tampoco hubo en Mendoza hasta entonces inteli
gentes que practicasen ensayes por menos, é indagasen
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la inmensa calidad de metales acobrizados, que se 
muestran bajo la naturaleza y signos de los de plata» 
que, según la constante esperiencia del Perú, son los 
que tienen mayor riqueza. Es por esto, y por no haber 
habido jamás trabajos formalizados de minerías, ni 
mas esplotadores que los pocos que se contrageron á los 
ricos y sencillos pacos de San Lorenzo, beneficiados 
además con muy poca inteligencia, que existen vírge
nes y sin reconocerse las vetas y metales que la Sierra 
contiene. También se hallan en esta abundantes vetas 
de cobre, y conocidos soroches de plata, que llaman se
cos, además de varias vetas de metales* de oro, que se 
encuentran en las'cercanías de Uspallata.

Sálidit

Esta provincia, desde el año 1815, habia esperimen- 
tado toda especie de horrores, hasta que don Antonio 
Fernandez Cornejo, viendo ese estado de desolación y 
ruina absoluta, con la ciudad en poder del general ene
migo Olañeta, tuvo bastante corage para reunir á su 
costa los fragmentos dispersos de la campaña, á fin de 
librar su país. También los vecinos fugados á Tucu- 
man, con don N. Saravia, que habia sido nombrado go
bernador político por la deposición del general Güemes, 
tuvieron la virtud de empeñar simultáneos y egempla- 
res esfuerzos de patriotismo para proveer de municio
nes, caballadas y demás cosas necesarias á desalojar al 
enemigo y organizar un gobierno representativo,en me
dio del desorden é impotencia de una provincia des
truida. Luego ajustó el señor Cornejo con el general 
Olañeta una suspensión ó armisticio, bajo la condición 
de retirarse este á las inmediaciones de Jujuí. Verifi
cado esto, se formó una junta de. diputados de toda la 
provincia, que se instaló á principios de agosto; esta 
sancionó un reglamento provisorio que rigiese mientras
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llegaba el caso de reunirse en congreso general; nom
bró un gobernador que fué considerado digno del em
pleo y justificaba la intención de su elección que lo fué 
el mismo Cornejo, y se instituyó un gobierno repre
sentativo con la división de poderes que corresponden. 
Derrocado el gobernador Cornejo por una partida de 
montoneros, acaudillados por un oficial Cardozo, en la 
noche del 22 de setiembre de 1825 con el saqueo de la 
ciudad y asesinato del mayor de plaza La Ora, fué pro
clamado gobernador el coronel Gorriti y provisional
mente don Pablo de la Torre, que logró disolver la 
junta, á pesar de los nuevos esfuerzos de Cornejo para 
restablecer el orden legal y las autoridades emanadas 
del pueblo.

Después de esos sacudimientos que manifestaban in
dicios de que se renovarían con el nombramiento del 
gobernador Gorriti, los negocios tomaron una dirección 
inversa á lo que se esperaba, avanzando no poco hacia 
la reconciliación de los partidos.

La junta de representantes nombró una comisión 
compuesta de los ciudadanos Zuviría, Arias, Saravia y 
Maldonado, con el objeto de presentar un proyecto de 
deliberación sobre la negativa de Buenos Aires, y la 
insistencia del gobierno de Córdoba en la oportunidad 
del congreso general.

El comercio al interior del Alto Perú, que antes ha
bía sido sumamente limitado, quedó enteramente es- 
tinguido, porque el general español Ramírez había 
mandado salir dentro de 24 horas á todos los negocian
tes argentinos, internados á aquel territorio, al abrigo 
del armisticio celebrado con el gobierno de Salta. Este 
seguía no obstante ocupándose únicamente de proveer 
á la consolidación del orden, á fin de evitar revolucio
nes sucesivas.

Los principios del gobierno representativo se iban es
tableciendo con solidez, pues, jamás habían tomado los 
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ciudadanos una parte tan activa en la elección de sus 
representantes. A proporción que se iban difundiendo 
las luces, iba creciendo mas vivamente el interés basta 
las últimas clases de las asambleas electorales. Las ga
rantías sociales iban adquiriendo nuevos grados de es
tabilidad y consistencia. El primer derecho del hom
bre en sociedad—la seguridad individual—fué mirado 
como un sagrado, contra el cual no es permitido aten
tar. La ley de amnistía restituyó á sus hogares á todos 
los que habían sido confinados á principios de 1824. 
Las propiedades iban siendo respetadas hasta un grado 
que tocaba en el estremo. Comprometido el honor del 
gobierno y de la provincia de Salta por invitación del 
gran mariscal de Ayacucho general Sucre, dirigida por 
conducto del general Alvarado; y reducido al último 
estremo por falta de medios para ocupar con prontitud 
la división ausiliar que se pedia, se agotaron todos los 
recursos antes que atacar la propiedad. Para aprestar 
su marcha con la brevedad que demandaban imperio
samente las circunstancias, no se exigió un centavo, ni 
se tomó un solo caballo por la fuerza; sino por el con
sentimiento espontáneo de los propietarios, y bajo de 
estipulaciones ventajosas, de que no había un solo egem- 
plo en la provincia. En una palabra, la provincia de 
Salta, bajo el gobierno del general Arenales, se iba afir
mando sobre bases sólidas de justicia y de orden, esta
bleciéndose en ella el importante principio de que los 
gobiernos son para los pueblos, y no estos para los gobernan
tes.

Avisado el gobierno (mayo 31), momentos antes de 
la hora destinada á la esplosion de una revolución en
cabezada por don Eustaquio Moldes, con el objeto de 
asaltar el cuartel, armas y gobierno, tomó en el mo
mento las medidas necesarias y enérgicas que dieron 
por resultado la muerte de Moldes, que fué casual, y la 
fuga de su sócio Blanco, con lo que todo quedó con
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cluido y el órden restablecido. Este complot fue atri
buido á intrigas de algunos anarquistas de Buenos Ai
res que, con el siniestro fin de debilitar el crédito de las 
autoridades, suscitaban partidos que ya no existían y 
sembraban la discordia éntre los vecinos pacíficos de al
gunas provincias, como en la de Salta, Jujuí, Tarija, &.

Minerales—Esta provincia fué favorecida por la 
naturaleza con muchos y ricos minerales. Los princi
pales son:

El de San Antonio de los Cobres y el del cerro de 
Acay, situados, el primero á cuarenta, y el segundo á 
treinta y cinco leguas de la ciudad de Salta, contienen 
metales pacos, negrillos y lijosos que producen la mejor 
plata. Los pacos, como fáciles en su beneficio por crudo, 
rendirían mas de diez y ocho marcos por cajón, cuando 
se descubrieron por el año de 1600, según los vestigios 
de ingenios y profundidad de las labores que se veian 
en 1825; y sin duda se suspendería su labor, tanto por 
haber tocado en la profundidad de veinte á treinta es
tados, con los negrillos, que, aunque de mejor ley, son 
de mas difícil beneficio, cuanto por haber dado la mina 
en agua. Ambos minerales tienen buenos pastos, leña 
y aguadas.

En el partido de la Puna, que abrazaba cuatro cu
ratos, se encuentran varias minas.

La ocupación de los naturales ha sido el laboreo de 
estas y la cria de ganados lanares.

No obstante, ellos se hallaban en la miserja consi
guiente al antiguo estado colonial, y á los sucesos de la 
guerra de la revolución. Dos de estos curatos, especial
mente el de la Rinconada y el de Santa Catalina, son 
riquísimos. Parece que en sus campos naciese el oro 
con la lluvia, como nacen en otros los pastos y las flores.
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La masa del suelo se compone de tierra, piedra, agua y 
oro en granos, mayores y menores, que rara vez deja de 
encontrarse al simple limpiar las basuras de las casas. 
Los granos de oro se dejan ver cuando la lluvia lava 
el polvo que cubre su superficie.

Una muger, que recogia leña encontró ¿ la raíz de 
upa yerba que arrancaba, un grano de tres ó cuatro on
zas; y otra, saliendo de su choza, después de un gran 
aguacero, halló á pocos pasos de su puerta, una pieza de 
veinte onzas.

Allí se encuentran minas de todas clases, vetas, lava
deros, rodaderos, todo en el espacio de treinta y cinco 
leguas, que giran de sur á norte, desde el Rosario hasta 
el pueblo de Santa Catalina, pero lo que ordinariamente 
se usan son los veneros. El modo de trabajar estos es 
el siguiente: se abre un agujero de dos varas, algo obli
cuo para facilitar la entrada, y tan profundo cuanto 
baste á llegar á un piso de piedra , que se llama plan. Se 
lava después toda la tierra inmediata á este, y de ella 
se saca el oro en granos. Hubo ocasión de sacarse un 
grano de cincuenta y una onzas. Mas esta labor tiene 
el gran inconveniente de ser inundada, porque apenas 
se llega á los planes, y aun antes de tocarlos, mana el 
agua contal abundancia, que era forzoso abandonar todo 
trabajo, pues no habia máquinas de desagüe.

Las minas de plata son menos abundantes. Sin em
bargo, se conocía una á cinco leguas al naciente del lu
gar llamado la Rinconada, situada en un hermoso cam
pó, en que abunda la leña, los pastos y aguas. Esta 
mina tenia mucho crédito: fué algo trabajada con muy 
felices resultados, pero abandonada por la inundación.

Este mineral es de escelente temperamento y tiene 
inmediatos los recursos de Salta, Juiui, Tarija, Oran, 
San Andrés y demás valles que la rodean, que le sumi
nistran los granos y ganados de todas clases, y las ma
deras para máquinas y edificios.
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El mineral del Rosario está situado en una cañada, y 
sus planes interiores están llenos de oro, con cinco vetas 
de este metal, que bajan de la cumbre de un elevado 
monte, que mira hácia el despoblado de Atacama. A 
mas de las vetas de oro, tiene muchas de plata; y aun* 
que el clima es sumamente frió, se encuentra todo lo 
necesario para la vida y el trabajo.

El mineral del pueblo de la Rinconada es todo de 
oro, rodado, sobre los planes que se ocultan bajo dos ó 
tres estados.

Contiene muchas vetas y la principal atraviesa por 
la mitad de la plaza del pueblo. Como á cinco ó seis le
guas de este, sobre el camino de la entrada, se halla una 
rica mina de plata, en el cerro llamado Pan de. Azúcar: 
en 1825 estaba aguada, mas tenia dos calderos muy fá
ciles de desaguar: su metal es rosicler; la veta es bas
tante profunda, y la caja de ésta tiene como una tercia 
de ancho. Solo los desmontes produgeron ingentes mar
cos, beneficiados por fundición.

Gobernadores de Salta.

1807 Don Tomás de Archondo.
1807 cc José de Mereiros.
1809 a Nicolás Severo de Izasmendi.
1810 a Feliciano A. Chiclana.
1811 a Tomás de Allende.
1811 La junta provincial.
1812 a Domingo Garcia.
1812 a . José Márquez de la Plata.
1813 a Manuel Belgrano (febrero 21).
1813 « Manuel A. Chiclana.
1814 a Antonio Fernandez Cornejo.
1814 cí Hilarión de la Quintana.
1815 « Martín Güemes.
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Tarijw

El territorio de Tanja que, desde mucho antes de la 
época de la revolución perteneció constantemente á la 
provincia de Salta, y que reconoció esta misma depen
dencia y se constituyó en ella, luego que, por suq pro
pios esfuerzos, se separó últimamente de la dominación 
española, fué ocupado en mayo de 1825 por una divi
sión del egército libertador al mando del coronel co
lombiano don Francisco O’Conor, el cual depuso al te
niente gobernador que allí existia é hizo algunos arre
glos administrativos.

Con este motivo el general Arenales, gobernador de 
Salta, reuniendo el carácter de comisionado del egecu- 
tivo nacional, dirigió al general Sucre una reclamación 
oficial, demostrando la pertenencia legal del territorio 
en cuestión, la ninguna autoridad del coronel O’Conor 
para estorbar el cumplimiento de las órdenes que él 
había impartido y la necesidad de que se tomasen me
didas conformes á la justicia y armonía existentes en
tre ambos estados.

El general Sucre contestó que la provincia de Tarija. 
había sido ocupada por su órden, no como un país que 
pertenecía á Potosí ó Salta, sino como un tereitorio que 
dominaban los españoles y que era necesario arrancar 
de sus manos. Sin embargo dió órdenes al coronel 
O’Conor para que no se mezclara en los negocios polí
ticos de Tarija y contragera su atención al cuidado de 
las tropas que estaban á su cargo, manifestando al mis
mo tiempo que, aunque no tenia facultades para espe
dir una resolución definitiva sobre este asunto, declaraba 
que la regla para decidir en tal caso debía ser la perte
nencia de Tarija en 1810.

Todas las buenas razones alegadas por el general 
Arenales en demostrar los derechos de la provincia de 
Salta y los actos de autoridad que hasta entónces había 
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egercido sobre Tarija*fueron inútiles, y solo se limitó 
el general Sucre á reservar la resolución de este punto 
al libertador Bolívar.

El general .Arenales suspendió todo procedimiento 
en la materia, eñ virtud de órden del gobierno nacional, 
que habia dado instrucción para el arreglo de este punto 
á la legación compuesta de tos señores general don Car
los M. de Alvear y doctor don José Miguel Diaz Ve- 
lez, que habia ya salido con destino al Alto Perú, y re
cibida el 7 de octubre de 1825 en Potosí con grandes 
demostraciones de aprecio y benevolencia-por el liber
tador, el gran mariscal de Ayacucho y corporaciones 
civiles y militares.

Entretanto, todos fueron de repente sorprendidos con 
la noticia de que la Municipalidad de la villa de Tari ja, 
erigiéndose en órgano del voto general de los habitan
tes de aquel distrito, habia declarado su independencia 
de las Provincias Unidas y agregación al Alto Perú 
(hoy Bolivia), sin mas formalidad que su única deci
sión y un simple aviso del hecho aí gobernador de la 
provincia de Salta, en que espresaba, que habia proce
dido en uso de la libertad concedida por el congreso ge
neral constituyente de esta República á las provincias 
del Alto Perú, para disponer de su suerte, según creye
sen convenir mejor á sus intereses. Este suceso inespe
rado, que se creía en gran parte producido por las igno- 
bles aspiraciones de hombres mal hallados por el ór
den social, motivó á las autoridades de Salta á tomar 
una pronta intervención en el asunto, observando siem
pre la conducta circunspecta que exigían los respetos 
debidos al egército libertador y asamblea general del 
Alto Perú, bajo cuya protección se habia puesto el in
dicado territorio por medio de _su cabildo. En conse
cuencia, el gobernador Arenales fué encargado de pro
teger la espresion libre del voto de los habitantes de Ta
nja y comunicar al gobierno general su resolución.
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Con tal objeto se dirigió solo á aquel territorio, pero an
tes de llegar, recibió una comunicación de su cabildo, 
en que éste se justificaba de su conducta y avisaba ha
ber dado cumplimiento á las órdenes que dicho gober
nador le había comunicado anteriormente, haciendo 
nombrar representantes para la junta provincial de Sal
ta, y diputados al congreso general constituyente de 
esta República. Sin embargo, después que Arenales 
llegó á Tari ja, mandó reunir al cabildo y Je espuso que 
estaban sus miembros en plenalibertad de espresar fran
camente sus opiniones, en cuya consecuencia este cuerpo 
ratificó todos sus actos anteriores, por los cuales había 
dado cumplimiento á las órdenes del gobierno de Salta, 
declarando en consecuencia nulas y de ningún valor 
las actas por las cuales habia reunido aquel territorio á 
las provincias del Alto Perú, por un acto informal, ó 
por efecto de un exaltado patriotismo, ó del placer que 
causó en aquel pueblo la noticia del triunfo de Ayacu- 
cho; asegurando al mismo tiempo que la inocencia, 
candor y buena fé de aquel pueblo habia sido sorpren
dida por informes siniestros; yen su virtud impulsado 
su cabildo á dar aquellos pasos verdaderamente infor
males, pues para ellos no se habia consultado la opinión 
de todos los departamentos de Tari ja, directa ni indi
rectamente.

El orden de cosas habia vuelto á su primer estado, 
y todo estaba concluido, cuando en estas circunstancias, 
el gobernador de Salta comunicó al gobierno nacional 
la noticia de la nueva ocupación de Tari ja por orden del 
general Sucre, hasta la instalación del congreso pe
ruano del año siguiente, en el cual se habían de fijar los 
límites de estos países con inteligencia de los vecinos. 
Mucho prometió Bolívar á la legación argentina sobre 
el arreglo de esta cuestión, pero nada cumplió y las co
sas quedaron en el estado que se acaba de referir hasta 
la fecha en que esto se publica.
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Los hechos posteriores manifestaron de un modo 

evidente que Bolívar jamás pensara devolver Tarija á 
la República Argentina; pues asegurábase á la sazón 
que elgran mariscal Sucre escribiese á un amigo suyo 
que “la posesión de Tarija era para él un asunto con-

Jujuí.

Este pueblo vivía en la mayor zozobra, á consecuen
cia de los robos y asesinatos que se cómetian con la ma
yor impunidad. El teniente gobernador coronel don 
Agustín Dávila (1825) que había sido atacado y derri
bado por una partida revolucionaria de la campaña, ins
tigada por el gobernador de Salta, doctor coronel don 
José Ignacio Gorriti, fué reemplazado por el coronel 
don Juan Manuel Quiroz.

Por otra parte: la historia de esta provincia, desde 
la colonización del Tucuman hasta el año de 1834, en 
que se constituyó en provincia independiente, se con
funde con la de Salta; así es que poco ó nada se puede 
agregar á lo que ya queda dicho.

BANDA ORIENTAL

Montevideo.

El entusiasmo patriótico se fomentaba por toda la 
campaña, como el fuego eléctrico; los orientales todos 
estaban decididos á ser independientes, y los portugue
ses protegían esa intención: nadie quería ser brasilero.

El barón de la Laguna general Lecor, don Nicolás 
Herrera, don Tomás García, don Fructuoso Rivera y 
el coronel Márquez se apoderaban, y mandaban preso 
al Brasil, independiente ya de la corona de Portugal, á 
todo patriota que les causaba recelo por su odio á la 
nueva dominación que se quería imponer á esa pro
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vincia. Así fué que don Ignacio y don Francisco Ori
be fueron presos en sus estancias y conducidos al Rio 
Grande. El miembro del cabildo de Montevideo, don 
Francisco Muñoz que habia sido depuesto arbitraria
mente, fué preso y conducido á San José, porque de
fendía los derechos de la provincia oriental.

En la Colonia también fueron presos y conducidos al 
Rio Janeiro, don Juan José Aguiar, don José Yupes 
y el capitán Ojeda. Infinidad de partidas buscaban por 
todas partes al general Lavalleja, aunque sin fruto. 
Otras prendían por toda la campaña á cuanto vecino 
creían sospechoso; de modo que los imperiales acosa
ban á los patriotas, porque no querían sometérseles. El 
barón mandó al Janeiro á su secretario militar el co
ronel Flangini, con las actas que obligaron á firmar á 
algunos vecinos de la campaña, en las que se declaraba 
incorporada la Banda Oriental al imperio brasilero.

El general Lecor cuya fuerza seria como de 1200 
hombres, habia pedido ausilio y recibió por contesta
ción del gefe de Puerto Alegre y Rio Grande, Abren, 
que no era posible mandárselos. El barón y sus amigos 
esparcían con empeño la noticia de que el gobierno de 
Buenos Aires estaba de acuerdo con ella en que la Banda 
Oriental perteneciera al Brasil. Esta noticia, aunque 
falsa no dejaba de producir algunos efectos en el vulgo; 
mucho mas cuando veia la indiferencia con que, al pa
recer, siempre miró el gobierno argentino la suerte de 
esa provincia.

Vamos á presentar á la vista del mundo un egemplo 
estraordinanode patriotismo, de constancia, de bravura 
y de órden dado por treinta y tres hombres, que abando
nados á sus propios esfuerzos supieron conmover el va
lor de cuarenta mil habitantes, y empeñarlos en una 
lid la mas heroica en que hicieron célebre su nombre y 
confundieron á sus opresores.

Todo es grande y notable en esta campaña: el gene



ral Lavalleja pisa (abril 19 de 1825) las riberas de su 
suelo patrio con este número pequeño de varones fuer
tes, y desde ese acto empieza á hacerse de amigos, á en
grosar sus débiles filas, y á batir y triunfar por todas 
direcciones, de sus enemigos. La misma espada que 
servia á estos de terror era la garantía del pacífico ciu
dadano: jamás se sintió oprimir el cuello del débil, ó 
del desvalido: sus legiones fueron amigas y aliadas de 
los pueblos.

Tal conducta empezó á producir en favor de su em
presa todo lo que podia desearse, y aun lo que estuvo 
muy distante de calcularse al emprenderla. Ya no son 
treinta y tres hombres solos los que tienen que pelear con 
usurpadores orgullosos en nueve años. Son los directo
res de una campaña que apenas abierta contaba con la 
decisión del valiente oriental Rivera, y con el apoyo de 
la opinión pública, insurreccionada contra sus opreso
res y anhelosa de borrar la infamia de un yugo de 9 
años. No calcularon así los agentes é instrumentos del 
emperador: contaban con que este suceso daria ocasión 
para estinguir hasta el pensamiento de liberar la pro
vincia oriental: tal era la confianza con que esperaban 
la terminación pronta de esta empresa. Entretanto, el 
general Lavalleja y sus compañeros de armas buscaban 
á esos mismos enemigos y domaban su orgullo en los 
mismos campos donde ufanos levantaron el estandarte 
de la dominación. No hubo un solo encuentro en los 
primeros meses de esta campaña entre los orientales y 
los imperiales en que estos no adquiriesen el terrible 
desengaño de que’no hay poder sobre la tierra capaz de 
oponerse á la justicia sostenida por las armas libres; y 
que los que se lanzan á trillar la carrera de la gloria, 
empleando sus sacrificios en honor de su patria, no pue
den ser detenidos, en ella por los sostenedores de un em
perador ambicioso. Así de triunfo en. triunfo marcha
ron los orientales, hasta que en el Rincón de las Galli- 
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ñas, y en la Orqueta de Sarandí exhibieron la última 
prueba de la heroicidad, del valor y de su amor á la pa
tria. Estos lugares respetables son los testigos no-tanto 
de su poder como de sus esfuerzos: siempre su recuerdo 
inspirará dos observaciones grandes: la primera será la 
libertad de la Provincia Oriental, sellada en esos com
bates, y la segunda en esa humillación vergonzosa de 
los soldados imperiales.

No es esto solo lo que debe la Provincia Oriental y 
todo el país al patriotismo y constancia del general La- 
val leja. Su conducta política, desde que pisó el territo
rio, es quizá aun mas admirable que sus operaciones 
militares. Una empresa concebida y egecutada por in
dividuos particulares, independientes de toda autoridad, 
sin recursos ni otro género de elementos que el que 
presta la decisión de los pueblos, mía obra tal parece 
imposible que se pudiera conducir á un término satis
factorio sin faltar á las reglas y pri 
en toda sociedad, es decir, sin que

>ios establecidos 
’an los intereses

de los particulares, sus fortunas, y junto con ellos la 
causa pública que se tenia por objeto. Entretanto asi 
sucedió: el órden y las propiedades fueron solemnemente 
respetadas y garantidas de toda injuria. Los mismos 
enemigos que mostraron tanto empeño en hacer apare
cer esta empresa como obra de una facción, ávida del 
pillage y de toda clase de desórdenes, sentían á su pesar 
esta verdad; y por cierto que solo al amparo de estos 
procedimientos pudo triunfar tan completamente una 
causa que habia tenido enemigos de todo género y dis
frazados bajo diversos ropages.

El general Lavalleja no solo desplegó y supo difun
dir en el ánimo de- sus compañeros de armas un odio 
santo á la licencia y á la anarquía, sinó que puso en la 
provincia Oriental los cimientos de una organización 
perfecta, y de su unión con las demás provincias Uni
cas del Rio de la Plata.
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Desde el principio de su campaña se puso en comu
nicación con la autoridad nacional: le pidió su direc
ción, su cooperación, y mostró desde entónces que solo 
el bien de la patria dirigía todos sus pasos. Arregló to
dos los departamentos libres de la provincia Oriental: 
formó un gobierno provisorio, elegido por diputados in
dependientes, estableció una sala de representantes, cu
yas primeras resoluciones fueron romper las actas en 
que estaba registrada la esclavitud del pueblo oriental 
y su dependencia de un monarca europeo. En seguida 
dió el paso acertado de nombrar diputados que lo re
presentasen en el congreso general de la nación argen
tina, á cuya asociación declaró la representación Orien
tal que quería pertenecer del mismo modo que estaba 
unida á ella por sus antiguas relaciones, por la identi
dad de intereses, de principios y de sentimientos. En
tónces fué cuando el congreso general constituyente, 
correspondiendo á los votos de todos los ciudadanos y 
de todos los pueblos de la asociación, admitió en su seno 
á los diputados nombrados por la provincia Oriental, la 
declaró reincorporada de hecho, sellando por este acto 
memorable el pacto de estrecha alianza que existia an
teriormente, y facultó al gobierno general para que 
atendiese á su defensa y seguridad. De este modo se 
colmaron las aspiraciones y toda la ambición del gene
ral Lavalleja: logró ver nacionalizada su patria, y pro
tegida la existencia y la suerte de sus valientes compa
triotas por el poder é influjo de una nación respetable.

Cuando se recuerden los gloriosos hechos del gene
ral Lavalleja, la posteridad la contemplará libertando á 
su patria de una esclavitud insoportable, estableciendo 
en ella el imperio de las leyes, del orden y de la mora
lidad, y estendiendo un brazo de su poder á los pueblos 
amigos y hermanos, á quienes no habia podido penetrar 
aun la benéfica influencia de la libertad.

Insertamos á continuación los nombres de los patrio
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tas que emprendieron la campaña Oriental, los únicos 
con que el general Lavalleja partió de Buenos Aires á 
promover la libertad de su patria. Ellos pertenecen á la 
historia; el que se encargue de trazar esta época me
morable, como nos constase estáhaciendopor una pluma 
hábil y muy conocida en el mundo diplomático del Rió 
de la Plata, creemos no dejará de apreciar este presente 
que le hacemos, como el mas digno de llamarse la co
rona de la revolución.

Don Juan Antonio Lavalleja.
Don Manuel Oribe.
Lavalleja habia seguido la causa de la libertad desde 

el momento que por el sacudimiento de la capital de 
Buenos Aires, su fuego reventó en la provincia Orien
tal.

Entre las tropas de ella, concurrió con la graduación 
de capitán de los dragones de la patria al primer sitio 
de Montevideo: suspendido este, vino con su regimiento 
á Buenos Aires.

Renovado el sitio de aquella plaza volvió á él, y se 
mantuvo allí hasta las desgraciadas desavenencias que 
ocurrieron entre los generales que mandaban aquel 
egército, siguiendo el partido de su gefe inmediato el 
general Artigas. Este le dió después el mando de la 
Colonia, y su departamento fué siempre el mejor arre
glado.

Acometida la provincia por los portugueses, fué lla
mado á tomar el mando de una de las divisiones que les 
opuso su gefe. Su arrojo le hizo caer prisionero de los 
portugueses que le condugeron al Janeiro, donde per
maneció en esa calidad hasta el año de 1821. Desechó 
con dignidad la graduación de teniente coronel que se 
le ofrecía en el servicio portugués. Volvió á Montevi
deo, donde el barón de la Laguna le obligó á servir, 
cosa que evadió del mejor modo que pudo hasta que 
sobrevino el sacudimiento de Montevideo en 1822, en
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que se trasportó á Santa-Fé. Desde este punto pasó £ 
Buenos Aires, donde se estableció con un saladero. 
Aquí, rodeado de gran número de los que escaparon y 
tomaron parte en los sucesos de Montevideo, formó el 
proyecto que asombrará en la historia y cuyos buenos 
resultados no fueron la obra del acaso,sinó el efecto de la 
prudencia y previsión con que fué conducido y conce
bido. En honor de la justicia es necesario qonsignar 
aquí lo que el señor don Domingo Ordeñana refiere 
como una verdad histórica en El Mercantil de 27 de' 
abril de 1873, diario de esta ciudad: “El general Lava
lleja y don Manuel Oribe, dice, fueron indispensable
mente el centro de la espedicion; pero don -Luis de la 
Torre fué el vivo sentimiento de los espedicionarios, y 
como sucede siempre, los narradores no se curaron de 
ensalzar los señalados servicios de aquel modesto pa
triota. ' *

El se contentó con pedir, por única recompensa, el 
que se le cubriese con la bandera de los 33, cuando en
tregase su alma al Creador. Su deseo se realizó.?;

(1823 á 1828.)
X

La educación de la generación que á la sazón flore
cía se hizo también una de las primeras atenciones del 
gobierno, creando al efecto una sociedad de beneficen
cia (enero 2 de 1823) compuesta de las señoras princi
pales déla ciudad para que cuidase de la educación fí
sica y moral del bello sexo, con la dirección é inspec
ción de la casa de espósitos, casa de partos públicos y 
ocultos, hospital de mugeres, colegio de huérfanas y de 
todo establecimiento público relativos á dicho sexo: é 
instituyendo una universidad bajo un nuevo plan de es
tudios, capaz por sí solo de sacarnos de la abyección en 
que nos habían sumerjido nuestros piadosos opresores 
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con el escolasticismo y elevarnos al grado de dignidad 
que han adquirido las naciones cultas por los mismos 
medios.

Hospital de Mugeres

Aunque á mediados del siglo pasado, la Hermandad 
de la Santa Caridad fundó un hospital de 12 camas, este 
piadoso establecimiento no tuvo permanencia hasta que 
en el año de 1784, un individuo de la dicha Herman
dad, don Manuel Basabilbaso, con los arbitrios y limos
nas que buscara, logró construir una hermosa sala con 
24 camas, la cual, dedicada á nuestra Señora de los Re
medios, estuvo sirviendo hasta el año de 1796, en que 
siendo hermano mayor don Tomás Antonio Romero 
trató de hacer el primer cuadro de dicho hospital. En 
efecto, con las limosnas del público, lo que pudieron 
contribuir los hermanos de la caridad y los empeños que 
se contrajeron, logró edificar tres espaciosas salas mas, 
con 42 camas, que dedicados á santo Tomás, san José 
y san Miguel, con las oficinas correspondientes de co
cina muy capaz, algibe, sumidero, habitación para los 
asentistas y lugares, se cerró dicho primer cuadro con 
toda solidez y hermosura.

Se admitían en este hospital, mugeres de todas clases 
á curarse de toda especie de enfermedades. Eran asis
tidas con aseo y esmero por mugeres asalariadas, y las 
visitaban diariamente un médico y un cirujano.

Tenian un padre capellán que corría con lo espiritual 
y disfrutaba de 300 pesos anuales, redito de 86000 de 
principal que dejó don Vicente de Azcuénaga, vecino 
de esta ciudad, dejando á sus hijos el patronato de esta 
fria memoria para que eligieran el sacerdote secular con 
las cualidades correspondientes; un administrador her
mano de la misma Hermandad, nombrado anualmente 
por esta, cón el cargo de recaudar las rentas y haoer los 
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gastos necesarios, con la obligación de dar mensual
mente cuenta.

Las rentas de este hospital eran en parte los produc
tos de la estancia de las Vacas que le concedió el rey, 
por cédula de 17 de marzo de 1777, y el producto de 
las fincas compradas con el principal de 50,000 pesos 
que le donó su benefactor don Manuel Rodríguez de 
la Vega.

Colegio de niñas huérfanas.

En el año de 1755, siendo hermano mayor déla santa 
Caridad don Francisco Alvarez Campana, fundó á sus 
espensas> y con las correspondientes licencias del go
bierno secular y eclesiástico de esta capital, el colegio 
de niñas huérfanas que mantuvo de su peculio, hasta 
que disminuyeron sus facultades ó bienes de fortuna.

En el año de 1776, la Hermandad de Caridad, por 
medio de su capellán el doctor don José González de 
Islas, representó al íey la falta de fondos para la sub
sistencia de este colegio, y se dignó consignar á favor 
de la casa 2000 pesos anuales por espacio de 8 años, so
bre las vacantes mayores y menores, mesadas eclesiás
ticas y novenos del reino del Perú, con la estancia de
nominada de las Vacas, situada en la Banda Oriental de 
este rio, en los mismos términos que le poseían los jesui- _ 
tas espulsos; como también la botica que tenían en esta 
ciudad, entregándose desde luego una y otra para su 
goce, según el tenor de la real cédula de 17 de marzo 
de 1777.

Las rentas que únicamente disfrutaba dicho colegio 
fueron los productos de la referida estancia y botica, sin 
que se pudiese contar con lo que las niñas huérfanas 
podían utilizar con sus labores de manos, pues debiendo 
tenerse como un nuevo establecimiento, se empezó á 
instruirlas para que pudiesen dar provecho á la casa.

Esta se hallaba sin ordenanzas para su régimen,y el 
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virey marques de Aviles formó unas provisionales, que 
son las que han regido hasta poco después de la caída 
del gobierno colonial.

A pesar del aislamiento en que nos hallábamos de las 
demás provincias, el gobierno dotó un considerable nú
mero de becas, para que de todas ellas pudiesen venir 
algunos jóvenes á disfrutar del nuevo plan de estudios 
á sus espensas; y de intento se colocaron también al
gunos provincianos en las secretarias del gobierno para 
generalizar por este medio los conocimientos prácticos 
de la pública administración.

Tanto en la ciudad de Buenos Aires como en su cam
paña se multiplicaron relativamente las escuelas pri
marias; el sistema lancasteriano se puso igualmente en 
práctica; un gran número de jóvenes fueron costeados 
por el gobierno á países estrangeros, para, educarse; la 
bibliotecapública, fundada en 1810 por el inmortal doc
tor don Mariano Moreno fué enriquecida con los mejo
res autores del siglo; y el establecimiento de la vacuna,

Por el plan del ministro García se establecieron el 
crédito público y un banco de descuento, que dieron 
desde luego nuevo impulso al comercio y á las artes; y 
sacaron después al gobierno de los mayores apuros, per
mitiéndoles anticiparse, por su medio, las rentas suce
sivas necesarias para sostener la guerra contra el empe
rador del Brasil; que habiendo bloqueado nuestros puer
tos, nos dejó de golpe sin mas que este recurso, y los 
pocos mas que pudo aumentar el genio creador del mis
mo ministro García, por medio de un nuevo sistema de 
contribuciones directas, y metodizando el de recauda
ción de las rentas públicas.

Se estableció igualmente una caja de ahorros, á fin de 
que los particulares que lo quisiesen pudieran formarse 
insensiblemente un capital de sus economías sucesivas.
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Se crearon varias sociedades científicas; y para no 
dejar el menor resorte que mover, á fin de amenizar la 
vida y arrancar á los hombres de sus aislados y taci
turnos retiros, producto indispensable de las vicisi
tudes pasadas, instituyeron una sociedad filarmónica, 
en donde se empezaron á reunir y entenderse de 
nuevo.

El célebre Mirabeau y sus dignos compañeros, en la 
convención de 1789,no promovieron juntos tantos prin
cipios para regenerar la Francia, como hicieron Riva
davia y García solos en aquel período para trasfor
mar la humilde Buenos Aires en otra soberbia Atenas. 
Pero Rivadavia llegó á tocar en los estreñios en esta 
parte.

Nuestras calles de 15 varas de ancho, y las esquinas 
de figura angular le parecieron poco espaciosas y poco 
cómodas para poder dar la vuelta los carruages; y á fin 
de remediar ambos defectos, ordenó que en lo sucesivo 
se construyesen las esquinas ochavadas, y que todo edi
ficio nuevo se levantase dos varas mas adentro de la lí
nea que ocupaban los antiguos. Esta medida, sin li- 
songear ni poner á nadie de su parte, disgustó infinito 
á los que tuvieron que edificar. Las calles eran ya de
masiado anchas para el tránsito de dos carruages á la 
vez y la ciudad tenia que presenciar eLdiforme espec
táculo de un palomar y servir de una terrible embosca
da á los malhechores por tres ó cuatrocientos años, 
antes que se uniformasen todos los edificios en la nueva 
línea; y aunque se quiso usar de rigor para llevar á 
efecto la medida, se hubo de modificar considerable
mente.

Hubiera sido mas útil, y seguramente mejor acogido 
un proyecto para abrir nuevas calles en cruz en cada 
cuadra; se hubiera doblado con esto el frente habitable 
y productivo de toda la ciudad, con los grandes fondos 
perdidos que tenían los edificios. Tampoco se tuvo por 
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mas feliz la idea de querer fundar grandes ciudades en 
nuestras Pampas; y la oposición hizo críticas dema
siado amargas sobre esos trasportes del buen deseo. 
Pero fué tal la prosperidad de Buenos Aires por las 
buenas instituciones que Rivadavia dió, que en cuatro 
años se construyeron 716 edificios; la población ascen
dió á cerca de cien mil almas, de menos de sesenta mil 
que contaba en el año 1817; y se empedraron sus ca
ñes por mas de dos leguas de largo con cuarenta piés 
de ancho. Ultimamente, las rentas del Estado se au
mentaron de mas de medio millón de pesos, en los cua
tro años primeros.

Reforma militar.

Nuestra situación política pedia también otras re
formas de la mayor importancia, y se verificaron. Del 
egército nacional, después de la memorable subleva
ción, no gravitaban sobre Buenos Aires sinó los oficia
les y planas mayores; la guerra de España entre cons
titucionales y realistas, y los prósperos sucesos del Alto 
y Bajo Perú, hoy Bolivia y Perú, propiamente dicho, 
tampoco presentaban ya los pasados riesgos.

Los gobernadores de lasprovincias se hubieran alar
mado á la sola idea de que Buenos Aires levantaba otro 
egército de observación, sin una necesidad muy inme
diata; y últimamente, se tuvo en consideración que la 
existencia de un egército permanente en una república 
es en todos casos del mayor peligro; con todas estas 
consideraciones se fundó la ley de reforma militar, que 
retiró del servicio todos los oficiales y gefes que no se 
consideraban de una necesidad absoluta para defender 
la provincia contra las incursiones de los bárbaros; pero 
todos recibieron un capital, según las graduaciones y 
antigüedades, con que pudieron establecerse de un modo 
útil á la sociedad, y lisongero para ellos.
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Fronteras,

Durante nuestros pasados disturbios, los indios sal
vajes habían verificado repetidas incursiones sobre 
nuestra campaña, hasta el estremo de aproximarse doce 
leguas de la capital. Era preciso, pues tratar de escar
mentarlos y de fortificar las fronteras de la provincia.
* A este fin salió á campaña el mismo gobernador Ro
dríguez con una espedicion muy respetable; y cuya 
magnitud fué quizá la causa principal porque no pro
dujo mas resultados, que haberse dejado establecida la 
Guardia del Tandil. Los indios siguieron siempre ha
ciendo sus correrías, hasta que el capitán Rauch dio con 
el sistema de guerra que convenia en aquellas circuns
tancias, según era el terror que se les habia tomado.

Antes de proceder, el lector nos permitirá le distrai
gamos con unas breves palabras acerca del personaje 
que nos ocupa.

El capitán Rauch era un aleman muy emprendedor 
y valiente: su primer sistema de guerra contra los in
dios se redujo á echar pié á tierra con su gente en los 
encuentros; formaba en seguida cuadro y se encerra
ban en él las caballadas; y cuando con un fuego sereno 
y bien dirigido hacia volver caras á los Balvages, mon
taban los nuestros de nuevo y los cargaban y perse
guían en su fuga. Con este sistema de guerra los der
rotó varias ocasiones, les quitó los inmensos ganados y 
cautivos que nos llevaban y restableció la moral de 
nuestra milicia y paisanage. Rauch fué ascendido 
muy pronto á coronel jx>r los grandes servicios que rin
dió á la provincia de Buenos Aires; y en el año de 1826 
fué mandado por el gobierno de la presidencia, de que 
mas adelante hablaremos, contra los indios sobre su 
propio territorio.

Dentro de muy pocos dias estuvo Rauch de vuelta de 
su espedicion, habiendo sorprendido y aterrado á los in-
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mejor camino para librarnos de los males políticos que 
había acarreado la institución viciosa dé nuestro cabildo, 
sin hacernos caer en otros mayores, por el modo abso
luto con que fué suprimido.

El cabildo se habia convertido en un apoyo del des
potismo de las masas contra los poderes públicos, como 
sucedió de un modo mas palpable en el memorable año 
20; pero ahora se va á ver que el sistema déla policía 
civil que se le sostituyó, se hizo también el mas firme 
apoyo del despotismo de los poderes públicos sobre las 
masas.

El gefe de ese departamento fué un subalterno del 
gobierno, de quien dependió en lo sucesivo el nombra
miento y gobierno inmediato de los alcaldes de cuartel, 
tanto de la ciudad como de la campaña, á la cabeza de 
cuyo departamento se colocó también un comisario de 
policía, con dependencia del gefe principal. Los curas 
de las parroquias se procuraron poner de parte del go
bierno, como igualmente sus jueces de paz’: y desde ese 
momento, ya no se pudo disputar la influencia del go
bierno en los comicios públicos por las vías legales.

El partido ministerial debia apoderarse siempre' de 
las mesas electorales, que disponía de ellas á su antojo; 
y á una mayoría contra el partido ministerial no le que
daba sino el medio de alguna reacción para poderse so
breponer. Desde ese momento, los partidos de oposi
ción tomaron un carácter hostil, y los comicios públicos 
se convirtieron en campos de batalla; y solo los contuvo 
de irse ya á las manos en ellos el recuerdo de las recien
tes desgracias del año 20. El gobernador Rodríguez 
terminó felizmente los tres años que le habia señalado 
la ley en el gobierno, y fué elegido en su lugar el ge
neral don Juan Gregorio de las Heras.,

Entonces salió Rivadavia para Inglaterra, facultado 
por un decreto de 24 de noviembre de 1823, para pro
mover en Lóndres una sociedad para el trabajo de mi-
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ñas. Todo el inundo esperaba que los partidos de opo
sición tomasen un carácter mas suave con la salida de 
Rivadavia del ministerio, que se hacia servir de pre
testo para los disgustos; pero como la verdadera causa 
partía mas bien de aquella mala institución que de 
cuanto se alegaba. La oposición fué en lo sucesivo mas 
tenaz.

El nuevo gobernador don Juan Gregorio de las He- 
ras proveyó los ministerios en los señores doctor don 
Manuel José Garcia para el departamento de hacienda, 
relaciones esteriores y gobierno y el general don Fran
cisco de la Cruz para el de guerra y marina, con el 
sueldo de tres mil pesos anuales, que siguieron el mismo 
buen sistema de gobierno que el ministerio anterior y 
la respetabilidad que el país fué adquiriendo no solo 
produjo el reconocimiento de nuestra independencia 
por Portugal, Estados-Unidos é Inglaterra, sinó que 
despertó en los demás pueblos el mas vehemente deseo 
de reunirse de nuevo en congreso para constituirse en 
nación.

Buenos Aires admitió desde luego en su seno los di
putados que nombraron al efecto espontáneamente, y el 
congreso quedó instalado el dia 16 de enero de 1824.

La primera medida que adoptó el congreso fué de
terminar el modo como habían de ser representados los 
pueblos, resolviendo que por cada 7,500 almas se nom
braría un diputado, y que se' le pasarían dos mil pesos 
anuales y las dietas necesarias para su viaje.

Este congreso perdió cerca de dos años en asuntos 
subalternos, y tal vez ajenos de su misión sin acordarse 
en tan largo período de constituir el país.

Tal fué el defecto cardinal de nuestros cuerpos de
liberantes, prefiriendo siempre administrar á legislar. 
Cuando algún asunto particular pasa á la sala es porque 
la ley no faculta al ejecutivo para poderse espedir. 
Pero en este caso no se debería considerar el asunto en
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particular sino en general; y dar á la ley la modifica
ción ó latitud correspondiente.

Guerra con el Brasil.

Por eso nos sorprendió después la necesidad de tener 
que hacer frente á una formidable guerra esterior, es
tando inconstituidos todavía; y las medidas precipita
das que hubo de tomar entonces para darle una provi
soria organización fué una de las primeras causas de la 
guerra civil, como lo vamos á demostrar.

Desde que los habitantes de la Banda Oriental vie
ron á las demás provincias de la República reunidas en 
congreso, les fué infinitamente mas insoportable el yugo 
estrangero que el emperador don Pedro I del Brasil 
habia decretado hacer interminable, después del regreso 
de don Juan VI de Portugal.

Ellos empezaron á tocar todos los resortes para sa
cudir aquel yugo cruel; y habiéndose fundado ya un 
gran partido, safio de esta capital (Buenos Aires) don 
Juan Antonio Lavalleja, para proteger su esplosion.

En una lancha sin cubierta y acompañado solamente 
de treinta y dos hombres, casi todos orientales, abordó 
aquellas costas el 19 de abril de 1825. Hé aquí sus 
nombres: don Manuel Oribe, don Simón del Pino, don 
Manuel Freire, don Gregorio Sanabria, don Atanasio 
Sierra, don Pantaleon Artigas, don Pablo Sufriategui, 
don Manuel Lavalleja, don Jacinto Trápani, don Ma
nuel Melendez, don Santiago Gadea, don Andrés Piqui- 
man, Juan Piquiman, Celedonio Rojas, Andrés Che- 
veste, Ramón Ortiz, Carmelo Colman, Juan Ortiz, Ave- 
lino Miranda, Santiago Niebas, Miguel Martínez, Juan 
Rosas, Tiburcio Gómez, Ignacio Nuñez, Juan Acosta, 
José Leguizamon, Francisco Romero, Luciano Rome
ro, Norberto Ortiz, Juan Artigas, Dionisio Oribe y Joa
quín Artigas.
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Desembarcaron en ellas á la media noche, se hicie

ron de caballos con la mayor prontitud, y á porfía se 
les fueron reuniendo muchos de sus compatriotas.

En la noche del 24 de setiembre de 1825 cayó La
valleja bruscamente sobre don Fructuoso Rivera, natu
ral de la Banda Oriental y compadre suyo, que se ha
llaba' en el Rincón de las Gallinas, al mando de una 
gruesa partida brasilera, y todos ellos, fueron hechos 
prisioneros, don Frutos Rivera se unió entonces á su 
compadre Lavalleja para sostener la causa de la pro
vincia, y esta adquisición le fué de grandes consecuen
cias.

Sucesivamente sorprendió Lavalleja otros destaca
mentos enemigos, y muy pronto se halló á la cabeza de 
mas de dos mu orientales, que de todos los ángulos de 
la provincia habian corrido á reunírsele, desde el mo
mento que supieron su llegada de Buenos Aires. Los 
portugueses enviaron inmediatamente contra él al va
liente coronel don Ventos González con dos mil hom
bres de caballería, y el dia 12 de octubre se avistaron 
ambas fuerzas sobre las cuchillas del Sarandí. En los 
momentos de la batalla, Ventos González hizo cargar 
su caballería sobre la de Lavalleja con carabina en ma
no, y habiéndolo este observado, dispuso que su gente 
aguardase la descarga del enemigo para irse sobre él 
en el acto de verificarla.

Con efecto, apenas los brasileros habian hecho su 
descarga, se vieron con las lanzas y las espadas de los 
orientales embotadas en sus cuerpos sin haber tenido 
lugar siquiera para sacar sus sables de la vaina; y la 
victoria fué tan completa y decisiva, que apenas esca
paron doscientos hombres con el coronel Ventos Gonzá
lez del campo de batalla. Lavalleja convocó al mo
mento la provincia para la instalación de una junta, y 
después de instalada lo nombró gobernador de la pro
vincia, y espresó su espontánea voluntad de incorpo-
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rarse á la República Argentina. El congreso de las 
Provincias Unidas sancionó su incorporación el dia 25 
del mismo mes (octubre.)

El partido de oposición al gobierno babia hecho po
pular la idea de la guerra contra el imperio, solo por ee- 

-píritu de contradicción, y aunque veia al país inconsti
tuido y poco preparado aún, para emprenderla con su
ceso, no perdía medios de precipitarla.

Entre las varias demostraciones de júbilo que se hi
cieron en celebridad del triunfo de Sarandí, y de la san
ción del congreso para la incorporación de la Banda 
Oriental, salieron las músicas militares por las calles, y 
al pasar por la casa del cónsul del Brasil, algunos ne
gros y muchachos dieron varios vivas, de que hizo el 
cónsul grandes aspavientos.

Algunas personas de humor le pusieron también en 
las puertas ae su casa el carro de los difuntos; y en vano 
fué, desde entonces haberle dado el gobierno mil satis
facciones por todas esas pequeñeces.

El cónsul pidió su pasaporte y se retiró para su corte. 
Esta medida dió nuevas armas al partido de oposición 
que se aumentó muy’presto por los descontentos, de que 
la elección de presidente no hubiese recaído en el go
bernador Las Heras, que estaba egerciendo provisio
nalmente el gobierno nacional.

El partido de oposición al ministerio del gobernador 
Las Heras llegó á ser tan numeroso en el año de 1824 
que sin las terribles influencias del ministerio en los co
micios, hubiera ganado legalmente muchas elecciones.

En una de ellas hubo de hacer tantos esfuerzos y co
meter tantas intrigas el partido ministerial, que cele
bró después el triunfo con las mismas demostraciones 
que se hace por una batalla ganada al enemigo. Den
tro del mismo parque de artillería se construyó un gran 
salón con las tablas y operarios del Estado, en el cual 
se dió un baile púbhco y un gran refresco para todo el 
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mundo. El edificio todo estuvo iluminado también cos
tosamente en celebridad de haber humillado á la mayo
ría del pueblo.

Desde entonces, el partido antiministerial renunció 
á las vías legales que le estaban obstruidas, y no pensó 
sinó en desacreditar ál gobierno para preparar alguna 
reacción. El haberse precipitado la guerra con el Brasil 
tampoco tuvo otro principio.

También hubo de realizarse una asonada. A princi
pios de enero de 1825, se celebró por todas las clases el 
triunfo de Ayacncho. que tuvo lugar el 9 de diciembre 
de 1824, con el entusiasmo digno de sus consecuencias, 
y el partido de oposición pensó aprovecharse de ese es
píritu público para lograr una reacción. Al efecto, sa
lió una noche por las calles pasando un gran carro triun- % 
fal, adornado de mil trofeos y con el busto del liberta
dor Bolívar cuando llegaron á la plaza de la Victoria 
era tanta la inmensidad de pueblo que acompañaba el 
carro que no cabían en dicha plaza, pero en aquél mo
mento sobrevino un huracán de viento tan violento que 
dispersó la multitud, y llevó por los aires varios trofeos 
del carro. Los principales conjurados se hubieron de 
retirar entonces; y en un ambigú que tenían dispuesto, 
fueron tan acalorados sus brindis y sus arengas al poco 
pueblo que los habia seguido, que no dejaron dudar de 
sus intentos, que se habían frustrado.

¡No tiene remedio! En un sistema representativo re
publicano, cuya base principal debe ser la ley de elec
ciones, siempre ha de suceder lo mismo, si por su mala 
organización las vías legales no están bien espeditas á 
toaos los partidos. El partido ministerial siempre ha
brá de tiranizar; y el de oposición habrá de conspirar!

Los portugueses no deseaban sinó un pretesto cual
quiera para declaramos la guerra. Calculando racio
nalmente, ella debía darles sobre la Banda Oriental el 
derecho de conquista, infinitamente mejor que el que se 
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les contestaba^ Con todas estas seguridades el empe
rador nos declaró la guerra en el Brasil el dia 10 de di
ciembre de 1825, y en Buenos Aires se le declaró tam
bién el dia 3 de enero de 1826.

Todos nuestros preparativos para una guerra de esta 
naturaleza consistían en un principio de egércitoide ob* 
Servacion, que se había estado organizando sobre el 
Uruguay en el Entre-Rios; y que no* podía elevarse & 
una fuerza correspondiente, por falta de armamentos y 
útiles de guerra.

Nuestros recursos pecuniarios tampoco estaban en 
mejor proporción; algunas remesas de dinero que tu
vieron que hacerse^ pusieron al gobierno en la necesi
dad de mandar retener á su disposición todo el metálico 
existente en la caja del Banco de descuentos, que hubo 
de quedar autorizado para suspender la realización de 
sus notas por tres meses; y estas medidas produgeron 
un descrédito tal al medio circulante que ni su sanción 
por el congreso del 12 de abril ni la ley de Io de mayo 
para repararlo, pudieron ser ya suficientes.

Todo esto nos habia sucedido ya a los seis primeros 
meses de declarada la guerra, y por consiguiente, ántes 
que nuestros puertos fuesen bloqueados por el enemigo.

Presidencia de Rivadavia.

El fermento del partido de oposición no se calmaba, 
ni aun por la presencia de la guerra esterior; y el con
greso nacional reconoció entonces la necesidad de apo
yar en la mayor fuerza moral posible las grandes me
didas que habia de tomar en tan difíciles circunstan
cias. Al efecto, dispuso que los pueblos nombrasen 
otros diputados que viniesen á reunirse con los prime
ros; pero sin aguardar después á que llegasen á la ca- 
Sital, y cuando estaban en camino procedió á nombrar 

e presidente de la República á don Bernardino Riva-
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davia que hacia como dos meses había regresado de In-

vterra, trayéndonos la ratificación de nuestro tratado 
comercio con aquella nación.
El nombramiento de Rivadavia para presidente de 

la República tuvo lugar el dia 7 de febrero de 1826. 
Recibido de la presidencia, nombró para ministro de 
gobierno y negocios interiores al doctor don Julián Se
gundo de Agüero ; al general don Francisco de la Cruz, 
para ministro de relaciones esteriores, por no haber 

cia; al general don Carlos María de Alvear ministro de 
la guerra y al doctor don Salvador María del Carril, 
ministro de hacienda; pero apenas iniciaron su marcha 
cuando comenzaron á chocarse el gobierno general de 
la nación con el particular de la provincia de Buenos 
Aires. Esta era la primera vez que no residían en un 
mismo individuo ambos gobiernos, y esta circunstan
cia se había considerado de tanta necesidad durante el 
curso de la revolución, que jamás las provincias dejaron 
de reconocer y obedecer al gobierno que Buenos Aires 
elejia, cuando de su sola autoridad había derrocado va
rios gabiernos nombrados por la representación legal de 
los pueblos. Las circunstancias exigieron salir cuanto 
antes del estado de paralización en que ponía la marcha 
de los negocios nacionales esa incompetencia de los dos 
gobiernos girando en un mismo círculo, y se hacia pues, 
nécesaria su fusión.

El congreso resolvió, pues, por un decreto del 4 de 
'marzo, que el gobierno de la provincia se refundiese en

convirtiendo la provincia en el miembro mas noble de 
todo cuerpo social. Pero esta medida sublevó el par
tido ministerial del gobierno suprimido, que se unió al 
momento con el de su anterior oposición, y formaron 
juntos la del ministerio de la presidencia.
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La situación del país era la menos lisongera para 
cargar sobre sí la responsabilidad de los sucesos en una 
lucha tan desigual, como la que se iba á sostener. El 
enemigo contaba de su parte con la unidad de acción 
de un gobierno imperial y con los recursos de una po
blación de cerca de cuatro millones de habitantes; 
cuando al nuestro no le rodeaban sinó elementos de di
solución y anarquía, en medio de una población de qui
nientas mil almas escasas, empeñado el gobierno en 
cerca de tres millones de pesos, con nuestras puertas 
bloqueadas; obstruidas todas las entradas en las rentas; 
con una población pobre y que no podía sufrir tampoco 
el menor sistema de impuestos, sin esponerse á despo
pularizar la guerra. Pero, en medio de tan crítica si
tuación, á todo nos hizo superiores la patriótica deci
sión de los pueblos, la sabiduría y energía del gobierno 
y la conocida protección del Todopoderoso, que dispone 
siempre á su antojo del destino de los hombres, como 
de los imperios.

Las provincias facilitaron con prontitud sus respecti
vos contingentes; que pasaron inmediatamente al egér- 
cito que mandaba el general don Martín Rodríguez, al 
principio y en seguida el general J. Rondeau (1826) 
y el gobierno de su parte, no habiendo podido conseguir 
que se sancionase su proyecto de ley de conscripción, lo 
aumentó también, y equipó la escuadra por medio de la 
leva, con arreglo á las leyes de 31 de diciembre de 1825 
y dé 2 de enero de 1826. Nuestra pequeña, pero va
liente escuadra el mando del intrépido almirante don 
Guillermo Brown,"(enero de 1826) á mas de humillar 
el orgullo del enemigo en todos sus encuentros, sirvió 
desde luego al nuevo ministro de la guerra para poder 
combinar sus operaciones y verificar los envíos del ma
terial del egército, atravesando el Rio de la Plata, en 
vez de hacerlo por tierra, como hasta entónces se habia 
verificado, con inmensos sacrificios y demoras. El mis- 
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do iñinistro reunió muy pronto todos los elementos de 
gúerra de que oareciamos; y si sobre las aguas no se 
pudo obtener la preponderancia, fué porque la escua
dra que se compró en Chile se inutilizó en un temporal 
al doblar el Cabo de ¿Hornos, en el cual zozobró una 
fragata de guerra, con seiscientos ó setecientos marine
ros de refuerzo que nos traía.

Nuestro egército de observación, organizado en el 
Entre-Rios, había pasado ya el Uruguay á las órdenes 
de su general don M. Rodríguez, y estaba repartido en 
dos puntos de la Banda Oriental, cuando el caudillo don 
Bernabé Rivera le cortó toda comunicación y empezó 
á hostilizarlo con interceptación de chasques y contesta
ciones altaneras con el general. En estas circunstan
cias, el general Alvear fué nombrado para mandar el 
egército, y al momento pasó á recibirse de él, reempla
zándolo en el ministerio el general Cruz.

Cuando Alvear llegó á la Banda Oriental, vio mas 
próxima á estallar la guerra civil de lo que se creía en 
la capital. Don Bernabé Rivera tenia de su banda á los 
indios charrúas, acaudillados por un sargento desertor 
de Montevideo, llamado Silva; se le habían unido tam
bién varios oficiales valientes y de crédito con algunas 
milicias de la campaña, bastantes por si solas para hos
tilizar y desmoralizar toda la división del egército que 
se hallaba en San José, sin ningunos medios de movi
lidad, y se componía de toda nuestra infantería, del re
gimiento número 4 de caballería y de todo el parque y 
bagage del egército nacional. Alvear llamó al gober
nador don Joaquín Suarez y á Lavalleja, sin pérdida 
de tiempo, para conseguir por su medio volver al orden 
al caudillo Rivera; pero no habiéndolo podido conse
guir, se apoderó de su persona y deshizo hostilmente 
sus grupos.

Desde entónces los indios charrúas se sometieron al 
general Alvear y le entregaron el sargento Silva que
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los acaudillaba, pero, en vez de castigarlo como ellos lo 
temían, le regaló Alvear un uniforme completo y' lo 
volvió á dejar á su cabeza, para que siguiera capfta* 
neándolos. Casi todos los onciales que habían seguido 
al caudillo Rivera solicitaron ebtónoes óólocarsé eh él
egército,y Alvear les dió mandos que desempeñaron del 
modo mas satisfactorio, en todo el resto de la campaña; 
haciendo ver lo que puede sacarse de hombres de su 
temple, cuando se tiene con ellos la política de olvidar 
sus estravíos pasados y de considerarlos después, según 
sus méritos y servicios. El general don Miguel E. So
ler habia sido también uno de sus enemigos mas per
sonales en la revolución del 15 de abril de 1815; y; ¿ 
pesar de esto, en consideración á su valor y aptitudes^ 
lo pidió Alvear al gobierno para su segundo, sin queja- 
más hayan tenido después un motivo de arrepentirse 
de su sincera reconciliación.

Libre ya la provincia Oriental de todos esos gérme
nes de anarquía que astutamente promovían los agentes 
secretos del emperador, el general Alvear decidió temar 
la ofensiva sobre los enemigos. Estos tenían un egér
cito de diez mil soldados veteranos en la frontera; y 
estaban apoyados también de una inmensa población 
de mas de ciento ochenta mil almas, y el egército de 
Alvear solo constaba de cuatro mil ochocientos solda
dos, de cien dias de creación, y de unos mil cuatrocien
tos milicianos, por todo, de seis mil doscientos ham
bres. Solo de la habilidad y de la fortuna del general 
podía esperarse, pues, un resultado lisongero, pero este 
escedió al fin á todas nuestras esperanzas y deseos.

El general Alvear abrió su campaña, aparentando 
dirigir sus operaciones sobre el punto de Santa Ana, y 
habiendo llamado por ese puntóla atención del enemi
go, dirigió la masa principal de su egército sobre Ba- 
yés, costeando las márgenes del Rio Negro, poí donde 
jamás habían pasado quizás hombres siquiera. Con 
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esta estratagema, logró apoderarse de Bayés; y, con su 
ocupación, quedó desde luego cortada la línea de ope
raciones del enemigo que, por evitar el ser batido en 
detalle, le hubo de abandonar todos los acopios que te
nia hechos para la guerra dé invasión y un inmenso 
territorio, del cual sacó Alvear doce mil caballos. Y, á 
pesar de todos estos sacrificios, sin un temporal deshe
cho de tres dias consecutivos que detuvo las operaciones 
del general Alvear, no se hubiera librado de esperimen- 
tar aquella suerte eLenemigo.

Desde el momento que el enemigo pudo reunir to
das sus divisiones y ganar las serranías, ya no fué pru
dente el irlo á provocar en donde le daba todas las ven
tajas la escesiva superioridad de su infantería; y todas 
las operaciones de ambos generales se dirigieron desde 
entónces, á cual de los dos podría llamar su contrario 
á una batalla sobre la posición que favoreciese mas la 
superioridad de su arma.

El general Alvear fué el mas feliz en esta parte de 
la ciencia de la guerra. Por mil medios estratégicos 
logró engañar al general Barbacena, y llamarlo á las 
llanuras, consiguiendo al fin sorprenderlo en marcha 
sobre Jas de Ituzaingó el dia 20 de febrero de 1827, en 
que obtuvo sobre él la victoria mas completa y deci
siva.

Y si la guerra civil que habia estallado ya en la Re
pública Argentina no hubiese impedido la remonta de 
nuestro egército; ó si el gobierno de la presidencia hu
biese ausiliado al general Alvear con un corto número 
de infantería que le pedia, la campaña siguiente hubie
se dado indudablemente por resultado la ocupación de 
la capitanía general de San Pedro; con lo que se hu
biese obligado al emperador á una paz honrosa, ó se 
hubieran conmovido los cimientos de su imperio.

Por el mes de junio de 1826, aparecieron los prime
ros síntomas de disgusto entre las provincias de Cata- 
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marca y la Rioja. El gobiemador de- la primera aco
saba al de la segunda, como autor de una conjuración 
contra su persona, que había logrado sofocai y cuyos 
conjurados lo declaraban tal. El gobierno de la presi
dencia medió con este motivo, para restablecer la buena 
armonía entre ambos gobernadores, y parecía haberlo 
conseguido en obsequio á los peligros que amenazaban 
el honor del pabellón argentino. El coronel Bedoya en
cargado de recibir los contingentes de aquellas dos pro
vincias y de formar con ellos un regimiento de caballe
ría, para el egército de operaciones, fué encargado tam
bién por* el gobierno nacional de emplear todo su in
flujo sobre ambos gobernadores, y todo parecía haber 
terminado ya amigablemente.

Pero, poco tiempo después, un grupo de hombres sa
lidos de las provincias ae Córdoba y Rioja, atacaron 
bruscamente al gobernador de Catamarca, le hicieron 
abandonar su capital y organizaron en ella un nuevo 
gobierno. El gobernador propietario volvió entonces de 
nuevo sobre ellos é inmediatamente los hizo desapare
cer. Desde ese momento dieron la cara los gobernador- 
res de Córdoba y Rioja, á los cuales se reunió muy 
pronto el gobernador de Santiago, y se dirigieron hos
tilmente contra los de Catamarca y Tucuman.

Estos gobernadores imploraron ausilio del gobierno 
nacional, que nunca se los mandó; fuese porque no qui
so distraer sus fuerzas del egército ó porque esperaba 
terminar estas discordias de un modo mas amigable, se 
redujo á encargar al gobernador de Salta, el general 
Arenales, que les proporcionase ausilios para defenderse 
de cualquiera agresión. Pero las cosas tomaron cada 
vez un carácter mas sério. Los dos partidos se busca
ron; y en la jomada del Tala quedó derrotado comple
tamente La Madrid, que tampoco estaba muy bien sen
tado en su gobierno de Tucuman.

La conducta de la presidencia á este respecto, sublevó 
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contra ella á uno y Otro partido. Entonces se dirigió el 
odio de todas esas provincias, menos la de Salta, contra 
el gobierno nacional, y ya no fué posible conseguir de 
ellás ningún contingente para el egército de operacio
nes en campaña.

El presidente Rivadavia, inducido por las segurida
des que le dió el ministro de Inglaterra, residente en 
Buenos Aires, sobre el buen suceso con que podría ne
gociarse la paz en aquellas circunstancias, despachó á 
aon Manuel José García á la corte del emperador del 
Brasil, con las proposiciones para dicha paz, bajo la 
base de la evacuación é independencia de la Banda 
Oriental.
- El ministro García, por razones con que trató de jus
tificarse después, por medio de una esposicion pública, 
procuró ajustar la paz bajo distintas bases; mas, no ha
biendo sido aprobada por el gobierno ni por el congreso, 
no tuvo efecto, y se hizo indispensable tratar de cortar 
la guerra civil de cualquier modo, para poder continuar 
guerra esterior.

Conociendo Rivadavia que se habian sublevado contra 
él, particularmente, las pasiones de cuantos habia te
nido que herir en sus opiniones é intereses privados; y 
que deberían hacerle la guerramas cruel de zapa y mina 
los amigos y agentes coronados ó de las presidencias vi
talicias, cuyos planes y maquinaciones habia tratado 
siempre de trastornar, se propuso descender espontá
neamente de la silla del gobierno, y al efecto hizo su 
renuncia ante el soberano congreso, que se la admitió. 
Si hubiese sido mas ambicioso del mando que del honor 
nacional, él hubiera llamado de cualquier modo al egér
cito de operaciones en su ausilio, como lo habia hecho 
en la guerra de la independencia el Directorio.

El doctor don Vicente López.,
El ilustrado patriota doctor don Vicente López fué
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el^ido en julio de 1$27 por el congreso para suceder, 
provisoriamente en la presidencia á Rivadavia, y; al 
tiempo de entregarla este el mando, le hi%p las mas snv 
ceras protestas ae su amistad y de sus descorde poderle 
ser útil; y esta buena disposición de los ánimos, junto 
con el carácter pacífico y conciliador del nuevo presi
dente, hicieron concebir en aquellos momentos Jas esn 
peranzas mas lisongeras de una tierna rectmcibacíon 
de los partidos.

El señor López nombró para ministros y no aceptar 
ron los señores dan Julián S. de Agüero, general don 
Tomás Guido y coronel don Manuel Dorrego, quedando 
después compuesto su ministerio del general don Mar-* 
eos Balcarce, de guerra y marina y el doctor don To
más M. de Ánchorena, de hacienda.

El señor López dió muy pronto una prueba práctica 
de haber conocido el defecto cardinal de nuestras ins^ 
tituciones. En los primeros comicios que se verificaron 
después de su elevación á la presidencia, el gefedepo^ 
licía se le presentó, como se habia tenido de costumbre, 
para que le diese la lista de los candidatos ministeriales, 
y López lo despachó diciéndole: que esta era para ¿lia 
airibucian mas sagrada y privativa del pueblo, en la cual no 
debía meterse el gobierno jamás.

Tan lisongeras esperanzas fueron de muy corta du
ración. El partido que acababa de sobreponerse se 
componía de elementos muy heterogéneos; y á mas, en 
los comicios públicos habia sido víctima, por espacio de 
seis años, del despotismo ministerial. *

Era imposible pues, que no quisiese vengarse y usar 
de represalias. Leus ideas conciliatorias de don Vicente 
López no fueron bien acogidas en tales circunstancias 
por el partido dominante, y, á pretesto de que la guerra 
pedia un militar á la cabeza del gobierno,, lo llegaron 
á disgustar. El doctor López hizo entónees su dimi
sión en agosto de 1827., ante e¡L soberano congreso, que
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nombró el' día 12 ál coronel Dorrego (1) para suceder* 
le, y se disolvió.

Éste congregó, cómo lo hemos dichoya, se había der 
jádo sorprender piar una guerra esterior, sin haber tra
tado de constituir el país oportunamente; y cuando qui
so hacerlo acabó de disgustará los pueblos con su pro
yecto de constitución bajo un sistema misto de unidad* 
Désde la crisis del año 20, los pueblos estaban decidi
dos por el sistema federal, y no querían irá él por otro 
cainmo, que por el de una prévia confederación, como 
había sucedido en los Estados-Unidos de Norte*-Amé
rica. La naturaleza misma de las cosas los había colo
cado ya en esta senda feliz, confederándolos de hecho 
en el año 20, y no pretendían sinó confederarse de de
recho, para poderse dar la respetabilidad esterior y la 
seguridad interior que conviene á todo cuerpo político. 
En vano los partidarios del sistema de unidad querían 
alegar que su constitución era el camino mas recto para 
la federación, pues que dejaba las puertas abiertas para 
poder pasar á cualquiera otra clase de gobierno, consti- 
tueionalmente.

Nunca pudieron persuadir á nadie de que el sistema 
de unidad no estuviese menos distante del sistema ‘mo
nárquico que del federal.

El coronel Dorrego.

^esde que el congreso se disolvió sin haber llenado 
los objetos esclusivos de su misión, las provincias que
daron en el mismo estado de independencia particular,

1—Dorrego se hallaba entónces de diputado del congreso por la provincia 
de Santiago del Esteno. En 1824 también fué representante de Buenos Ai
res } y los talentos y republicanismo que Babia desplegado BÍempre en la tri
buna le babián grangeade un grán prestigio.
_ Al recibirse del mando hubo iluminaciones, bandas de música militares, 
particulares reuniones, distinguiéndose muy particularmente una que tuvo 
lugar en Al Célebre Café de ¿a Independéncia.
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en que las habia colocado la crisis del afío 201 Pero sin 
necesidad de un congreso para ello, facultaron en el

egército. Dorrego se vió desde luego en la posición 
mas difícil. Después de una crisis tan violenta como la 
que se acababa de esperimentar, élteúia que fomentar 
el espíritu público que le podia dar todo el poder para 
terminar la guerra de un modo honroso para toda la Re
pública.

Tenia igualmente que contemporizar con sus exal
tadas pasiones para no perder su aura popular, siendo 
sin duda la obra mas difícil de la política, saber con
ciliar esa necesidad de espíritu de partido, con su plan 
favorito de amalgamar un dia todos los partidos y to
das las opiniones.

Por otra parte, la oposición tan indiscreta como in
tempestiva que empezó á desplegar el partido derro
cado en aquellos momentos tan críticos, lo precisaba á 
marchar en un sentido aparentemente contrario». Sin 
embargo, él pudo conseguir que el partido ministerial 
respetase todas las buenas instituciones que habían de
jado los unitarios; y si accedió álas modificaciones que 
se hicieron sobre la libertad absoluta de la prensa, fue 
solo en aquella parte que no servia sinó para fomentar 
los odios y las enemistades personales: dejándola toda 
la libertad que antes tenia para la crítica y aun parala 
acusación de los funcionarios públicos.

La terminación de la guerra civil y el entusiasmo 
que empezaron á desplegar los pueblos, hizo nuestra 
actitud mas imponente para el emperador del Brasil. 
La anarquía que sus agentes habían introducido entre 
nosotros habia desaparecido como por encanto; y el gé- 

gocios debía dar los mayores cuidados á un imperio ro-
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deado de repúblicas y cuyos imperiales cimientos esta
ban carcomidos ya por los mismos republicanos brasi
leros.

Muy pronto los pueblos de las Misiones del Brasil si
guieron el estandarte de lá libertad que les llevó don 
Fructuoso Rivera. El gobernador don Estanislao Ló
pez, de Santa-Fé, se aproximaba á las fronteras del im
perio llevándoles consigo el mismo presente, y el egér- 
cito de operaciones,' remontado ya á una fuerza muy 
superior con los nuevos contingentes que habia reci
bido, estaba dispuesto para marchar también sobre su 
territorio, en el mismo sentido de proteger la insurrec
ción.

Pero, como nuestro principal objeto era el de conse
guir la paz, Dorrego habia abierto de nuevo las puertas 
á las negociaciones que Rivadavia habia cortado de un 
modo brusco é impolítico. Y, fuese por el curso que 
acababa'de tomar la política europea ó fuese por temor 
al volcan que el emperador veiabajo sus pies.; ora por 
la habilidad de la legación que se mandó á su corte 
para negociarla, ora al fin por un poco de cada cosa, la 
paz quedó ajustada bajo la base del reconocimiento de 
la independencia y evacuación de la Banda Oriental.

Sin embargo, al paso que Dorrego fué tan feliz para 
terminar la guerra esterior, el choque de las pasiones 
de los dos partidos, entre los cuales se hallaba colocado, 
no le permitía seguir las reglas de su saber ni de su 
propia política, para lograr amalgamarlos.

Jfospecto al partido de oposición, él no pretendía sinó 
hawle cambiar de directores, pues no podía perdonar
les que en tantos años como habian tenido en sus ma
nos el poder constituir el país, no lo hubiesen verificado 
por cierto espíritu de terquedad que no les habia per
mitido cambiar de su dirección equivocada.

A efecto, pues, de desconceptuarlo, el partido minis- 
terial le obligó á dirigir una circular á los gobernado-
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res de los pueblos, con fecha 20 de agosto y un mensage 
á la legislatura de la provincia, con fecha 14 de setiem
bre de 1827. Y á pesar de todas las modificaciones que 
hizo hacer Dorrego á esos dos documentos, tirados por 
el ministro Moreno, se les dió con ellos las mas fuertes 
armas para poder lograr un trastorno. La oposición 
los glosó con tanta fuerza y buena lógica que puso de 
su parte el egército y la escuadra, y desde que contaron 
con el apoyo de tan elocuentes oradores, pudieron estar 
ciertos de que su derecho de petición, dé que habian 
hecho uso infructuoso, contra la legalidad de las eleccio
nes del 4 de mayo, seria mejor considerado. Y ese 
paso falso del partido ministerial puso por sí solo el 
triunfo en manos de la oposición.

Concluida la guerra, Dorrego llamó el egército á la 
Capital, para que recibiese los honores debidos á sus 
grandes servicios y descansar de las terribles fatigas y 
trabajos de una campaña, como la que habia hecho; y 
todos previeron desde entonces, que su llegada, seria el 
momento terrible de la crisis de los partidos. Dorrego 
tenia también noticias exactas del complot de algunos 
gefes del egército, pero nunca llegó á imaginarse que 
pensasen, conducirse militarmente en un país republi
cano. Los exaltados del partido ministerial le exigían 
á tomar una actitud hostil, armando las milicias; mas 
él no quiso acceder á esas exigencias del partido, no 
queriendo ser el autor de una guerra civil.

Por otra parte, él temía á las defecciones que podían 
sucederle con un partido compuesto de elementos ^co 
homogéneos á la presencia ae grandes peligros ^ie 
vencer. Su plan fué otro desde luego. El pensó apro
vecharse del temor recíproco que se infundirían los dos 
fjartidos, y obligarlos á entenderse de un modo legal á 
a sombra de ese saludable temor. Pero, por desgrada 

de los unitarios, de los federales y de la nación en
tera, esta revolución que el órden de los sucesos ha-
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bia hecho va inevitable, fué encabezada por él ge
neral Lavalle.

Revolución de Io de diciembre y fusilamiento de 
Borrego.:

En la madrugada del dia Io de diciembre de 1828, el 
general Lavalle á lacabeza de algunos cuerpos del egér
cito, vino á sitiar la fortaleza en que residia el gobierno; 
y el gobernador Dorrego, apenas tuvo tiempo para en
cargar á sus ministros que sostuviesen á las autorida
des constituidas cuanto les fuese posible, sin compro
meter, no obstante, un rompimiento, y se escapó solo 
por la puerta del socorro, con intención de dirigirse á 
reunir las milicias de la campaña. Los ministros, que 
lo eran los generales don Juan Ramón Balcarce y don 
Tomás Guido, trataron inmediatamente de abrirse co
municaciones con los miembros de la legislatura de la 
provincia, pero fueron interceptadas todas por el gene
ral Lavalle, que se negó á entenderse con ella; al paso 
que de su órden hacia reunir el partido de oposición en 
el templo de San Roque, con la certeza de ser elegido 
por gobernador, como sucedió en efecto, dando acto 
continuo la siguiente:

Proclama.

Buenos Aires, diciembre 1? de 1828.

famciudadanos: El gobierno que habéis elegido acaba 
de reconocerse como la obra vuestra, por los que en la 
fortaleza sostenian los derechos de la autoridad que ha
bía caducado. Todo está concluido, y una reacción, jus
tificada por tantos títulos, no se vé manchada con san
gre de hermanos: habéis hoy revindicado vuestros de
rechos con todo el aparato de las armas, pero, como es



tas solo se movían por el impulso que recibieron de 
vuestro sentimiento de patriotismo, el cambio* se;h^ bo
cho con quietud con que debe hacerse todo lo que es la 
obra de la opinión pública.

Tranquilizaos pues: observad el órden que reina en 
todas partes, descansad en la vigilancia del que os man-' 
da y ayudadlo con vuestros esfuerzos; hasta consumar 
la obra de la regeneración de la provincia.

¡¡Viva la patria!!
v.Jwxn Lavaüe.

Con la investidura ilegal de gobernador de la pro
vincia, puesto que no tenia el sufragio de los habitantes 
de la campaña, ni menos del partido ministerial de la 
ciudad coartado por la fuerza, el general Lavalle hizo 
intimaciones á los ministros Guido y Balcarce, para que 
le entregasen la fortaleza. Los ministros se sostuvie
ron cuanto se lo permitió la prudencia, no siéndoles 
poco fácil poder contener el ardor de la guarnición por 
romper el fuego sobre sus sitiadores. Pero la noche se 
acercaba, la exaltación de los espíritus crecía por mo
mentos y la guerra civil, que tanto se les habia reco
mendado evitar, pendía de un solo momento mas de 
decisión. En fuerza, pues, de todas esas circunstan
cias, cedieron los ministros á la necesidad, y entregaron 
la fortaleza á Lavalle bajo las mas formales protestas.

Desde que Dorrego salió á la campaña, se dirigió á 
su comandante general, don Juan Manuel Rosas, que 
en un momento puso á sus órdenes mil quinientos 
hombres y como doscientos indios de paz, que vman 
en nuestra campaña ocupados en los servicios de la la
branza y pastoreo, y con esa mole de fuerza, todavía 
mal organizada y peor armada, se dirigió Dorrego al 
norte para reunirse con la división del coronel don An
gel Pacheco, que estaba de regreso de una espedicion 
contra los salvajes.



El comandante general de cámpaña era de opinión 
de mover su gente en pequeñas partidas para daríamos 
movilidad, y de no emprender, por le pronto, otra clase 
de guerra, di ge llegaba á. esa terrible necesidad* qtié la 
de montonera, seguro de destruir muy pronto con ella 
esa especie de moral suiza que habían creado en. la tro^ 
pa, tres años de campaña en los desiertos de: la Banda 
Oriental, y que solo el nuevo roce de sus conciudada
nos podría gastar. 'Dorrego desestimó este consejo y 
siguió su plan demarchar en masa á reunirse con la 
división de Pacheco.

El gobernador provisorio Lavalle nombró al doctor 
don «José Miguel í)iaz Velez, secretario general del 
despacho de todos los ministerios. A los cinco dias, y 
con motivo de tener que salir á campaña, el señor La- 
valle dejó encargado del mando político y militar de la 
provincia al general don Guillermo Brown.

Asi que Lavalle hubo tomado todas sus medidas de 
seguridad en la capital, y que supo la reunión de fuer?- 
zas que verificaba Dorrego en la campaña, salió en su 
busca á la cabeza de setecientos caballos, y le anticipó 
al coronel La Madrid de parlamento, con tales intima
ciones que el honor de su rango no le permitió escu
char.

Dorrego forzó entonces sus marchas para verificar 
la reunión de Pacheco; pero habiendo hecho alto en 
las orillas de la laguna de Navarro, para dar algún des
canso á su gente, y en circunstancias que los mas se 
le habían ido al pueblecito para proveerse de lo que ca
recían, cayó sobre él Lavalle, como un torrente, sin 
darle siquiera tiempo de formar y lo dispersó comple
tamente (el dia 9 de diciembre de 1828), menos los 
artilleros que murieron todos al pié de los cañones, por 
no haberse querido rendir.
. Dorrego habia logrado escapar del campo de bata
lla, como por milagro, á favor de su buen caballo, y se
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hallaba' yá ¿ salvo <qh la ebtáneia de su hermano don 
Ittiilsf con ánimo 06 dirigirse á la* provincia de Santw- 
Fé/ Pero altanas subalternos de la divisionl del I coro- 
fiel Pádbefebdo mandaron* Ñamar con mucha instancia, 
•y con* mil- protestas de; querérsd sacrificar por él y pdr 
ti honor dé las instituciones* y deinás autoridades del 
¿país. ¡El hermano de Dorregole*hizo entonces mil re- 
-flexiones para qué no se dejase ¡enseñar, ¡desconfiando 
de la-sinceridad de erquellas protestas; mas Dorrego 
no pudo persuadirse de que cupiere thl perfidia en mi
litares que habia colmado de favores, y desoyó sus con
sejos. Don >Luis' no pudiéndolo persuadir, quiso i se
guidle para participar de sus últimos* destinos^ ;

Llegaron, en fin, á la división, y el corodel Pacheco 
recibida Su gobernador con aqueL doble interés que 
inspira el infortunio* en las almas grandes.

La división era respetable, y, aunque Dorrego no 
pensaba destruir el egército con ella, esperaba al ménos 
conseguir imponer á Lavalle para hacerle someter la 
decisión del choque á la deliberación de una asamblea 
general de la provincia. Miéntras estaba en estas con
ferencias con Pacheco, cayeron sobre dios los soldadós 
y gefes amotinados y se aseguraron de sus personas, 
junto con la del coronel, y en seguida los remitieron á 
la capital en un carruage con una buena escolta. Pero 
al llegar á Lujan, el comandante recibió órden de con- 
-tramarcbar sobre Navarro con solo el gobernador. Los 
dos hermanos fueron separados en el momento; y, al 

-despedirse el uno del otro creyeron hacerlo ya hasta la 
eternidad. Con efecto, á las dos horas de hacer llegado 

-Dorrego al campo de Lavalle fué mandado fusilar de 
su sola órden, sin forma alguna d!e juicio.

Dorrego reclamó'el¡favor de das leyes, pero habién
dosele con crueldad negado, solo pensó en aprovechar 

-los pocos momentos que se le oonéedieron de vida en 
preparar su alma, en escribir y señalar alguna» pren
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das que tenia para su tierna esposa y sus dos hijas, dán
dolas con esto la última prueba de llevarlas al sepulcro 
impresas en su corazón.

También escribió varias cartas para sus amigos y 
para el gobernador de Santa-Fé, recomendándoles que 
evitasen el terrible azote de la guerra civil en obsequio 
á su desgraciado fin. Declaró finalmente que perdo
naba á Lavalle, dió un abrazo al oficial comandante del 
piquete que debía egecutarlo para que lo trasmitiese á 
sus compañeros de armas y marchó en seguida al su
plicio, como un valiente que habia desafiado mil veces 
la muerte por su patria, y como un magistrado á quien 
su conciencia nada tenia que reprochar; y en momen
tos en que el sol del dia 13 de diciembre de 1828 apre
suraba su ocaso para no autorizar con su presencia, ni 
ser testigo de aquella horrorosa escena; el mismo plomo 
que Dorrego habia preparado para los enemigos de la 
patria penetró sus entrañas y abrió á su alma las puer
tas de la inmortalidad.

¿Quién habia de decir que el héroe de Chacabuco, 
Maipú, Nasca, Pasco, Rio-Bamba, Pichincha é Itu- 
zaingó, habia de manchar de este modo las páginas 
de la historia argentina?

La noticia de este atentado cubrió de luto á la ciu
dad de Buenos Aires, fué la llamada de la guerra ci
vil y sublevó contra su perpetrador á todos los hombres 
sensibles y amantes verdaderos de las instituciones y 
garantías, tanto públicas como privadas.

Los destinos de esta República quedaron desde el dia 
13 de diciembre de 1828, de lúgubre recordación en 
manos de Rosas, López, Quiroga!

¡ No tiene remedio! las sociedades no pueden marchar 
sino bajo el imperio de tres clases distintas de despotis
mo; el de un hombre solo, el de un círculo privilegiado 
y el de la Ley. Sometámonos, pues, á éste último.



ADITAMENTO
AL BOSQUEJO HISTÓRICO

NOTAS.

1 •— Chacabuco es una cadena trasversal de los Andes, 
que oorre desde la montaña del Junchal hasta una ele
vación de la cordillera inmediata, llamada colina del 
Roble. Es de regular altura pero escarpada, tiene un 
camino que solo es transitable por tres ó cuatro puntos. 
El paso mas importante es el que lleva por nombre 
Cuesta de Chacábuco, que se halla en el camino real de 
Santiago á San Felipe, y dista de la primera ciudad, en 
dirección norte, unos 65 kilómetros. La mayor altura 
del referido camino tiene 1,286 métros sobre el nivel 
del mar. Al pié de la cordillera y próximo al camino se 
halla situada la clásica Llanura de Chacabuco, donde tuvo 
lugar la célebre batalla que abrió á Chile las puertas 
de su independencia. Ella tuvo lugar, como todos sa
ben, el 12 de febrero de 1817, álos cuatro dias (el 16) 
se supo en Mendoza y el 26 dia miércoles á las tres de 
la tarde entraba en Buenos Aires el sargento mayor de 
caballería (hoy general) don Manuel Escalada, condu
ciendo la bandera realista tomada en Chacabuco y el 
parte del general San Martín sobre la acción. Los tro
feos de la Cuesta de Chacabuco fueron: 600 prisio
neros con 32 oficiales, 450 muertos, la referida ban
dera, mas de 1000 fusiles y 2 piezas, de á 4, 6 espadas, 
16 cajones de municiones, 2 barriles de pólvora, 4far
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dos de vestuarios, 30 cargas de equipages, todos los pa
peles, entre estos, la correspondencia de la secretaría de 
Marcó con documentos notables.

2“—El general San Martín, después de un mes de la 
ocupación de Santiago, eí Í4'd¿ irraf-feo, se puso en mar
cha para Buenos Aires, no sin dirigir antes al egército 
una prodama de' despedida en quedes decía estas nota
bles palabras: “Vuestro bien y el de la América me 
obligan á separarme de vosotros por muy pocos dias.” 
Durante los pocos dias que'permaneció en Buenos Ai
res, los aprovechó allanando con el Director Pueyrre- 
don todas las dificultades que se le presentaban sobre 
varios puntos dél servicio público. CótiíisiohÓ '«Pcaípi- 
tan de artillaría é itigéniéros don Aritótiió Alva^ 
rez Condárbo Sé étobárcásé íhmediatáhiénte pasériídó4 
Inglaterracon él objetó de‘comprar búqúés y con'trdtSr 
oficiales de tnáriná por cuenta del gobiéfn’ó aé Otóle . , /

En virtüd de los ámpliós podéreS'd¡u¿ éste le habiá 
conferido, él 17 de abril San’Martín bdhfió á don. Ma
nuel Hermenegildo Ágúirré, una Üorúlsíóriséinéjaritha 
la dé Alvaré^ Cóndárco, á lós Estádoé-Uriidos, 
gandolé 200,000 $ pór cuenta del iiiiáihd gobierno jr lé¿ 
tras por 500,000 a ciíefita dél Teáotó Argentino güé el 
Director Puéjrrédbh1 le hábia dado. Cón; ése1 ditíérd 
Aguirre debiá'tráer cüatro buques dé guerra, artillados,1 
tripulados y dirigidos hasfa Chile; ; ’ 1

Todas las conferencias dé Sari Martín con Pueyrré- 
ddn fiiéróh Secretas con escépcioh delOSprimérOS ihari- 
datárióá ‘dé Buenos Aires y Chile y el‘general Sán Mar
tín . Esta reserva fué interpretada de un modo nada fa
vorable á la' hidalguía dé lós que eátabUn:iniciados éh 
ellay alé dignidad^deloSaltos cargoSqúe investían. LoS 
qué asi pensaban rió érari1 otitis' que dos1 éncárm^aídÓS 
enemigos de esas ‘freséhtídádés.—Sari'Mártiti/O’Hig^1 
ginB y Püeyrbedon—-díieT’éati^a'ron lb'' ^ué lc^ püeb'ló^ 
querían—Iá irideperidériéia de AmíéWiá,,—y pór ’iti-i
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oGBjipetaa; tuvieron Jo. qge á todos’ tea esperarla inT 
{griátatudi > ■ ■ J .■■MÍ..;'; i ■>; . .' :i : i. . . ,

; ¡desierto dei Atacama es una; región árida y
desolada, llamada coa alguna propiedad-La Sahara de 
América. Está situado entre la Cordillera de los AnT 
dwy el Pacífico y se estiende desdedí0 £0’ hasta 2&° 
BOt lat- La líhea, que .divide á Chite; de Dolivia pasa 
por el> Desierto de Atacama á los 24? de lat. 8., en con<- 
iormidád al tratado,concluido entre ambos países el 10 
de agosto de -1866i Antes de. esta fecha, la cuestión de 
límites habia dado origen á serias , disputas entre las 
dos Repúblicas; «Chite reclamaba hasta el 239 La su- 
perficie -es quebrada y destituida de vegetación, salvo 
$n algunos paitages cerca de'la base délos Andes y en 
la inmediata proximidad de los intensos depósitos isáli” 
nos» en donde se .encuentra una especié de junco duro.

El temperamento de Atacama es muy caloroso de 
día; y de noche suele bajar hasta 0 centígrado. A carn
ea de la elevación del terreno,, el aire se, pone rarificado 
y seco; y rara vez • se ¿ven las nubes, sino prójimo, á la 
costa, i La lluvia no se conoce, y por todo el largo y an
cho del Desierto solo se encuentran unos cuantos depór 
sitos de agua de mala.’ calidad. • - Valdivia atravesó á 
Atacama en 15.40 con la¿ división con que comenzó la 
conquista y civilización de Chile. ¡

■■■(■ Valparaísoand (toast Maik)

4^—Cancha Rayada es una llanura contigua al cost- 
tado norte de la ciudad de Talca y que se estiende desde 
la alameda de dicha ciudad hacia-Lircai. Autiguamen-7 
te servia de hipódromo, ide.donde; deriva su nombre; 
peroíahora, está cubierta por una pMé dé la ciudad de 
Talca, . Es ©élebré por dps epísodios qpe ocurrieron enf 
eüa durante Id,guerra de. la independencia; ambos (de
sastrosos para los patriotas. EL 4 demayo de 1814, el
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remandante español, Elórreaga, que obedecía al brigar 
dier, español también, Gavino Gainza, tomó la ciudad 
de Talca á pesar de la heróica resistencia dé las fuerzas 
patriotas. Él gobierno de Santiago, luego que se aper
cibió de la importancia de esa pérdida, envió una fuerza 
para recuperar la ciudad, pero experimentó Una com
pleta derrota en la llanura ae Cancha-Rayada. A me
diados de enero de 1818, Osorio, que acababa de ser 
nombrado general de las fuerzas realistas en Chile por 
el virey del Perú desembarcó en Talcahuano con un 
egército que se componía de 3,407 soldados de línea. 
Al recibir la noticia de esta nueva invasión se convino 
entre San Martín, que acababa de formar un egército 
en las inmediaciones de Valparaíso, y O’Higgins, que 
sitiaba á Talcahuano, en que este levantaría el sitio y 
se uniese inmediatamente al de aquel, con el fin de ata
car á los realistas. Se efectuó la incorporación en San 
Fernando, á principios de marzo (1818), presentando 
los dos egércitos 6000 hombres. Entre tanto, Osorio 
avanzaba sobre Talca á la cabeza de 5000 hombres. 
El 19 de marzo, los egércitos enemigos se avistaron 
cerca de Talca. La victoria lisongeaba á los patriotas, 
porque poseían dos inmensas ventajas—la unión y su
perioridad numéricas—mientras que en el campo rea
lista se habia enseñoreado la discordia, loque no era 
un pronóstico para obtener el triunfo. Y sin embargo 
lo obtuvieron. En pocas horas el brillante egército de 
San Martín se dispersó y se puso en fuga para Santiago. 
Los patriotas estaban acampados sobre la fatal llanura 
de Cancha-Rayada, cuando á eso de las 8 de la noche 
del 19 de marzo de 1818, mientras estaban para cam
biar sus líneas, los realistas en silencio y de repente ca
yeron sobre ellos. Todo fué desórden. Los patriotas se 
hacían fuego; á la confusión siguió el terror y la.causa 
de Chile parecía perdida. El egército de las numero
sas y bien disciplinadas tropas sobre que reposaba la 



esperanza de la nación, quedó quebrado y según pare
ció, completamente disperso; La noticia del desastre 
llegó á Santiago el 21, á lo que siguió un terror pánico. 
Los españoles ibán á egercer su venganza sobre la ciu
dad y sus moradores. Solo en la fuga estaba la salva
ción, por consiguiente se hicieron Jos necesarios prepa
rativos con la mayor actividad para cruzar los Andes 
con dirección á Mendoza. Pero lá estrella de la liber
tad, aunque nublada, no había desaparecido del todo. 
D. Manuel Rodríguez, el tribuno del pueblo apareció 
en la escena, y á sus patrióticas palabras: Aun tenemos 
patria, se formó un regimiento, reemplazando asi el he
roísmo al terror. Osorio continuaba avanzando sobre 
Santiago. El egército patriota, aunque disperso, no es
taba aniquilado. El 26 de marzo este contaba ya 4000 
hombres armados y listos para volver á entrar en la lid.

( Valparaíso and West Coast Mail.)

5*—Proclamas de los generales O’Higgins y San 
Martín.

“Chilenos:—Una porción de soldados de la Patria 
persuadidos en la batalla de Talca, con la confusión de 
la noche, que todos los cuerpos habían sufrido una der
rota, ha transitado los pueblos y campos esparciendo 
ideas melancólicas, que también han exagerado unos 
tantos cobardes, que nunca faltan. Pero ya el desen
gaño habrá reanimado á los unos y Confundido la vileza 
de los otros. Cerca de 4000 veteranos existen todavía 
en campaña, y se han burlado del enemigo, que por mil 
circunstancias favorables ha sufrido una pérdida, que 
no le permite avanzar un paso.

El órden, la subordinación y la confianza serán la 
base 'fundamental de nuestras operaciones interiores. 
Con estas virtudes toda dificultad será vencida, y la Pa
tria salva* Ciudadanos, firmeza, fé. ¿Vosotros os es- 



pautáis de fantasmas? i Atajarma^ hratoé>soldadoe<y 
ahoguénkoé eé&toufíárib de vándalos que vróde áprc¿¿ 
narmiesttOfeUíía - •»"<> J I •»:»::

•<••;.: 2:1 > / i'< ! i )!•. _•• > &llÍygÍfa¿ ¡> > ' Í' 
_ ; “*yájestareis j^sná&tlPfy lóue el oóntrásfe délr eg&- 
ciíq dé la Patria, en 1^ no¡cíié¡ del j9, es;una Somferá dá 
horrible aparató con qye algunos cobardes cónsternátón 
los pueblos. Es verdad,, qyuepor un: accidénte imposiblé 
de .prevenir, el resultado. no fué afortunado; pero.la 
dispersión de las tropas, principal desgracia dé aquélla 
jornada, está en gran parte remediada. Cerca de 4000 
nombres se replegan ala margen derecha del Máipú, y 
otros cuerpos delinea y milicias se preparan para in
corporárseles. La capital .de: Santiago será fortificada 
para hacer la última resistencia, pero el egército de mi 
mando dará otra batalla antes de volver á sus líneas. 
Yo os veo interesados en vuestra suerte, y no hay peli
gro para la Patria, si os consagráis de buena fé á de
fenderla. Coreamos á.Jas, ajinas, que yo os auguro de 
la resolución de mis soldados. Escarmentemos' a Jos ti
ranos^ y la vida sea sfuirificada^ si fu^re_necesárÍQ, pór 
lalibértad dela Patñ^¿ | , ; , ' . / /.¡ ...

’ ■’ • Jbséde San Martina

6a—Al amanecer del* día 5, d. general San Martín, 
acompañado dé iu ayudafateO’Brien y del> oficial de im- 
genieros Bacler D’Al vev recorrió las: inmediaciones de 
*su campamento para impdtíétse por sí mismo dé los 
movimientos del enemigo. Danto él como sus. compar 
ñeros habían tenido ltt precaución de cubrirse; con som* 
breroB y ponchos de campesinos para no despertar los 
recelos dé las guerrillas realistas, y llevaban; anteojos 
para descubrir sus' posiciones & la distancia» Clon esté 
disfraz, San Martín piído aproximarse'hasta castro cuá>- 
dras de distancia dé la línea * enemi^a y reconocer per
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fectamente el movimiento que hacia para acercarse al 
camino de Valparaíso. No se ocultó á su ojo penetrante , 
el propósito que podia abrigar Osorio al tomar aquellas 
posiciones, y lleno de contento y resolución, manifestó 
a sus compañeros la confianza que abrigaba en la suer
te de la jomada. “El sol que asoma en la cumbre de 
los Andes, les dijo, va á ser testigo del triunfo de nues
tras armas. Osorio es mucho mas torpe de lo que yo 
pensaba?’

Historia general de la Independencia de Chileno? Diego 
Barros Arana, tom. IV, pág. 353.)

El sábado 21 de noviembre de 1818 se celebraron en 
la iglesia catedral de Santiago de Chile las exequias de 
los patriotas que perecieron en el llano de Maipo. El 
Director O’Higgins, el capitán general San Martin, el 
brigadier general don Antonio G. Balcarce, el diputado 
de las Provincias Unidas general Guido, los secretarios 
de Estado,.etc., asistieron á aquella augusta ceremonia.

En el frontis del mausoleo se había puesto la inscrip
ción siguiente:

Volad genios que presidís á la opinión, 
Anunciad al universo, 
Que aquí yacen 
Los que hicieron 
Cuanto pide el honor, 
Cuanto merece la gloria.

El canónigo doctor don Julián Navarro pronunció la 
oración fúnebre.

Con motivo de las exequias, se compuso á los héroes 
de Maipú el epitafio siguiente:

“No es aquí donde yacen las cenizas de los héroes 
chilenos y argentinos: Aquí viven gloriosas, venera
das, produciendo el honor y el heroismo. Nunca mue
ren los héroes, siempre viven; bus hechos duran mien
tras haya siglos.”
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